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 Decretos

PRESUPUESTO
Decreto 829/2022

DECNU-2022-829-APN-PTE - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-132595922-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del 
Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Decreto N° 88 del 22 de febrero de 2022, el Decreto N° 331 del 16 
de junio de 2022 y la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incrementar los créditos presupuestarios para incorporar el impacto de las mejoras en las 
remuneraciones dispuestas por normas legales durante el presente año para el personal de las Jurisdicciones y 
Entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL.

Que se requiere modificar los créditos vigentes de la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de la HONORABLE 
CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN, de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, de 
la BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA NACIÓN, de la DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL 
DEL CONGRESO DE LA NACIÓN, de la OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACIÓN y de 
la DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, organismos actuantes en el 
ámbito del PODER LEGISLATIVO NACIONAL, con el fin de afrontar necesidades específicas.

Que resulta menester reforzar el Presupuesto vigente del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, organismo actuante 
en el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, con el objeto de afrontar sus necesidades operativas.

Que resulta necesario ampliar el presupuesto de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
con el fin de mejorar la competitividad de las provincias por medio de obras civiles de infraestructura vial y a través 
de acciones de capacitación, las que serán ejecutadas a través del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional (FFFIR).

Que el refuerzo citado en el Considerando anterior se financia con Crédito Externo.

Que, asimismo, se establece una compensación de créditos por la cual se atienden gastos de funcionamiento a 
través de una disminución de los previstos para gastos de capital.

Que deben reforzarse los créditos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES con 
el objeto de atender el Plan Nacional AccionAR y los gastos de funcionamiento.

Que corresponde incrementar los créditos de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el fin de completar el pago de becas del mes de 
diciembre.

Que, asimismo, se incorporan recursos no tributarios en virtud de la deuda mantenida con la COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en 
concepto de gastos de canon y expensas.

Que es preciso incrementar los créditos de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, destinados a la atención médica de los pensionados no 
contributivos y las pensionadas no contributivas.

Que por la Resolución N° 256 del 15 de noviembre de 2022 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL se establece el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
motivo por el cual es menester incrementar el presupuesto del citado organismo, con el fin de incorporar el 
impacto de dicha fórmula de movilidad.

Que corresponde incrementar el presupuesto de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD destinado al pago 
del subsidio extraordinario dispuesto por el Decreto N° 788 del 29 de noviembre de 2022.

#I6765015I#
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Que es menester compensar créditos presupuestarios de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para 
atender los gastos que hacen al normal desenvolvimiento de la institución, lo que implica una disminución de los 
gastos de capital y una modificación en la Finalidad de las erogaciones.

Que en el presupuesto de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS se refuerzan los créditos con el propósito de atender gastos de publicidad y propaganda.

Que resulta necesario adecuar el presupuesto de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con el fin de 
cubrir el pago de los servicios profesionales enmarcados en el Decreto N° 1109/17, los gastos de funcionamiento 
de la entidad y cumplir con las transferencias al Tesoro Nacional en función del artículo 15 del Decreto N° 1382/12 
y sus modificaciones.

Que resulta menester incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO con el fin de atender el desarrollo de la promoción de exportaciones, alquileres de los 
inmuebles y los gastos de funcionamiento de las representaciones argentinas en el exterior.

Que el citado refuerzo se financia con una mayor recaudación de la tasa de estadística.

Que es preciso reforzar los créditos vigentes del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el fin de atender la provisión de alimentos destinada a la 
población penal alojada en establecimientos penitenciarios, gastos de funcionamiento y becas de los y las cadetes 
de la Escuela Penitenciaria de la Nación.

Que con el objeto de afrontar el pago del peculio y la adquisición de insumos destinados a la producción de los 
talleres de laborterapia y gastos de funcionamiento se incrementa el presupuesto del ENTE DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA Y FINANCIERA DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el refuerzo mencionado en el Considerando precedente se financia parcialmente con la incorporación de 
recursos propios.

Que con la finalidad de afrontar los gastos citados en los Considerandos precedentes, como así también los gastos 
salariales correspondientes a sus organismos dependientes, se adecúa el presupuesto vigente del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante la reducción de sus gastos corrientes y la incorporación de 
recursos propios.

Que resulta oportuno incrementar en el presupuesto del MINISTERIO DE SEGURIDAD UN (1) cargo y las 
asignaciones para gastos en personal cedidas por el MINISTERIO DE TRANSPORTE, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Decisión Administrativa N° 1081 del 31 de octubre de 2022, mediante la cual se transfiere UN (1) 
agente de planta permanente a la órbita de la cartera mencionada en primer término.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el objeto de atender gastos de funcionamiento, 
comisiones de servicio del personal trasladado al interior del país, sentencias judiciales firmes y solventar el pago 
del suministro de gas del Comando de Región I “Campo de Mayo” y gastos correspondientes a la prestación del 
servicio de policía adicional que brinda la mencionada Fuerza Policial.

Que el refuerzo citado en el Considerando precedente se financia parcialmente mediante la incorporación de 
recursos correspondientes a la prestación del citado servicio de policía adicional.

Que es necesario adecuar el presupuesto de la GENDARMERÍA NACIONAL, organismo desconcentrado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con la finalidad de atender gastos de funcionamiento, sentencias 
judiciales firmes y solventar el suministro de gas del Comando de Región I “Campo de Mayo” mediante una cesión 
de créditos al ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

Que corresponde incrementar el presupuesto vigente de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el objeto de afrontar gastos de 
funcionamiento y de reconversión y actualización de helicópteros, viáticos para operativos de Seguridad Ciudadana, 
adquisición de vehículos y de equipamiento y atención de causas con sentencias judiciales firmes.

Que es preciso reforzar los créditos vigentes de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con la finalidad de atender gastos de 
funcionamiento, becas para los y las aspirantes a oficiales y causas con sentencias firmes.

Que por la Resolución N° 718 del 27 de octubre de 2022 del MINISTERIO DE SEGURIDAD se incrementó el haber 
mensual del personal en actividad de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, de la GENDARMERÍA NACIONAL y de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.
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Que por la Resolución Conjunta N° 6 del 28 de octubre de 2022 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE ECONOMÍA se incrementó el haber mensual y los valores de diversas 
compensaciones y suplementos del personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL (SPF).

Que por efecto de las citadas medidas se recomponen en forma directa los haberes de los Jubilados y las jubiladas, 
retirados y retiradas y pensionados y pensionadas de las citadas fuerzas de seguridad y del Servicio Penitenciario 
Federal.

Que por tal motivo resulta necesario reforzar el presupuesto de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICÍA FEDERAL (CRJPPF), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que es menester reforzar el crédito destinado al pago de sentencias judiciales de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, sustituyendo en consecuencia el primer párrafo del 
artículo 4º del Decreto Nº 331 del 16 de junio de 2022.

Que con el fin de atender gastos operativos y de funcionamiento se amplían los créditos del ESTADO MAYOR 
CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, del ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA ARMADA y del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA, organismos desconcentrados 
actuantes en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que deben reforzarse los créditos del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA 
DEFENSA, financiados con recursos de afectación específica cedidos por el ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO para la promoción de actividades científicas.

Que el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO recibe créditos cedidos por el INSTITUTO DE AYUDA 
FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES para cancelar el gasto de sentencias judiciales.

Que, por último, incorpora en su presupuesto créditos provenientes de la GENDARMERÍA NACIONAL, organismo 
desconcentrado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA considera oportuno regularizar la adquisición de bienes de 
uso y de consumo, realizada en ejercicios anteriores, mediante la utilización de activos financieros.

Que el INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE DEFENSA, propicia la incorporación de remanentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
N° 22.963 y sus modificaciones.

Que resulta oportuno propiciar una compensación de recursos en el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, 
organismo descentralizado actuante en la esfera del MINISTERIO DE DEFENSA, incrementando la Venta de Bienes 
y Servicios de Administraciones Públicas en detrimento de las fuentes financieras.

Que, asimismo, es preciso reforzar los créditos vigentes del organismo citado en el Considerando anterior 
mediante una cesión de créditos provenientes del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de adquirir un Sistema de 
Computación de Alto Desempeño para incrementar la capacidad de modelado y pronóstico numérico.

Que por la Resolución Conjunta N° 6 del 28 de octubre de 2022 del MINISTERIO DE DEFENSA y del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se incrementó el haber mensual del personal militar de las Fuerzas Armadas.

Que por efecto de la citada medida se recomponen en forma directa los haberes de los jubilados y las jubiladas, 
retirados y retiradas y pensionados y pensionadas de las Fuerzas Armadas.

Que, en consecuencia, resulta necesario reforzar el presupuesto destinado a la atención de las Jubilaciones, 
Retiros y Pensiones del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que es menester reforzar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los efectos garantizar la puesta 
en operatividad de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD FEDERAL, 
dependiente de esa cartera de Estado, y para la atención de gastos operacionales del Fondo de Capital Social 
(FONCAP).

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el 
objeto de permitir la cancelación de sus gastos operativos.

Que es preciso incrementar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los efectos de garantizar la continuidad de las acciones que 
facilitan el acceso al crédito a las MiPyMEs y de las jurisdicciones provinciales que posean Fondos de Garantía de 
Carácter Público, reforzando las transferencias con destino al Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP), 
como así también para garantizar el correcto funcionamiento y accionar de esa Secretaría.
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Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el fin de afrontar gastos de su Sistema de Centros de Investigación.

Que para financiar parcialmente el aumento mencionado en el Considerando precedente se aumentan los recursos 
propios.

Que es oportuno realizar una compensación de las asignaciones corrientes en detrimento de las de capital en el 
presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
con el objeto de atender los servicios de seguridad brindados a dicho organismo.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el fin de permitir el financiamiento de 
sus gastos operativos.

Que, a su vez, es preciso incrementar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA con el objeto de permitir la distribución de las Actas del Consejo Federal 
Pesquero en el marco de la Ley N° 24.922 y sus modificaciones, incluyendo las erogaciones correspondientes a 
las tareas de investigación que lleva adelante el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que a los efectos de atender esas erogaciones se incrementan los recursos de carácter no tributario en la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta oportuno adecuar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los efectos de asegurar el financiamiento de sus actividades sustantivas que 
garanticen el accionar institucional, para la atención de las obligaciones emergentes del programa de becarios y 
becarias, adelanto a proveedores por obras en curso y otros gastos de funcionamiento.

Que corresponde ajustar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, para el desarrollo de actividades institucionales en la provincia de Mendoza, de la que forman 
parte los diversos actores del sector vitivinícola y para asegurar el normal funcionamiento de ese Instituto.

Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los efectos de atender las erogaciones vinculadas a las 
actividades sustanciales de inocuidad y calidad agroalimentaria, laboratorios, protección vegetal y sanidad animal, 
de equipamiento y para atender las obligaciones emergentes del Servicio de la Deuda Pública.

Que los adicionales previstos en el considerando anterior se financian con un incremento en el cálculo de recursos 
vigente del citado organismo.

Que en vistas a la próxima culminación del Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos, la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE y coejecutor de dicho programa, regulariza su presupuesto mediante devolución de 
créditos al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES hace uso parcial de esos créditos para financiar el Proyecto de 
infraestructura turística “Parador Gastronómico en Costanera Senillosa”.

Que, asimismo, se disminuyen créditos no utilizados correspondientes al Programa PREVIAJE.

Que a efectos de mejorar la calidad de la infraestructura deportiva y el fortalecimiento de las iniciativas 
sociocomunitarias se adecúa el presupuesto del citado Ministerio, alterando la distribución de finalidades del 
gasto.

Que por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021 se dispuso la prórroga del Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor 
Urbano y Suburbano del Interior del País.

Que mediante el artículo 19 del Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022 se prorrogó la vigencia del Fondo de 
Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País, por un 
importe de PESOS TREINTA Y OCHO MIL MILLONES ($38.000.000.000), con el objeto de continuar brindando un 
marco transicional que tienda a compensar posibles desequilibrios financieros a aquellas jurisdicciones asistidas 
en tal sentido por parte del ESTADO NACIONAL.
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Que en atención a las necesidades emergentes de las distintas jurisdicciones del interior del país y con el objeto de 
garantizar el sostenimiento del Sistema de Transporte Público Automotor de Pasajeros, resulta oportuno modificar 
el artículo 19 del decreto mencionado precedentemente, en la parte correspondiente al importe a asignar a dicho 
fondo.

Que, en consecuencia, se modifica el crédito vigente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos de 
atender las erogaciones del Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano 
y Suburbano del Interior del País y la Implementación del Régimen de Compensaciones Tarifarias al Transporte 
Automotor de Pasajeros de Larga Distancia.

Que, asimismo, se incrementa el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRANSPORTE con el objeto de avanzar 
en la ejecución de los proyectos de “Mejora Integral del Ferrocarril Roca” y “Ferrocarril Belgrano Sur -Renovación 
del Ramal M - Tramo Tapiales - Marinos del Crucero General Belgrano - Fase II”.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos 
de garantizar las acciones inherentes al cronograma anual de inspecciones de seguridad.

Que resulta necesario readecuar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos de asegurar su 
normal funcionamiento, permitir la ejecución del Plan Anual de Vigilancia de la Seguridad Operacional y del Programa 
de Cooperación Técnica de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), entre otras erogaciones.

Que resulta necesario adecuar el presupuesto del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS con el objeto de afrontar 
compromisos asumidos para la supervisión y atención de obras de transporte, hídricas y de saneamiento.

Que es menester incrementar el presupuesto vigente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de garantizar las 
erogaciones vinculadas a la construcción de obras de infraestructura vial, como así también adecuar los créditos 
vinculados al préstamo CAF N° 11744 - Corredores Logísticos de Integración.

Que con la finalidad de afrontar gastos de funcionamiento y de capital se refuerzan los créditos vigentes del 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que los gastos citados en el Considerando precedente se financian mediante la incorporación de recursos propios.

Que es necesario reforzar los créditos vigentes del ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO, 
organismo descentralizado actuante el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de afrontar 
gastos de funcionamiento y obligaciones correspondientes al servicio de la deuda.

Que con la finalidad de atender gastos de funcionamiento, se adecúa el presupuesto del ORGANISMO REGULADOR 
DE SEGURIDAD DE PRESAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que con el objeto de regularizar créditos y afrontar compromisos en el marco del préstamo “Eficiencia Energética 
y Energía Renovable en la Vivienda - GEF-15083-AR” y regularizar transferencias realizadas a Unidades Ejecutoras 
Subsidiarias, en el marco del préstamo “Mejoramiento Integral del Hábitat”, se adecúa el presupuesto vigente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta oportuno incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN con el fin de atender 
gastos derivados de la aplicación de la política salarial en los sectores docentes y no docentes y gastos de 
funcionamiento y otros relacionados con las Universidades Nacionales.

Que, asimismo, se aumenta el presupuesto vigente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para afrontar erogaciones 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente - FONID y las becas MANUEL BELGRANO.

Que, por otra parte, se incorporan al presupuesto del mencionado Ministerio créditos y recursos relacionados con 
el Convenio de Cooperación destinado a cumplimentar el Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes – 
PRUEBAS PISA.

Que es menester adecuar el presupuesto del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, con el fin de cubrir las necesidades de las Becas de Investigación.

Que es necesario incrementar el presupuesto vigente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a efectos de garantizar la ejecución de 
programas con financiamiento externo.
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Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CULTURA, reduciendo gastos de 
capital para reforzar gastos corrientes, con el fin de cubrir compromisos contraídos por dicha cartera ministerial.

Que, asimismo, es propicio modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CULTURA, incorporando recursos 
provenientes del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (PAMI), 
con el fin de cumplimentar lo acordado en el Convenio Específico de Colaboración N° 2, suscripto entre el citado 
organismo y el MINISTERIO DE CULTURA.

Que es necesario incrementar el presupuesto vigente de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, a efectos de prever los créditos 
relacionados con el proyecto de digitalización del acervo de la Entidad.

Que resulta oportuno modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, en virtud de la Resolución N° 420 del 18 de abril de 2022, que crea el nuevo Programa REPRO, por la cual 
quedan excluidos del mismo los sujetos empleadores que se encuentren comprendidos en el Programa para el 
Fortalecimiento de los Equipos de Salud para la Calidad y la Seguridad (FESCAS).

Que por la Resolución N° 256 del 15 de noviembre de 2022 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL se establece el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones.

Que, en tal sentido, corresponde incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, destinado al pago de prestaciones previsionales y de transferencias para 
Asignaciones Familiares y Universales de Protección Social.

Que se incrementan los créditos presupuestarios que la ANSeS transfiere al Programa de Asistencia Médica Integral 
(PAMI) para la atención de sus beneficiarios y beneficiarias, de acuerdo con el incremento de las erogaciones 
previsionales.

Que en el marco de lo previsto por la Resolución N° 15 del 25 de noviembre de 2022 del CONSEJO NACIONAL 
DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL corresponde ampliar los créditos 
destinados a los beneficiarios y las beneficiarias del Seguro de Desempleo a cargo del citado Organismo.

Que resulta necesario modificar el crédito vigente destinado a la cancelación de deudas previsionales reconocidas 
en sede judicial y administrativa a cargo de la ANSeS.

Que corresponde incrementar el presupuesto del citado Organismo, destinado al pago del subsidio extraordinario 
dispuesto por el Decreto N° 788 del 29 de noviembre de 2022.

Que es menester incrementar el crédito presupuestario destinado a financiar las Cajas Previsionales Provinciales.

Que, adicionalmente, es necesario ampliar el crédito que la ANSeS destina a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de acuerdo con la 
recaudación tributaria.

Que dichas erogaciones se financian parcialmente con ingresos por Aportes y Contribuciones, Ingresos tributarios 
e Ingresos no tributarios.

Que en el MINISTERIO DE SALUD se propicia una reducción de los créditos y fuentes financieras de diversos 
programas financiados con préstamos externos.

Que resulta necesario incrementar las transferencias corrientes en el presupuesto de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, destinadas 
a afrontar las obligaciones emergentes del pago de los subsidios a los Agentes del Seguro de Salud para la 
cobertura de prestaciones por discapacidad en lo atinente a transporte y educación.

Que a los fines de regularizar la imputación de los recursos provenientes del BID N° 15083-AR “Proyecto Eficiencia 
Energética y Energías Renovables en la Vivienda Social Argentina (GEF ARG 1002 - BID N° 15083-AR)”, administrado 
por el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se adecúa internamente el presupuesto del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que, asimismo, se amplía su presupuesto financiado con transferencias externas para la conservación de 
la biodiversidad y el manejo sostenible de la tierra, la promoción y gestión del cambio climático, la gestión 
ambientalmente racional de contaminantes orgánicos y para inversiones bajas en carbono y conservación en 
ciudades.

Que en función de las necesidades de ejecución se disminuyen créditos financiados con crédito externo.

Que se rebajan créditos del presupuesto de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
correspondientes al Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos por la próxima finalización del mismo.
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Que, en igual sentido, se disminuyen créditos financiados por transferencias externas atento a la proyección de la 
ejecución.

Que, por otra parte, se incorpora el financiamiento para las acciones de Recuperación Sustentable de Paisajes y 
Medios de Vida en Argentina (BIRF N° 9335-AR y PROGREEN N° TF0B7681).

Que, asimismo, resulta oportuno incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
con el fin de atender las Ayudas Sociales a Personas en el marco de las Políticas Alimentarias y del Programa 
Nacional de Inclusión Socio - Productiva y Desarrollo Local - POTENCIAR TRABAJO.

Que, en otro orden, en el mencionado MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL se contempla un aumento de las 
asignaciones vigentes de capital, financiadas con crédito externo con destino a la Construcción de Espacios de 
Primera Infancia (EPIS) (BID Nº 4229/OC-AR) en la órbita del Programa Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia.

Que resulta propicio incrementar las transferencias en el presupuesto vigente de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en el marco de las acciones del 
Plan Nacional de Primera Infancia.

Que se refuerzan las Ayudas Sociales a Personas en el presupuesto del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD vinculadas al Programa Acompañar, para la asistencia integral de personas en situación 
de violencia por motivos de género.

Que, asimismo, en el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se reducen las transferencias 
al sector privado para financiar gastos de capital con fuentes internas y externas en el marco de las Acciones de 
Protección contra la Violencia por Razones de Género (BCIE – 2280).

Que es menester modificar el Presupuesto vigente de la Jurisdicción 90 - SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA para 
posibilitar la atención de los servicios financieros de la deuda pública correspondientes a intereses y comisiones 
del presente ejercicio.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 
-OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a diferentes Empresas Públicas y a transferencias a 
Provincias en el marco de diversos convenios suscriptos entre las mismas y el ESTADO NACIONAL.

Que es necesario modificar los créditos vigentes de la mencionada Jurisdicción 91 con el objeto de atender 
compromisos contraídos por el ESTADO NACIONAL.

Que en el marco de lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 1108 del 27 de diciembre de 2017, resulta 
necesario efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias, para establecer el reflejo de las sumas utilizadas 
que no fueran reintegradas total o parcialmente al cierre del ejercicio fiscal y su correspondiente devolución, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, sus modificaciones y complementarias.

Que en el artículo 49 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), se faculta al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL a disponer la constitución de aplicaciones financieras a título gratuito por parte 
de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional a favor del Tesoro Nacional, con la finalidad de 
atender el financiamiento de sus gastos cuando se requiera la utilización de las disponibilidades del Sistema de 
la Cuenta Única del Tesoro, estableciendo, además, que dichas inversiones pueden constituirse por un plazo de 
hasta NOVENTA (90) días.

Que, asimismo, por el artículo mencionado precedentemente el PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado 
a disponer en el mismo acto administrativo la modificación presupuestaria correspondiente y la emisión de los 
instrumentos de crédito público que se requieran para su implementación.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y el INSTITUTO NACIONAL 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, cuentan con disponibilidades para suscribir dicha aplicación financiera.

Que el artículo 60 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N°  24.156 y sus modificatorias dispone que las entidades de la Administración Pública Nacional no podrán 
formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general del 
año respectivo o en una ley específica.

Que es preciso incrementar las operaciones de Crédito Público previstas en las Planillas Anexas al artículo 
42 de la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente 



 Boletín Oficial Nº 35.066 - Primera Sección 11 Miércoles 14 de diciembre de 2022

conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, en los términos del Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 con las 
modificaciones introducidas por el Decreto Nº 88 del 22 de febrero de 2022 y por el Decreto N° 712 del 25 de 
octubre de 2022 y la incorporación dispuesta por el artículo 20 del Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022, con el 
fin de atender necesidades de financiamiento.

Que es menester sustituir el artículo 49 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, referido al monto autorizado para la atención 
de las deudas referidas en el artículo 7° de la Ley N° 23.982 y sus modificaciones, pendientes de cancelación.

Que resulta necesario establecer el reflejo presupuestario de las operaciones dispuestas por el artículo 14 del 
Decreto Nº 576 del 4 de septiembre de 2022 y por el artículo 12 de Decreto Nº 787 del 27 de noviembre de 2022 
como aplicación financiera.

Que a los fines estrictamente presupuestarios, las modificaciones de los créditos presupuestarios de las áreas 
involucradas en la reorganización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecida mediante el Decreto 
N° 451 del 3 de agosto de 2022 se realizan con cargo a las denominaciones presupuestarias de origen.

Que en el artículo 37 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional Nº 24.156 y sus modificatorios y complementarios se dispone que quedan reservadas al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN las decisiones que afecten, entre otros, el monto total del presupuesto y el monto del 
endeudamiento previsto.

Que por los motivos expuestos y con el fin de evitar demoras en las acciones precedentemente referidas, resulta 
necesario disponer con urgencia las adecuaciones antes descriptas correspondientes al Ejercicio Presupuestario 
2022.

Que, asimismo, ante la falta de una rápida respuesta a los requerimientos presupuestarios, algunas jurisdicciones 
y entidades podrían verse perjudicadas debido a la falta de las pertinentes autorizaciones que se requieren para el 
normal desenvolvimiento de sus acciones, no pudiendo así atender los compromisos asumidos por ellas, corriendo 
el riesgo de paralizar el habitual y correcto funcionamiento del ESTADO NACIONAL.

Que la urgencia en la adopción de estas medidas hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos en la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como elevar el dictamen al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme con lo establecido en el artículo 82 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, conforme 
con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2022-134001883-APN-SSP#MEC) al presente artículo.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndese para el corriente ejercicio lo dispuesto en el último párrafo del artículo 56 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 2022 en 
lo que corresponde a los cargos, de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2022-132741872-
APN-SH#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 4° del Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022 por el 
siguiente:
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“ARTÍCULO 4º.- Establécese la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS MILLONES 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO ($69.802.050.728) destinada al pago de deudas previsionales 
reconocidas en sede judicial por la parte que corresponda abonar en efectivo por todo concepto, como 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones correspondientes a retirados y 
retiradas y pensionados y pensionadas de las fuerzas armadas y de las Fuerzas de Seguridad, incluido el SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, de acuerdo con el siguiente detalle:”

Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Militares  $ 53.067.700.000 
 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal  $ 16.734.350.728 

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 18 del Decreto N° 331 del 16 de junio de 2022 por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 18.- Establécese como crédito presupuestario para transferencias a cajas previsionales provinciales 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO ($72.577.242.261) para financiar gastos corrientes dentro del Programa 
Transferencias y Contribuciones a la Seguridad Social y Organismos Descentralizados, Grupo 07, Transferencias 
a Cajas Previsionales Provinciales”.

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyese el artículo 19 del Decreto Nº 331 del 16 de junio de 2022 por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Prorrógase el Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y 
Suburbano del Interior del País, por un importe de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL MILLONES ($48.000.000.000), 
con el objeto de continuar brindando un marco transicional que tienda a compensar posibles desequilibrios 
financieros a aquellas jurisdicciones asistidas en tal sentido por parte del ESTADO NACIONAL.

El MINISTERIO DE TRANSPORTE será el encargado de establecer los criterios de asignación y distribución 
de dicho fondo, como asimismo toda la normativa complementaria que resulte menester. Las provincias que 
adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las empresas de transporte implementar el sistema de boleto 
único electrónico.

El Jefe de Gabinete de Ministros realizará oportunamente las adecuaciones presupuestarias que pudiera requerir 
este fondo”.

ARTÍCULO 7°- Increméntase en la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES ($5.500.000.000) el límite 
establecido en el artículo 36 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
ejercicio 2021 y sus modificaciones, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021, destinado al pago de deudas previsionales reconocidas en sede judicial y 
administrativa y aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos transaccionales celebrados en el 
marco de la Ley N° 27.260 y sus modificaciones, de acuerdo con lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 
7° de la misma ley, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA)a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL; quedando en consecuencia determinado en la suma 
de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES ($ 84.777.000.000).

ARTÍCULO 8°.- Establécese que la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR – Servicio Administrativo 
Financiero 325, la Jurisdicción 50- MINISTERIO DE ECONOMÍA - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN – Servicio Administrativo Financiero 603, - INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
- Servicio Administrativo Financiero 606, la Jurisdicción 25 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS – ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES – Servicio Administrativo Financiero 207, la Jurisdicción 53- MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES – INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA – Servicio Administrativo 
Financiero 119 deberán constituir una aplicación financiera gratuita a favor del Tesoro Nacional por las sumas 
de PESOS OCHENTA Y DOS MIL MILLONES ($82.000.000.000), PESOS SIETE MIL MILLONES ($7.000.000.000), 
PESOS SETENTA Y CINCO MIL MILLONES ($75.000.000.000), PESOS DIEZ MIL MILLONES ($10.000.000.000) y 
PESOS SEIS MIL MILLONES ($6.000.000.000) respectivamente.

A efectos de su instrumentación, dispónese la emisión de:

UN (1) Pagaré del Gobierno Nacional al MINISTERIO DEL INTERIOR por un monto de VALOR NOMINAL PESOS 
OCHENTA Y DOS MIL MILLONES (V.N. $82.000.000.000),

UN (1) Pagaré del Gobierno Nacional a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION por un monto de 
VALOR NOMINAL PESOS SIETE MIL MILLONES (V.N. $7.000.000.000),
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UN (1) Pagaré del Gobierno Nacional al INSTITUTO NACIONAL DE TECONOLOGÍA AGROPECUARIA por un monto 
de VALOR NOMINAL SETENTA Y CINCO MIL MILLONES (VN $75.000.000.000),

UN (1) Pagaré del Gobierno Nacional al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES por un monto de VALOR 
NOMINAL PESOS DIEZ MIL MILLONES ($10.000.000.000), y

UN (1) Pagaré del Gobierno Nacional al INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA por un monto de 
VALOR NOMINAL PESOS SEIS MIL MILLONES ($6.000.000.000),

Dichos pagarés tendrán las condiciones que a continuación se detallan:

Fecha de Emisión: 15 de diciembre de 2022.

Fecha de Vencimiento: 15 de marzo de 2023.

Moneda: PESOS ($).

Amortización: íntegra al vencimiento.

Opción de Precancelación: el emisor podrá cancelar anticipadamente el Pagaré en forma total o parcial.

Forma de Cancelación: los pagos al vencimiento se cursarán a través del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Con el fin de suscribir la documentación necesaria para la emisión de los Pagarés dispuesta por el presente artículo 
se autoriza en forma indistinta al Secretario de Finanzas, o al Secretario de Hacienda, ambos dependientes del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, o al Subsecretario de Presupuesto dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 9°.- Increméntase en la suma de PESOS UN BILLÓN CIEN MIL MILLONES ($1.100.000.000.000) el 
monto autorizado en la planilla anexa al artículo 42 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del Decreto Nº 882 
del 23 de diciembre de 2021 con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 88 del 22 de febrero de 2022 y 
por el Decreto N° 712 del 25 de octubre de 2022 y la incorporación dispuesta por el artículo 20 del Decreto N° 331 
del 16 de junio de 2022 para Operaciones de Crédito Público con Plazo Mínimo de Amortización de NOVENTA (90) 
días.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 49 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 
de diciembre de 2021, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 49.- Dentro del monto autorizado para la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública- se incluye la 
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES ($150.000.000) destinada a la atención de las deudas referidas 
en el artículo 7° de la Ley N° 23.982 y sus modificaciones, pendientes de cancelación y que hubiesen ingresado 
hasta el 30 de abril de 2022, inclusive, a la OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

ARTÍCULO 11.- Sustituyese el inciso g) del artículo 74 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias por el siguiente:

“g) Cuotas parte de fondos comunes de inversión autorizados por la Comisión Nacional de Valores, de capital abierto 
o cerrado, hasta el VEINTE POR CIENTO (20 %) de los activos totales del Fondo; salvo los Fondos constituidos 
bajo los regímenes especiales previstos para Fondos Comunes de Inversión Abiertos PYMEs, Fondos Comunes 
de Inversión Abiertos para el Financiamiento de la Infraestructura y la Economía Real y los Fondos Comunes de 
Inversión Abiertos ASG autorizados por la Comisión Nacional de Valores y todo otro fondo que en el futuro se cree, 
para estos fines específicos, por la Ley N° 26.831 de Mercado de Capitales, sus modificatorias y complementarias, 
los cuales serán computados como parte del inciso l) del artículo 74 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones”.

ARTÍCULO 12.- Déjase establecido que las operaciones dispuestas por el artículo 14 del Decreto Nº 576 del 4 
de septiembre de 2022 y por el artículo 12 de Decreto Nº 787 del 27 de noviembre de 2022 deberán registrarse 
presupuestariamente en la Jurisdicción 91- Obligaciones a Cargo del Tesoro como Disminución de otras cuentas 
a Pagar a Largo Plazo.

ARTÍCULO 13.- Otórgase una dispensa al PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA 
VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (Pro.Cre.Ar) del pago de la amortización de los VALORES REPRESENTATIVOS DE 
DEUDA (VRD), por el período de SEIS (6) meses desde la entrada en vigencia del presente decreto, manteniéndose 
las demás condiciones oportunamente pactadas en el Contrato de Fideicomiso.

ARTÍCULO 14.- Las modificaciones señaladas en el artículo precedente no alteran el aval del TESORO NACIONAL 
por la suma equivalente del capital VALORES FIDUCIARIOS DE DEUDA (VFD) e intereses.
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ARTÍCULO 15.- Prohíbese, a partir del 1º de enero de 2023 a todas las jurisdicciones, entidades y otros entes 
que conforman el Sector Público Nacional, en el marco de las disposiciones del artículo 8º de la Ley Nº 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, a realizar 
transferencias a fondos fiduciarios, empresas públicas y otros entes del Sector Público Nacional que cuenten con 
fondos de libre disponibilidad. Instrúyese al MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar las normas complementarias y 
aclaratorias del presente artículo.

ARTÍCULO 16.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - 
Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 102011/22 v. 14/12/2022

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD
Decreto 823/2022

DCTO-2022-823-APN-PTE - Decreto N° 984/2009. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-114681224-APN-DRRHHMYCP#JGM, la Ley N° 26.522, los Decretos Nros. 2219 
del 6 de julio de 1971, 56 del 10 de enero de 1975, 993 del 30 de agosto de 1996, 2507 del 5 de diciembre de 
2002, 152 del 5 de junio de 2003 y 984 del 27 de julio de 2009 y la Resolución N° 247 del 24 de agosto de 2016 de 
la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
respectivas normas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, oportunamente, mediante el Decreto N° 2219/71 y su modificatorio N° 56/75 se estableció para la totalidad 
de los órganos estatales integrantes de la Administración Central, entre otros, la obligatoriedad de contratar su 
publicidad por intermedio de la agencia TÉLAM.

Que, al respecto, en el artículo 2° del Decreto N° 993/96 se dispuso que los organismos y entidades de la esfera 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL debían canalizar su propaganda y publicidad a través de la ex-SECRETARÍA 
DE PRENSA Y DIFUSIÓN de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, posteriormente, mediante el Decreto N° 2507/02 se creó TÉLAM SOCIEDAD DEL ESTADO en jurisdicción de 
la entonces SECRETARÍA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se aprobó su 
Estatuto Social y fue posteriormente dicha Secretaría transferida a la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS por el Decreto N° 152/03.

Que mediante el Decreto N°  984/09 y su modificatorio se estableció que las campañas institucionales de 
publicidad y de comunicación, así como el correspondiente servicio publicitario creativo, arte y producción gráfica 
y audiovisual que realicen la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
y sus empresas vinculadas y los demás organismos comprendidos en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus 
modificatorias, cualquiera fuera su fuente de financiamiento, deberían encomendarse a la entonces SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, actual SECRETARÍA DE MEDIOS 
Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el objetivo del citado Decreto N° 984/09 fue lograr el perfeccionamiento de la utilización de los recursos 
públicos tendientes a una mejora sustancial en la calidad de vida de los ciudadanos y las ciudadanas y focalizar su 
accionar en la producción de resultados que sean colectivamente compartidos y socialmente valorados.

Que de la experiencia recogida en los años de aplicación del Decreto N° 984/09 se debe concluir que si bien la 
centralización de la planificación, asistencia técnica, evaluación y coordinación de las actividades de publicidad 
y de comunicación de los organismos del Sector Público Nacional es conveniente a los efectos de conseguir 
una unificación de la comunicación estatal, ello pierde relevancia en lo atinente a las Sociedades del Estado que 

#F6765015F#

#I6764986I#
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por su estructura o por sus misiones y funciones -algunas de índole puramente comercial- pueden requerir una 
comunicación dinámica acorde a su actuación y que no necesariamente se debe vincular con el Sector Público 
Nacional.

Que, asimismo, corresponde establecer criterios diferenciados respecto de la contratación de los bienes y 
servicios para la creatividad y producción de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación y de 
los espacios publicitarios para su difusión.

Que en el artículo 76 de la Ley N° 26.522 y su modificatorio y en el artículo 8° de la Resolución N° 247/16 de la 
ex-SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se establecen 
criterios para la asignación de la publicidad oficial.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° del Decreto N° 984/09 y su modificatorio por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Las campañas institucionales de publicidad y de comunicación, así como el correspondiente 
servicio publicitario creativo, arte y producción gráfica y audiovisual que realicen la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL y los organismos comprendidos en los incisos a), c) y d) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus 
modificatorias, cualquiera fuera su fuente de financiamiento, deberán realizarse o contratarse conforme a las 
disposiciones del presente decreto.

Exceptúase al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y sus empresas vinculadas de la aplicación del presente 
decreto”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 984/09 y su modificatorio por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Los organismos o entidades comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de presente 
decreto deberán encomendar la realización de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación 
a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
que las efectivizará mediante las siguientes opciones: a) Con sus equipos de profesionales y recursos técnicos; b) 
Mediante la utilización de los recursos del organismo o ente originante; c) Mediante la Agencia TÉLAM SOCIEDAD 
DEL ESTADO, en su carácter de “Agencia de Planificación Publicitaria; d) A través de una unidad organizativa 
perteneciente a cualquier organismo comprendido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, bajo 
su supervisión o e) Mediante la contratación de un servicio creativo o de producción externo”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto N° 984/09 y su modificatorio por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Las contrataciones de bienes y servicios tendientes a la realización de las campañas a las que 
alude el presente decreto se deberán adjudicar respetando los principios generales de publicidad y concurrencia y 
atendiendo a criterios específicos tales como la capacidad creativa, artística o técnica, la habilidad o la experiencia 
particular del ejecutor del trabajo.

En la contratación de los espacios de difusión se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el último párrafo 
del artículo 76 de la Ley N° 26.522 y su modificatorio y en el artículo 8° de la Resolución N° 247/16 de la ex-
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 4° del Decreto N° 984/09 y su modificatorio por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- El presente no será de aplicación para la publicación de leyes, decretos, decisiones administrativas, 
resoluciones y actos administrativos, ni respecto de la difusión de los actos de gobierno, siempre que se publiquen 
en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA”.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a dictar y/o adecuar las normas que resulten necesarias para la implementación del 
presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 14/12/2022 N° 101982/22 v. 14/12/2022
#F6764986F#
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ASUETO
Decreto 830/2022

DCTO-2022-830-APN-PTE - Decreto N° 820/2022. Disposición.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-133984068-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.399, el Decreto N° 820 del 10 de 
diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 27.399 les otorga carácter de feriados nacionales inamovibles a los días 25 de diciembre y 1° 
de enero de cada año.

Que atento a que las festividades de la NAVIDAD y del AÑO NUEVO constituyen, tradicionalmente, un motivo 
de reunión para todas las familias que habitan en nuestro territorio, se estimó procedente mediante el Decreto 
N° 820/22 otorgar asueto al personal de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL los días 23 y 30 de diciembre 
del corriente año, con el fin de posibilitar el acercamiento de quienes, por diversas causas, se domicilian lejos de 
sus seres queridos.

Que atento la proximidad del cierre del año fiscal, resulta conveniente disponer que el asueto dispuesto por el 
Decreto N° 820/22 no alcance al personal de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese que el asueto otorgado para los días 23 y 30 de diciembre de 2022 en virtud del Decreto 
N° 820 del 10 de diciembre de 2022 no alcanzará al personal de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 14/12/2022 N° 102015/22 v. 14/12/2022

CONTRATOS
Decreto 821/2022

DCTO-2022-821-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-125582768-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE 
N° 2315 propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE N° 2315 el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA (BCIE) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA, con el fin de cooperar 
en la ejecución del “Programa de Apoyo al Plan Nacional “Argentina contra el Hambre”” por un monto de hasta 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MILLONES (USD 50.000.000).

Que el objetivo general del citado Programa es apoyar la ejecución del Plan Nacional “Argentina contra el Hambre” 
para contribuir a la seguridad alimentaria de familias en situación de vulnerabilidad social en la Argentina.

Que el referido Programa se estructura en CUATRO (4) componentes: (1) Apoyo Prestación AlimentAR, (2) Auditoría 
Externa, (3) Imprevistos y (4) Comisiones de Seguimiento.

#I6765019I#
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Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo BCIE N° 2315, así como toda 
otra documentación relacionada con la operatoria de dicho préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo BCIE N° 2315 y acuerde las modificaciones 
que sean convenientes para la ejecución del “Programa de Apoyo al Plan Nacional “Argentina contra el Hambre”” 
siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento 
de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas 
en el Modelo de Contrato de Préstamo propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este 
tipo de contratos con el BCIE y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el 
mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE N° 2315 a celebrarse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), por un monto de hasta 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MILLONES (USD 50.000.000), destinado a financiar el “Programa 
de Apoyo al Plan Nacional “Argentina contra el Hambre”” compuesto por DIECISIETE (17) artículos y DIEZ (10) 
Anexos, que integra la presente medida como ANEXO I (IF-2022-127024549-APN-SSRFID#MEC).

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo BCIE N° 2315 y su documentación adicional, conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° 
del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo BCIE N° 2315, cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente 
medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa de Apoyo al Plan Nacional “Argentina contra 
el Hambre”” al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, que quedará facultado para realizar todas las operaciones 
y contrataciones necesarias para la ejecución del mencionado Programa, conforme las normas y procedimientos 
contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE N° 2315 que se aprueba en el artículo 1° de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101980/22 v. 14/12/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 824/2022

DCTO-2022-824-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-86636357-APN-DS#MRE, las Leyes Nros. 19.549 y 20.957, los Decretos Nros. 
8566 del 22 de septiembre de 1961, 9677 del 27 de octubre de 1961, 467 del 5 de mayo de 1999, la Resolución N° 360 

#F6764984F#

#I6764990I#
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del 18 de julio de 2019 del ex MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO y la Disposición “S” N° 178 del 
31 de julio de 2014 de la entonces SUBSECRETARÍA LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita el recurso jerárquico interpuesto contra la Resolución N° 360/19 
del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, por la que, entre otros extremos, se clausuró 
el sumario administrativo ordenado por Disposición “S” N°  178/14 de la entonces SUBSECRETARÍA LEGAL, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y se determinó la 
responsabilidad disciplinaria del señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase (J) Juan Vicente SOLA por 
haber transgredido con su conducta, según lo establecido en el artículo 7° del “Régimen sobre acumulación de 
cargos, funciones y/o pasividades para la Administración Pública Nacional” aprobado por el Decreto N° 8566/61, 
el artículo 9° del Decreto N° 9677/61 y el artículo 21, inciso b) de la Ley Orgánica del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957, aplicándosele la sanción de SESENTA (60) días de suspensión establecida en el artículo 42, inciso c) de 
la mencionada ley.

Que el recurrente solicita se revoque la Resolución N° 360/19 del ex MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, por entender que el acto resulta nulo de nulidad absoluta e insanable, conforme lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el mencionado funcionario fundó su recurso alegando que el acto se encuentra viciado de nulidad en virtud 
de basarse, la investigación sumarial, en un ánimo persecutorio que habría padecido en el entonces MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO por su participación como “Amicus Curiae” de la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en la causa “Grupo Clarín S.A. y otros c/Poder Ejecutivo Nacional y otro s/acción 
meramente declarativa”.

Que, asimismo, se agravia por considerar irrazonable o ilegítima valoración de la prueba producida en el marco del 
procedimiento sumarial, y por considerar que se tomó en cuenta la opinión de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y no la de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, con relación a los hechos que fueron objeto del sumario 
administrativo.

Que el recurso fue interpuesto en legal tiempo y forma, conforme lo dispuesto por los artículos 89 y 90 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que de las constancias obrantes en el expediente citado en el Visto, surge que el objeto del sumario administrativo, 
ordenado por la Disposición “S” N° 178/14 de la entonces SUBSECRETARÍA LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
del ex MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, fue el de investigar presuntas incompatibilidades en 
las que el señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase (J) Juan Vicente SOLA habría incurrido.

Que tiene dicho la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN como criterio pacífico que “…la sola disposición de 
instruir un sumario no constituye agravio suficiente desde que durante su sustanciación se ofrecerá la oportunidad 
de esclarecer todos los hechos y circunstancias en favor de la Administración y de los propios intereses de los 
denunciantes y presuntos implicados” (Dictámenes 99:146).

Que en su oportunidad, en el trámite del referido sumario, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del entonces 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, mediante su Dictamen del 10 de mayo de 2019, concluyó 
que “...desde la óptica estrictamente jurídica y procedimental debe analizarse lo actuado en atención a lo normado 
en el “TITULO III” –”SUMARIOS”– art. 42 y ss. y cc. del...RIA (Decreto N° 467/99). Se observa en tal sentido que se 
han seguido las normas de procedimiento que este reglamento establece para la instrucción de sumarios”.

Que en cuanto al agravio incoado respecto a la valoración de la prueba, el recurrente, en oportunidad de haber sido 
notificado del informe previsto en el artículo 108 del Reglamento de Investigaciones Administrativas, aprobado por 
el Decreto N° 467/99 y su modificatorio, efectuó el descargo pertinente ofreciendo la prueba allí indicada.

Que por otro lado corresponde destacar que de la Resolución N°  29 del 26 de septiembre de 2017 de la ex 
SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN surge que “…en 
suma corresponde que la autoridad de aplicación del Decreto N° 8566/61, se pronuncie sobre si las ´acciones de 
clase´ contra el ESTADO NACIONAL patrocinadas por funcionarios públicos que integran esa clase, se encuentran 
o no alcanzadas por la excepción de ´causa propia´ a efectos del artículo 7° de tal Decreto.

Que en caso afirmativo, debería analizar también si lo actuado por el doctor SOLA, en este caso en particular 
y conforme los términos en que fue impetrada la demanda ´CASTELLI Néstor y otro c/ EN - MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ,́ se halla comprendido por dicha excepción.”.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, mediante su Dictamen del 10 de noviembre de 2017, expuso que 
“2. Respecto a la acción de clase promovida por el causante como patrocinante contra el Estado Nacional - Anses, 
se destaca que en las presentes actuaciones no se ha acreditado circunstancia alguna que permita considerar que 
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el agente actuó en defensa de sus intereses personales, de su cónyuge o de sus parientes consanguíneos o afines 
en primer grado; por lo tanto no se encuentra alcanzado por la excepción prevista en la última parte de las normas 
citadas”, ello haciendo alusión a los artículos pertinentes de los Decretos Nros 8566/61 y 9677/61).

Que la totalidad de la prueba producida, fue valorada por el Instructor conforme surge del informe previsto por el 
artículo 108 del Reglamento de Investigaciones Administrativas.

Que en efecto, ha quedado acreditado en la investigación que el señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase 
(J) Juan Vicente SOLA, incurrió en la incompatibilidad prevista en el artículo 7° del régimen aprobado por el Decreto 
N° 8566/61, conforme los términos en que fue impetrada la demanda “CASTELLI Néstor y otro c/EN-MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS s/proceso de conocimiento”.

Que en consecuencia, los presupuestos esgrimidos por el recurrente en sus agravios, con relación a la valoración 
de la prueba, no poseen fundamento argumental alguno, ni de hecho ni de derecho.

Que, asimismo, no se encuentran configurados los extremos mencionados por el recurrente con relación al 
artículo 14 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, dado que se encuentran cumplidos 
los requisitos esenciales del acto que surgen del artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que por lo tanto, no existe vicio alguno en el trámite del sumario administrativo.

Que por las razones expuestas corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado 
intervención en el ámbito de su competencia.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por el señor Ministro Plenipotenciario de Primera 
Clase (J) Juan Vicente SOLA (D.N.I. N° 8.521.320) contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO N° 360/19.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto, queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en el artículo 100 de dicho 
reglamento.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 14/12/2022 N° 101986/22 v. 14/12/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 826/2022

DCTO-2022-826-APN-PTE - Desestímase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-125506050-APN-DCP#PSA, los Decretos Nros. 836 del 19 de mayo de 2008 y 
sus modificatorios y 1329 del 28 de septiembre de 2009 y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 
109 del 30 de enero de 2018 y 495 del 6 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita el recurso de apelación en subsidio del de reconsideración 
deducido por el ex Oficial Ayudante de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA Ignacio David SCHLEGEL 
(Legajo Nº 505.393) contra la citada Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 109/18, por la cual se dispuso 

#F6764990F#

#I6764991I#
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dejar CESANTE al recurrente por considerar que cometió las faltas previstas en el artículo 284, inciso 9) del Anexo 
A del Decreto Nº 836/08.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 495/19 se desestimó el recurso de reconsideración 
incoado por el recurrente contra su similar N° 109/18.

Que, en ese marco, en el recurso de apelación en trámite el recurrente, junto con su representación letrada, 
funda sus agravios argumentando que atravesó situaciones personales muy difíciles que lo llevaron a tomar malas 
decisiones y a faltar al servicio injustificadamente, encontrándose arrepentido y deseando ser parte nuevamente 
de la Fuerza.

Que el recurso de apelación interpuesto resulta formalmente admisible, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 174 del Anexo I – Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 1329/09.

Que en cuanto al fondo de la cuestión, no existe agravio alguno expresado como tal, no pudiéndose analizar los 
mismos ya que el recurrente no se agravia ni ataca la resolución que lo deja cesante, limitándose a reconocer su 
error, contar su situación personal y manifestar que está arrepentido.

Que, por lo expuesto, quedaron acreditadas las faltas que se le endilgaron en el marco de las actuaciones 
sumariales, conforme lo establecido en el artículo 284, inciso 9) del Anexo A del Decreto Nº 836/08

Que sentado lo expuesto, y analizados los agravios introducidos por el ex Oficial Ayudante Ignacio David SCHLEGEL, 
se advierte que los argumentos esgrimidos no logran conmover la decisión adoptada, en tanto no surge de ellos 
una crítica concreta y razonada que justifique o demuestre de modo alguno la sinrazón de la resolución apelada.

Que, en consecuencia, corresponde desestimar el recurso de apelación incoado en subsidio del de reconsideración.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le corresponde.

Que el presente se dicta en el marco de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
y por el Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 1329/09.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desestímase el recurso de apelación interpuesto en subsidio del de reconsideración por el ex Oficial 
Ayudante de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA Ignacio David SCHLEGEL (D.N.I. Nº 30.870.003) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 109, de fecha 30 de enero de 2018, por los motivos expuestos 
en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del acto queda agotada la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 175 del “Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal 
Policial de Seguridad Aeroportuaria”, aprobado por el Decreto N° 1329/09.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Aníbal Domingo Fernández

e. 14/12/2022 N° 101987/22 v. 14/12/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 831/2022

DCTO-2022-831-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022 

VISTO el Expediente EX-2018-16353671-APN-DDE#MTU, las Leyes Nros. 13.064, 19.549, el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y el Decreto N° 497 del 30 de mayo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que tramitada la Licitación Pública Nacional N°  55/17, llevada a cabo con el objeto de contratar los trabajos 
para la obra “Refugios de Monte, Etapa 1 – La Armonía y Nueva Población, Provincia de Chaco” en el marco 

#F6764991F#
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del “Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos” Contrato de Préstamo BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) 2.606/OC-AR, cuyo modelo fuera aprobado por el Decreto Nº 1968 del 19 de octubre de 
2012, mediante la Resolución Nº 225 del 5 de junio de 2018 del entonces MINISTERIO DE TURISMO se aprobó lo 
actuado en el marco del procedimiento mencionado y se adjudicó la licitación a la firma WSK CONSTRUCTORA 
S.R.L. por resultar su oferta más conveniente según los parámetros requeridos en los documentos licitatorios, por 
la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y UNO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($35.124.351,65), Impuesto al Valor Agregado incluido.

Que el 27 de noviembre de 2019 se emitió la Resolución N° 577 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por medio de la cual se rescindió por 
culpa del contratista el contrato de obra pública suscripto el 29 de junio de 2018 con la firma WSK CONSTRUCTORA 
S.R.L. para la construcción de la obra “Refugios de Monte, Etapa 1 – La Armonía y Nueva Población, Provincia de 
Chaco” con fundamento en lo previsto por la Subcláusula 71.2 de las Condiciones Generales de Contrato de los 
Pliegos que rigieron dicha contratación (PLIEG-2018-16695711-APN-DPYPSE#MTU).

Que una vez notificada dicha resolución al entonces contratista, este interpuso recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio en los términos del artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 – T.O. 2017.

Que mediante la Resolución N° 99 del 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se rechazó 
el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por WSK CONSTRUCTORA S.R.L. contra la 
Resolución SGT Nº 577/19, por los motivos expuestos en los considerandos de dicha medida.

Que el 8 de julio de 2021 la firma presentó un escrito de ampliación de fundamentos del recurso interpuesto 
previamente.

Que en su presentación WSK CONSTRUCTORA S.R.L. solicita que: (i) se tenga por presentada la mejora y 
ampliación de fundamentos del recurso de reconsideración oportunamente interpuesto, (ii) se tenga por ofrecida 
la prueba acompañada, (iii) se haga lugar al recurso jerárquico en subsidio contra la Resolución SGT No 577/19, (iv) 
se suspendan los efectos del acto en los términos previstos por el artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias y (v) en lo referente a lo dispuesto por el artículo 3° del acto atacado, 
solicita la devolución de las sumas retenidas.

Que en su escrito recursivo la empresa contratista reiteró los argumentos vertidos en su anterior presentación, en 
cuanto a que los impedimentos para la realización de la obra resultaron de circunstancias ajenas a la voluntad de 
las partes, que debían ser encuadrados en la figura del caso fortuito o fuerza mayor con motivo de la emergencia 
hídrica que atravesaba la PROVINCIA DEL CHACO, y acompañó los decretos provinciales que contenían tal 
declaración y las Notas de Pedido que así lo informaron a la comitente.

Que en cuanto a tal extremo, y conforme surge de las actuaciones administrativas, la empresa no presentó 
informes técnicos, documentación fotográfica, actas, ni cálculos técnicos que acreditaran la real incidencia del 
factor climático, ni documentó el grado de afectación concreto que ello produjo en el desarrollo de los trabajos, a 
pesar de habérsele requerido en reiteradas oportunidades.

Que, también, cabe destacar que los incumplimientos de la recurrente no se limitaron a los tiempos pautados para 
la ejecución de la obra sino que se evidencia un constante y manifiesto incumplimiento a las órdenes impartidas a 
través de las órdenes de servicio respecto de obligaciones tales como la presencia de personal clave en la obra, 
la notificación de las órdenes de servicio, las observaciones ambientales, la habilitación de la Oficina Técnica, los 
cambios del personal clave de la obra, la presentación de un nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversión, el Plan 
de Manejo Ambiental y Social de la Obra, entre otras; además de verificarse en diversas oportunidades la escasa 
o nula presencia de personal en el sitio de obras.

Que en atención al interés público comprometido y al principio de continuidad del contrato se cursaron las 
intimaciones pertinentes a la recurrente, se celebraron reuniones y se exploraron alternativas tendientes a 
reencauzar el contrato y se solicitaron nuevos planes de trabajo y curva de inversiones, no obstante, la contratista 
no demostró tener la capacidad de poner en marcha la obra y lograr su terminación.

Que en su ampliación de fundamentos la firma WSK CONSTRUCTORA S.R.L. pretende esgrimir como argumento 
central el caso fortuito o fuerza mayor en forma extemporánea, no habiendo realizado un planteo formal de caso 
fortuito o fuerza mayor en los términos del artículo 53, inciso d) de la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus 
modificatorias, en forma previa a la rescisión del contrato, y habiéndose limitado meramente durante la vigencia 
del mismo a solicitar ampliaciones de plazo fundadas en cuestiones climáticas en las que omitió acreditar la 
incidencia real y grado de afectación concreto que dichos fenómenos tuvieron en la ejecución de la obra.

Que la empresa contratista actuó con negligencia respecto de los intereses públicos comprometidos, incumpliendo 
las órdenes impartidas e ignorando las intimaciones cursadas y las obligaciones expresas emergentes de los 
Pliegos Licitatorios y del Contrato de Obra.
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Que dichos incumplimientos se encuentran acreditados en las Órdenes de Servicio y demás documentos que 
conforman los antecedentes del expediente, los que poseen entidad suficiente para fundamentar la rescisión 
contractual por culpa de la contratista, en los términos de la Subcláusula 71.2 de las “Condiciones Generales del 
Contrato”.

Que la recurrente no incorpora nuevos argumentos a los ya tratados y tampoco aporta elementos de hecho, 
prueba o de derecho que ameriten modificar el criterio sustentado en su oportunidad por el acto impugnado, el 
cual cumple con la totalidad de los recaudos exigidos por el artículo 7° de la Ley N° 19.549.

Que, además, debe ponderarse que el artículo 12 de la Ley No 19.549 contempla que “El acto administrativo goza 
de presunción de legitimidad: su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus propios 
medios –a menos que la ley o la naturaleza del acto exigieren la intervención judicial- e impide que los recursos 
que interpongan los administrados suspendan su ejecución y efectos, salvo que una norma expresa establezca 
lo contrario. Sin embargo, la Administración podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante resolución fundada, 
suspender la ejecución por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se 
alegare fundadamente una nulidad absoluta”.

Que la doctrina tiene dicho que: “c) Ante un acto que no esté afectado de vicio grave y manifiesto, es necesario, para 
quien sostiene su nulidad, alegarla y probarla, dado el principio de legitimidad que fluye de todo acto administrativo” 
y (…) d) “El particular tiene que obedecer los actos administrativos” (Procedimientos Administrativos Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Anotada y Comentada, Julio Rodolfo Comadira, Tomo I. Ed LL Ed. 2002 pág. 
233).

Que a la luz de los presentes actuados no se advierte que se encuentren acreditados los factores que podrían 
ameritar la suspensión de los efectos de la Resolución N°  577/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO, tal como lo solicita la recurrente.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, y no habiéndose aportado elementos que 
justifiquen rectificar el temperamento adoptado, corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto en 
subsidio del de reconsideración por la firma WSK CONSTRUCTORA S.R.L. contra la citada Resolución N° 577/19 
de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia en los términos 
previstos en el artículo 92 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por la firma WSK 
CONSTRUCTORA S.R.L. contra la Resolución N° 577 del 27 de noviembre de 2019 de la ex-SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la instancia 
administrativa conforme lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en su artículo 100.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Matías Lammens

e. 14/12/2022 N° 102016/22 v. 14/12/2022
#F6765020F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 822/2022

DCTO-2022-822-APN-PTE - Desígnase Secretario de Articulación Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 12 de diciembre de 2022, la renuncia presentada por el arquitecto Víctor 
Hugo CABRAL CHERNIAK (D.N.I. N° 14.073.163) al cargo de Secretario de Articulación Federal del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 12 de diciembre de 2022, en el cargo de Secretario de Articulación Federal 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT al señor Gustavo Marcelo AGUILERA (D.N.I. 
N° 21.089.893).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 14/12/2022 N° 101981/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 827/2022

DCTO-2022-827-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario 
de Formación Profesional y Capacitación Permanente.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 25 de noviembre de 2022, la renuncia presentada por la licenciada 
Fernanda Patricia MEDINA (D.N.I. N°  25.251.091) en el cargo de Subsecretaria de Formación Profesional y 
Capacitación Permanente de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 28 de noviembre de 2022, en el cargo de Subsecretario de 
Formación Profesional y Capacitación Permanente de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL al abogado Diego Javier MAZA (D.N.I. N° 24.589.350).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Raquel Cecilia Kismer

e. 14/12/2022 N° 101988/22 v. 14/12/2022

#I6764985I#

#F6764985F#

#I6764992I#

#F6764992F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 828/2022

DCTO-2022-828-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Fiscalización del Trabajo.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 24 de noviembre de 2022, en el cargo de Subsecretario de 
Fiscalización del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL al técnico en Gestión de Políticas Públicas Sebastián Matías PILATTI (D.N.I. N° 24.069.273).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Raquel Cecilia Kismer

e. 14/12/2022 N° 101989/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 825/2022

DCTO-2022-825-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 30 de septiembre de 2022, la renuncia presentada por la licenciada 
Inés BARBOZA BELISTRI (D.N.I. Nº 28.991.336) al cargo de Secretaria de Coordinación Militar en Emergencias del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 14/12/2022 N° 101983/22 v. 14/12/2022

#I6764993I#

#F6764993F#

#I6764987I#

#F6764987F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 1245/2022

DECAD-2022-1245-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-55015320-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de analista de comunicación y contenido institucional en 
la COORDINACIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Ignacio José 
MURUAGA (D.N.I. N° 35.732.989) para cumplir funciones de analista de comunicación y contenido institucional 
en la COORDINACIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B – Cargo 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

#I6764766I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
ENTIDAD 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 14/12/2022 N° 101762/22 v. 14/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Decisión Administrativa 1246/2022

DECAD-2022-1246-APN-JGM - Dase por designado Director de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-127611999-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 27.285 y 27.591, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1286 del 9 de septiembre de 2010, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 23 del 
18 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango o jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que mediante el Decreto N°  1286/10 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER como organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Ley N° 27.285 se constituyó al mencionado Instituto como organismo descentralizado de la Administración 
Pública Nacional, con personería jurídica propia y con un régimen de autarquía funcional, administrativa, económica 
y financiera en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº 23/19 se aprobó la estructura organizativa del mencionado Instituto Nacional.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Administración del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 17 de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Ariel Matías GABETTA (D.N.I. Nº 28.737.209) en el cargo de 

#F6764766F#

#I6765012I#
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Director de Administración del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 17 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 915 – INSTITUTO NACIONAL DEL 
CÁNCER.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 14/12/2022 N° 102008/22 v. 14/12/2022
#F6765012F#
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 Resoluciones

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 75/2022

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el expediente “S” 75/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SANTA FE s/
subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 5 -Garay-) Los Zapallos”, elevado en virtud de lo previsto por 
el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 23 el Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Fe eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de subdivisión del circuito electoral correspondiente a la localidad de Los Zapallos -Departamento 
Garay-, a fin de acortar la distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, 
Código Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 34/37 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la 
base de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. fs. 3/6 y fs. 27/31) y de acuerdo a 
lo dispuesto por los criterios Nº 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 14 del Anexo I, Ac. Nº 49/20 CNE- se prevé la subdivisión del 
circuito 1080 -ex 108- y la consecuente creación del circuito 1085, correspondientes a la sección electoral 4 -ex 
5- (Garay).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el Secretario de Gobierno, Justicia 
y Derechos Humanos (cf. fs. 8, fs. 12, fs. 15 y fs. 18) y el Tribunal Electoral Permanente de la Provincia de Santa 
Fe (cf. fs. 9, fs. 11, fs. 14, fs. 17 y fs. 20/21), así como las agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 
24/25 vta.).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión y modificación del circuito 1080 -ex 108- y la consecuente creación 
del circuito 1085, correspondientes a la sección electoral 4 -ex 5- (Garay), cuya representación y delimitación 
cartográfica obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Fe lo previsto en el considerando 5º de la 
presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Fe, tómese nota en el Sistema de 
Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y comuníquese al Ministerio del 
Interior.-

Daniel Bejas - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101904/22 v. 14/12/2022
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 6004/2022

RESFC-2022-6004-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2022

VISTO el EX-2022-114783807- -APN-MGESYA#INAES, las Leyes Nros. 19.331, 20.321, 20.337 y los Decretos Nros. 
420/96, 721/00, 1192/02, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, es la autoridad de aplicación del régimen legal aplicable a mutuales y 
cooperativas, en los términos contemplados en las Leyes Números 19.331, 20.321, 20.337, Decreto N.º 420/96, sus 
modificatorios y complementarios.

Que a tal fin, tiene como misión principal concurrir a la promoción de las cooperativas y mutuales en todo el 
territorio nacional, a cuyo efecto otorga su personería jurídica, ejerce el control público y favorece su desarrollo.

Que INAES forma parte de la Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado del Poder Ejecutivo Nacional, espacio 
conformado para debatir y planificar políticas que aporten a una organización social del cuidado más justa, que 
logren una mejor redistribución familiar, social y de géneros de la tarea y que aporten a reconocer el cuidado como 
una necesidad, un trabajo y un derecho.

Que por Resolución N° 1017/2020 este Instituto resolvió promover “la constitución de cooperativas de trabajo de 
cuidado de personas humanas menores de edad, adultos mayores, con discapacidades y enfermos de todas las 
edades, como así también de su grupo familiar”.

Que la normativa mencionada señaló que la formalización de los servicios de cuidados contribuye a garantizar el 
buen desarrollo de la actividad, el correcto acompañamiento a las familias y permite ingresos estables a miles de 
trabajadoras y trabajadores.

Que este Instituto ha promovido la conformación de la Incubadora de Cooperativas y Mutuales de Cuidados, 
política que advirtió el crecimiento considerable de cooperativas en todo el país dedicadas a brindar servicios de 
cuidados.

Que los días 30 y 31 de marzo de 2023 se celebrará el Primer Encuentro Nacional de Cooperativas de Cuidados 
en la ciudad de Puerto Madryn, provincia de Chubut.

Que el encuentro es co-organizado por la Universidad de Chubut y otras entidades y organizaciones públicas, 
educativas y de la economía social, solidaria y popular, tales como la Municipalidad de Puerto Madryn, la Red 
Nacional de Cooperativas de Cuidado, la Incubadora de Cooperativas del INAES, la Universidad Nacional de 
Tres de Febrero (UNTREF), la Universidad de Quilmes, la Federación de Cooperativas de Trabajo de la República 
Argentina (FECOOTRA) y la Confederación Argentina de Trabajadores Cooperativos Asociados (CONARCOOP).

Que son objetivos del encuentro la sensibilización sobre las tareas de cuidado desde una perspectiva de género y 
de derechos; la visibilización del potencial de las cooperativas de cuidados como espacios que brindan respuestas 
de calidad en diferentes comunidades del país; la identificación de las principales dificultades, problemáticas y 
desafíos que enfrentan estas entidades, así como la propuesta de estrategias para su fortalecimiento.

Que a partir del mes de noviembre de 2022 comenzaron a realizarse encuentros en varias localidades del país 
preparatorios del Encuentro Nacional a celebrarse a fines del mes de marzo de 2023.

Que atento la relevancia de la temática y el compromiso de este Instituto en orden a la profundización de las líneas 
de acción en la materia, resulta oportuno declarar de interés cooperativo y mutual al Primer Encuentro Nacional 
de Cooperativas de Cuidado, de modo de propiciar la participación de entidades asociativas de todo el país, así 
como también de aquellos grupos de la sociedad civil interesados en el desarrollo del sector.

Que, en tal sentido, mediante la RESFC-2022-5313-APN-DI#INAES, el Directorio de este organismo declaró de 
interés cooperativo y mutual el “Primer Encuentro Nacional de Cooperativas de Cuidados”.

Que habiéndose advertido un error en la redacción del acto administrativo mencionado ut supra, es que se propone 
dejarlo sin efecto y emitir uno nuevo que contenga las modificaciones correspondientes.

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 inciso d) de la Ley N° 19.549, el servicio jurídico permanente 
ha tomado la intervención que es materia de su competencia.
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Leyes Nros. 20.321 y 20.337 y los Decretos Nros. 420/1996, 
721/2000, 1192/2002 y sus normas modificatorias y complementarias,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la Resolución Nº RESFC-2022-5313-APN-DI#INAES.

ARTÍCULO 2°.- Declárese de interés cooperativo y mutual el “Primer Encuentro Nacional de Cooperativas de 
Cuidados” a realizarse en la ciudad de Puerto Madryn, provincia de Chubut, los días 30 y 31 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Elbio Nestor Laucirica - Alexandre 
Roig

e. 14/12/2022 N° 101845/22 v. 14/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 103/2022

RESOL-2022-103-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-98341523- -APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agente de la Propiedad 
Industrial y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el señor Carlos María GALLO (DNI N°  18.541.272) ha solicitado en fecha 16 de septiembre de 2022, el 
levantamiento de la suspensión de la Matrícula Nº 1410 de Agente de la Propiedad Industrial.

Que la mencionada suspensión había sido otorgada por la Resolución N° P-060 de fecha 19 de septiembre del 
2016, que dispuso la suspensión en la matrícula por el plazo de un año a partir del 1 de septiembre de 2016, por 
tener el señor Carlos María GALLO relación laboral con el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que por Resolución N° P-422 del 29 de diciembre de 2017 se prorrogó la suspensión de la matrícula por el plazo 
de un año a partir del 1 de septiembre de 2017, renovable automáticamente hasta que finalice su relación laboral 
con el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que el Departamento de Personal, dependiente de la Dirección General de Coordinación Administrativa, informó 
que el señor Carlos María GALLO (DNI Nº 18.541.272), renunció a su empleo en el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL con fecha 31 de agosto de 2020.

Que habiendo transcurrido DOS (2) años desde la fecha en que cesó la relación de dependencia con el Organismo, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado.

Que el levantamiento de la suspensión de la matrícula está prevista por el Artículo Nº 13, Inciso b), acápite I de la 
Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164/2021 de fecha 06 de octubre de 
2021, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial.

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 13, Inciso b), acápite I del Anexo 
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de la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 
2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptase el levantamiento de la suspensión de la Matrícula Nº 1.410 del señor Carlos María GALLO 
(DNI N° 18.541.272) de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

ARTICULO 2º.- Procédase a formalizar el levantamiento de la suspensión en el Registro de la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial, por intermedio del Departamento de Mesa de Entradas, Archivo y Notificaciones de la 
Dirección Operativa.

ARTICULO 3º.- Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto.

ARTICULO 4º.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por el término de 
un día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, comuníquese y archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 14/12/2022 N° 101678/22 v. 14/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 133/2022

RESOL-2022-133-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente EX-2021-92416119--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX-2021-92414198-- APN-
DRV#INASE, ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACIÓN COOPERADORA E.E.A. N°13 JARDINERÍA, ha solicitado la inscripción de las creaciones 
fitogenéticas de eucalipto (Eucalyptus spp.) de denominaciones EEAN°13-M2 y EEAN°13-B11, en el Registro 
Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la 
inscripción en dichos registros y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de septiembre de 2022, según Acta Nº 496, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de eucalipto (Eucalyptus spp.) 
de denominaciones EEAN°13-M2 y EEAN°13-B11, solicitadas por la ASOCIACIÓN COOPERADORA E.E.A. N°13 
JARDINERÍA.
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ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 14/12/2022 N° 101622/22 v. 14/12/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 1028/2022

RESOL-2022-1028-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-120853847- -APN-DRRHHMYCP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la 
Ley N°  26.522 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 1148 del 31 de agosto de 2009 y sus modificatorios, 
364 del 15 de marzo de 2010, 1010 del 19 de julio de 2010 y sus modificatorios, 835 del 21 de junio del 2011 y 
su modificatorio, 2456 del 11 de diciembre de 2014, 257 del 12 de abril de 2017, 173 del 7 de marzo de 2019, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 156 del 28 de marzo de 2022, la Resolución del entonces 
COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN N° 813 del 27 de noviembre de 2009 y la Resolución de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 435 del 27 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.522 y sus modificatorios, señala que “...la comunicación audiovisual en cualquiera 
de sus soportes resulta una actividad social de interés público, en la que el Estado debe salvaguardar el derecho 
a la información, a la participación, preservación y desarrollo del Estado de Derecho, así como los valores de la 
libertad de expresión”.

Que el mencionado artículo agrega que el objeto primordial de los servicios de comunicación audiovisual “es 
la promoción de la diversidad y la universalidad en el acceso y la participación, implicando ello igualdad de 
oportunidades de todos los habitantes de la Nación para acceder a los beneficios de su prestación. En particular, 
importa la satisfacción de las necesidades de información y comunicación social de las comunidades en que los 
medios estén instalados y alcanzan en su área de cobertura o prestación”.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148 del 31 de agosto de 2009 y sus modificatorios se creó el SISTEMA 
ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T), basado en el estándar denominado ISDB-T 
(Integrated Services Digital Broadcasting Terrestrial), entre cuyos objetivos se encuentra planificar la transición de 
la televisión analógica a la digital con el fin de garantizar la adhesión progresiva y gratuita de todos los usuarios y 
todas las usuarias.

Que por el artículo 2° del mismo decreto se creó el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE, que tiene por objeto asesorar en la consecución de los objetivos del SISTEMA ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T) y asimismo se estableció que el Jefe de Gabinete de Ministros 
determinará la integración de dicho CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE.

Que por el Decreto N° 364 del 15 de marzo de 2010, se declaró de interés público la PLATAFORMA NACIONAL DE 
TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, desarrollada e implementada por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA (ARSAT) y se determinaron las facultades del CONSEJO ASESOR DEL 
SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE en el marco de lo previsto en el citado Decreto 
N° 1148/09 y sus modificatorios.

Que el Decreto N° 1010 del 19 de julio de 2010 y sus modificatorios estableció las condiciones de funcionamiento 
del SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISIÓN ABIERTA DIGITAL que opera en las frecuencias 22, 23, 24 y 25 de 
la Banda UHF en todo el ámbito de la REPÚBLICA ARGENTINA, en virtud de lo establecido por el artículo 2° de la 
Resolución del entonces COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN Nº 813 del 27 de noviembre de 2009.

Que por el Decreto N°  2456 del 11 de diciembre de 2014 se aprobó el PLAN NACIONAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DIGITALES, estableciendo las condiciones de emisión durante la transición a los 
servicios de televisión digital terrestre abierta conforme los principios establecidos en los artículos 2° y 93 de la 
Ley N° 26.522 y sus modificatorios.
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Que por el Decreto N° 257 del 12 de abril de 2017 se transfirió el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, al ámbito del entonces SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, asignándole al señor Jefe de Gabinete de Ministros la 
facultad de determinar la integración de dicho Consejo.

Que el citado decreto estableció que es el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE, quien determina las señales que serán incorporadas al SISTEMA EXPERIMENTAL DE 
TELEVISIÓN ABIERTA DIGITAL.

Que por el Decreto N° 173 del 7 de marzo de 2019 se transfirió el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, a la órbita del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, facultando al 
Presidente del referido Consejo a reglamentar su funcionamiento.

Que por el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo como objetivo 
de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
entre otros, el de “Ejercer la presidencia del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE, pudiendo delegar dicha función en un funcionario de la Secretaría con rango no inferior a 
Subsecretario”.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 435 del 27 de agosto de 2020 se 
creó una Coordinación General en la órbita del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE.

Que por el plan “PLAN CONECTAR 2020-2023” presentado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en fecha 16 
de septiembre de 2020, se encuentra en marcha un proceso de puesta en valor de la PLATAFORMA NACIONAL 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, a través de la cual se prestan los servicios de uso de infraestructura, 
multiplexado y transmisión para televisión digital terrestre abierta para el SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISIÓN 
ABIERTA DIGITAL y también para titulares de licencias y autorizaciones conforme lo previsto por el Decreto N° 835 
del 21 de junio del 2011 y su modificatorio.

Que por el Decreto N° 156 del 28 de marzo de 2022 se aprobó el cronograma con el fin de realizar el proceso de 
transición de la televisión analógica al SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T).

Que en virtud de los motivos expuestos deviene necesario adecuar determinados aspectos atinentes al 
funcionamiento e integración del referido Consejo.

Que en consecuencia y a fin de posibilitar la interacción de los distintos sectores de forma tal que cada uno aporte 
sus conocimientos y experiencias con el objetivo de lograr un desarrollo equilibrado e integral del SATVD-T, y 
garantizar la amplia participación de los sectores de la producción, del trabajo, de la comunidad científica, de la 
cultura, de los medios de comunicación, de las organizaciones de la sociedad civil, entre otros resulta necesario 
determinar la nueva integración del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE.

Que, mediante PV-2022-121994524-APN-SMYCP#JGM, el titular de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA ha propuesto una conformación para el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE.

Que, para asegurar la articulación y seguimiento de los actores intervinientes en la temática, así como para 
impulsar las acciones requeridas en tiempo y forma a fin de dar cumplimiento a los objetivos perseguidos por el 
“PROGRAMA FEDERAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA TELEVISIÓN DIGITAL ABIERTA”, resulta conveniente 
en esta instancia encomendar a la Coordinación General del CONSEJO ASESOR constituida en la órbita del 
mismo Consejo tales cometidos.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el Decreto N° 1148/09 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE, creado por el artículo 2° del Decreto N° 1148 del 31 de agosto de 2009 y sus modificatorios, se 
integra por UN (1) representante: a) de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, b) de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, c) del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, d) del MINISTERIO DE ECONOMÍA, e) del MINISTERIO DE 
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CULTURA, f) del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y g) del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- Créase el “PROGRAMA FEDERAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA TELEVISIÓN DIGITAL 
ABIERTA”, en la órbita de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA con el objeto de contribuir 
a garantizar la adhesión progresiva y gratuita de los usuarios al sistema de televisión digital abierta en todo el 
territorio nacional, a partir de los principios de libertad de expresión, democratización del acceso a la información y 
la cultura, inclusión social e integración cultural que estará a cargo de COORDINACIÓN GENERAL DEL CONSEJO 
ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse los objetivos y acciones del “PROGRAMA FEDERAL PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA TELEVISIÓN DIGITAL ABIERTA” que como Anexo IF-2022-128132531-APN-SMYCP#JGM, forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a los organismos mencionados en el artículo 1° de la presente resolución, a la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101876/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2226/2022

RESOL-2022-2226-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022 

VISTO el EX-2022-71312910- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 2112 del 26 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 

#F6764880F#

#I6763835I#
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acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2112 del 26 de noviembre de 2022 se 
le asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente María Clara MACHICOTE (CUIL 27283510099).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-99132150-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 6 de fecha 19 de septiembre de 2022 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María Clara 
MACHICOTE.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 6 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente María Clara 
MACHICOTE, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción María Clara MACHICOTE (CUIL 27283510099) 
en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/12/2022 N° 101346/22 v. 14/12/2022
#F6763835F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2228/2022

RESOL-2022-2228-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022 

VISTO el EX-2022-63327392-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 107 del 29 de julio de 2022 
y Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y Nº 1065 del 29 de julio de 2022,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1065 del 29 de julio de 2022 se le 
asignaron CUATRO (4) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente María Eva BLASI (CUIL 27235220313).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo 
Intermedio y percibe el suplemento por capacitación terciaria del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-70744316-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente María Eva BLASI, posee título de Consultor Psicológico y cuenta con amplia experiencia comprobable 
equivalente a las tareas a desarrollar.

Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2020-107-APN-
SGYEP#JGM.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 12 de mes julio de 2022 (IF-2022-71829925-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María Eva BLASI.

#I6763836I#
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 11 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 1 (IF-2022-71829925-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente María Eva 
BLASI, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción María Eva BLASI (CUIL 27235220313) 
en el puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social con la asignación del suplemento por capacitación terciaria dispuesta por RESOL-2020-107-
APN-SGYEP#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/12/2022 N° 101347/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2229/2022

RESOL-2022-2229-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/12/2022 

VISTO el EX-2022-116244914-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
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sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Marisa Anabela CASSINI (CUIL 27-12196392-8), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 16, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-125688059-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Marisa Anabela CASSINI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 17 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  IV (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la agente Marisa 
Anabela CASSINI (CUIL 27-12196392-8), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel 
D del Agrupamiento General, Grado 16, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 17, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Marisa Anabela CASSINI (CUIL 27-12196392-8), en el puesto de 
“Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.
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ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/12/2022 N° 101349/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2236/2022

RESOL-2022-2236-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-112736609-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de 
agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente María Celia DEPLANTE (27-23205592-3), quien, revista actualmente en el Nivel E del Agrupamiento 
General, Grado 11, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del 
Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-115579886-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente María Celia DEPLANTE.

#F6763838F#

#I6764752I#
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 9 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF), respecto de la 
postulación de la agente María Celia DEPLANTE (27-23205592-3), quien revista actualmente en la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, María Celia DEPLANTE (27- 23205592-3), en el puesto de “Asistente de 
Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/12/2022 N° 101748/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1005/2022

RESOL-2022-1005-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022 

Visto el expediente EX-2022-100214387- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
355 del 22 de mayo de 2017, la decisión administrativa 4 del 5 de enero de 2022, las resoluciones 82 del 25 de 
agosto de 2017 de la ex Secretaría de Empleo Público del entonces Ministerio de Modernización (RESOL-2017-82-
APN-SECEP#MM), 32 del 16 de febrero de 2022 (RESOL-2022-32-APN-SGYEP#JGM), 57 del 1° de abril de 2022 
(RESOL-2022-57-APN-SGYEP#JGM), y 173 del 10 de agosto de 2022 (RESOL-2022-173-APN-SGYEP#JGM), todas 
ellas de la Secretaría de Gestión y Empleo Públicos de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 82 del 25 de agosto de 2017 de la ex Secretaría de Empleo Público del entonces 
Ministerio de Modernización (RESOL-2017-82-APN-SECEP#MM), se aprobó el “Régimen de Selección para la 
cobertura de cargos con Función Ejecutiva” para el personal encuadrado en el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP).

#F6764752F#

#I6763999I#
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Que en la resolución 32 del 16 de febrero de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-32-APN-SGYEP#JGM), se inicia el proceso para la cobertura de un (1) cargo 
de la planta permanente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos dependiente de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía, y se designa a los integrantes del Comité de Selección para llevar a cabo el proceso para 
la cobertura del cargo de “Director Nacional de Impuestos”, conforme lo establecido en el apartado c del artículo 
8° del anexo a la citada resolución 82/2017 de la ex Secretaría de Empleo Público.

Que a través de la resolución 57 del 1° de abril de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-57-APN-SGYEP#JGM), se aprueban las bases definidas por el Comité de 
Selección designado para la cobertura del citado cargo, y se llama a concurso mediante convocatoria abierta, 
conforme los procedimientos establecidos en el Régimen de Selección para la cobertura de cargos con función 
ejecutiva para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que mediante la resolución 173 del 10 de agosto de 2022 de la Secretaría de Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-173-APN-SECEP#JGM), se aprueba el Orden de Mérito correspondiente al 
proceso de selección para la cobertura del cargo de “Director Nacional de Impuestos”, nivel A, función ejecutiva 
nivel I, perteneciente a la planta permanente de la Secretaría Hacienda del Ministerio de Economía, elevado por el 
Comité de Selección N° 1 de acuerdo al detalle que obra en el anexo de la citada resolución, y respecto del orden 
de mérito, de acuerdo con el anexo I (IF-2022-77432194-APN-ONEP#JGM) que integra la resolución 173/2022 de 
la referida Secretaría de Empleo Público (RESOL-2022-173-APN-SECEP#JGM).

Que dadas las necesidades de servicio de este Ministerio procede la cobertura del cargo concursado (cf., NO-
2021-81161662-APN-SH#MEC).

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se dispone entre otros aspectos, que toda designación de personal 
ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública centralizada, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación y los Secretarios de 
Gobierno.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que esta medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la planta permanente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a 
Juan José Imirizaldu (MI N° 26.479.209) a efectos de cubrir un (1) cargo vacante de Director Nacional de Impuestos, 
nivel escalafonario A, grado 1, tramo general, función ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) aprobado mediante el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado a través del decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, de la Planta de Personal Permanente correspondiente a la estructura organizativa de 
la Subsecretaría de Ingresos Públicos dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, en 
virtud del proceso concursal llevado a cabo en los términos detallados en los considerandos de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/12/2022 N° 101510/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1007/2022

RESOL-2022-1007-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-65111980-APN-DGD#MDP, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el Artículo 27 de la Ley N°  24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 50 de fecha 19 de diciembre 

#F6763999F#

#I6764001I#
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de 2019 y sus modificatorios y 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de 
junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes 
para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus 
respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE ECONOMIA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el MINISTERIO DE ECONOMÍA, transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos 
organismos, con sus créditos presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y 
mediante el Artículo 15 del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal 
con su actual situación de revista.

Que en esta instancia, corresponde asignar al Abogado Pablo Martín PERACINO (M.I. N°  28.363.727) las 
funciones de Director de Asuntos Legales de Comercio y Minería de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARRROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter 
transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado mediante el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a) del Artículo 15 del Anexo I al Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 2° 
del citado decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 y de 
conformidad con el Artículo 2°, inciso c) del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de julio de 2022, con carácter transitorio, las funciones de Director 
de Asuntos Legales de Comercio y Minería de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARRROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III, al 
Abogado Pablo Martín PERACINO (M.I. N° 28.363.727), de la planta permanente, Nivel B, Grado 4, Tramo General, 
Agrupamiento Profesional, en los términos del Título X del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en los Artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/12/2022 N° 101512/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1013/2022

RESOL-2022-1013-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

Visto el expediente EX-2022-109724807-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1210 del 13 de diciembre de 2021, se dispuso la designación transitoria 
de Gastón Ponisio (MI N° 26.250.691) en el cargo de Coordinador de Investigación Fiscal Provincial de la Dirección 
de Análisis de Deudas Provinciales y Finanzas Municipales de la Dirección Nacional de Asuntos Provinciales 
dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020 .

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el incisoddel artículo 2° de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 6 de septiembre de 2022 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Gastón Ponisio (MI N° 26.250.691), conforme se detalla en el anexo (IF-
2022-118940582-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí se consigna, perteneciente 
a la Secretaría Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101619/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1019/2022

RESOL-2022-1019-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

Visto el expediente EX-2021-09792175- -APN-DGDA#MEC y el expediente EX-2021-71470065- -APN-DGDA#MEC, 
en tramitación conjunta, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 5° de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) se determina que 
el Ministerio de Economía aprobará anualmente el Plan de Acción y el Presupuesto de Gastos y Recursos de las 
Instituciones pertenecientes al Sistema Bancario Oficial.

Que habiendo finalizado el ejercicio fiscal 2021 sin que se haya aprobado el Plan de Acción y el Presupuesto de 
Gastos y Recursos del Banco de la Nación Argentina, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, 
resulta necesario regularizar la situación expuesta mediante su convalidación.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la Oficina Nacional de 
Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el artículo 5° de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalídanse el Plan de Acción para el ejercicio 2021 y el Presupuesto de Gastos, correspondientes 
al Banco de la Nación Argentina entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, que como anexos 
I (IF-2022-131378636-APN-SSP#MEC) y II (IF-2022-131379248-APN-SSP#MEC), respectivamente, integran la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Convalídase el nivel de Recursos afectado a la financiación del Presupuesto del Banco de la 
Nación Argentina al que se refiere el artículo 1° de la presente medida, de acuerdo con el detalle obrante en la 
planilla anexa al presente artículo que como anexo III (IF-2022-118457523-APN-SSP#MEC), integra esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Directorio del Banco de la Nación Argentina a disponer las reestructuraciones que 
considere necesarias dentro de los gastos corrientes y de capital, sin exceder la suma total fijada en la planillas 
anexas al artículo 1° que como anexo II (IF-2022-131379248-APN-SSP#MEC) integra esta medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de 
la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101771/22 v. 14/12/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1025/2022

RESOL-2022-1025-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

Visto el expediente EX-2022-105251050-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1617 del 2 de septiembre de 2020, 1800 del 2 de octubre de 2020 y 1801 
del 2 de octubre de 2020, se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes 
al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente dependientes del Ministerio de Economía, las que fueron 
prorrogadas en último término mediante las resoluciones 919 del 23 de diciembre de 2021 (RESOL-2021-919-APN-
MEC) y 42 del 1° de febrero de 2022 (RESOL-2022-42-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al 
artículo 4° se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
ex Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía.

Que a través del artículo 14 de la decisión administrativa 2203 del 16 de diciembre de 2020 se incorporaron y 
homologaron en el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, diversos cargos pertenecientes al Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2022-
114969616-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
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Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de Energía para 
el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101618/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1027/2022

RESOL-2022-1027-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

Visto el expediente EX-2022-109724305-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1520 del 19 de agosto de 2020 y 1577 del 27 de agosto de 2020, se 
dispusieron las designaciones transitorias de funcionarias en cargos con función ejecutiva pertenecientes a la 
Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante la 
resolución 66 del 10 de febrero de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-66-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.
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Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias que se detallan en el anexo (IF-2022-
118935192-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a 
la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101713/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1036/2022

RESOL-2022-1036-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

Visto el expediente EX-2022-37230467- -APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para 
el ejercicio 2022 formulado por Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio (YMAD), actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Minería dependiente del Ministerio de Economía.

Que la ley 24.156 contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022 de Yacimientos Mineros de Agua 
de Dionisio (YMAD), actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería dependiente del Ministerio de Economía, de 
acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2022-132040496-APN-SSP#MEC) y II (IF-2022-123873264-APN-
SSP#MEC) que integran esta resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de seis mil doscientos setenta y cinco millones quinientos seis mil quinientos 
cincuenta y nueve pesos ($ 6.275.506.559) los ingresos de operación, y fíjanse en la suma de cuatro mil quinientos 
sesenta y tres millones quinientos sesenta y tres mil quinientos treinta y seis pesos ($ 4.563.563.536) los gastos 
de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (Ganancia de Operación) estimado 
en la suma de mil setecientos once millones novecientos cuarenta y tres mil veintitrés pesos ($ 1.711.943.023), de 
acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-123873264-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de seis mil setecientos veintiún millones quinientos noventa y un mil 
doscientos cuarenta pesos ($ 6.721.591.240) los ingresos corrientes, y fíjanse en la suma de cuatro mil quinientos 
sesenta y tres millones quinientos sesenta y tres mil quinientos treinta y seis pesos ($ 4.563.563.536) los gastos 
corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (Ahorro) estimado en la suma de dos 
mil ciento cincuenta y ocho millones veintisiete mil setecientos cuatro pesos ($ 2.158.027.704), de acuerdo con el 
detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-123873264-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de cero pesos (0) los recursos de capital y fijanse en la suma de mil 
trescientos setenta y seis millones siete mil setecientos cincuenta pesos ($ 1.376.007.750) los gastos de capital, y 
como consecuencia de ello, en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3º de la presente 
resolución, estímase el Resultado Financiero (Superávit) para el ejercicio 2022, en setecientos ochenta y dos 
millones diecinueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos ($ 782.019.954), de acuerdo con el detalle obrante 
en las planillas del anexo II (IF-2022-123873264-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101907/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1037/2022

RESOL-2022-1037-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-123462465- -APN-DGD#MAGYP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, los Decretos Nros. 809 de fecha 3 de diciembre de 2019, 451 de fecha 3 de agosto de 2022 y 480 
de 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 809 de fecha 3 de diciembre de 2019 se estableció como autoridad de aplicación al 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA respecto de las certificaciones oficiales y de 
cupos o cuotas de los productos agropecuarios destinados a la exportación vinculados con su competencia, 
encontrándose facultado a dictar el marco normativo para su distribución y asignación.

Que por el Decreto Nº 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y se dispuso que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es competente para “(…) Entender en el 
otorgamiento de las certificaciones oficiales de calidad, de los cupos o cuotas de los productos destinados a la 
exportación y/o mercado interno vinculados con su competencia”.

Que con posterioridad, mediante el Artículo 5º del Decreto Nº 480 de fecha 10 de agosto de 2022 se sustituyó 
del Anexo I aprobado por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado 
IX, incorporándose la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la citada Secretaría tiene entre sus funciones todo lo inherente a los productos primarios provenientes de la 
agricultura, la ganadería y la pesca, incluida su transformación; entre ellas la de participar “(…) en el otorgamiento de 
los certificados de origen y calidad de los productos destinados a la exportación vinculados con su competencia”.

Que a tal fin, y en atención a los objetivos que le son asignados por el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional Centralizada, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
es el área adecuada para el ejercicio de aquellas competencias.
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Que asimismo, y por razones de celeridad, eficiencia y eficacia de los procedimientos, resulta necesario que 
ésta retome sus facultades relativas al otorgamiento de las certificaciones oficiales, así como de administración y 
gestión de los contingentes arancelarios agropecuarios vinculados con su competencia, en los que la REPÚBLICA 
ARGENTINA es parte.

Que por razones expuestas en el considerando precedente, así como por razones de operatividad y gestión de los 
regímenes normativos vigentes para los contingentes arancelarios agropecuarios, deviene necesario establecer 
como Autoridad de Aplicación de dichos regímenes a la mencionada Secretaría.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Ley de Ministerios –t.o. 
1992- y sus modificaciones, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y 
su Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Delégase en la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, la facultad prevista en el punto 68 del Decreto Nº 451 de fecha 3 de agosto de 2022: “(…) Entender 
en el otorgamiento de las certificaciones oficiales de calidad, de los cupos o cuotas de los productos destinados 
a la exportación y/o mercado interno vinculados con su competencia.”.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 14/12/2022 N° 101922/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 182/2022

RESOL-2022-182-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-133035781- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, las Leyes Nros. 21.453 y 26.351, los Decretos Nros 1.177 de fecha 10 de 
julio de 1992, 654 de fecha 19 de abril de 2002 y 444 de fecha 22 de junio de 2017, la Resolución N° 128 del 14 de 
noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Leyes Nros. 21.453 y 26.351, los Decretos Nros. 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y 654 de fecha 
19 de abril de 2002, se implementó el registro de las ventas al exterior de los productos de origen agrícola mediante 
un sistema de Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) con el objetivo de facilitar las exportaciones, sin 
afectar el abastecimiento interno.

Que por el Decreto Nº 444 de fecha 22 de junio de 2017, se estableció la disolución de la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI), devolviendo las atribuciones vinculadas con 
el mencionado registro al entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que en el marco de 
dicha delegación procedió a dictar la Resolución Nº 128 de fecha 14 de noviembre de 2019, que estableció que 
el procedimiento a los efectos del registro de las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) constituirá 
materia de competencia de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del citado ex - Ministerio.

Que en orden a las posibles derivaciones en el ámbito de la exportación de granos y subproductos alcanzados 
por la Ley N°  21.453, como consecuencia de la gran sequía que afecta a todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, y siendo el maíz un producto que se ve altamente afectado por esta condición climática, resulta 
necesario adoptar medidas concretas a los fines de contener las consecuencias que pudieran ocasionar y sus 
implicancias en el escenario de la exportación agrícola.

#F6764926F#

#I6765016I#
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Que, con el fin de asegurar el normal abastecimiento del mercado interno, conforme surge del Informe de la 
SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, obrante en los actuados citados en el Visto como IF-2022-133835645-APN-
DNA#MAGYP y en el que se detalla la proyección de maíz para la campaña 21/22, queda evidenciado que se 
espera una producción sustancialmente menor, en consecuencia es necesario adoptar medidas concretas a los 
fines de minimizar las consecuencias.

Que frente a la situación extraordinaria y excepcional se considera necesario fomentar el cuidado de todos los 
agentes intervinientes en la cadena de comercio de granos.

Que frente a ese escenario, se entiende como indispensable que en orden a estrictas razones de oportunidad, 
mérito y/o conveniencia, se otorgue a las Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) con vencimiento 
del período de embarque declarado, más la prórroga automática, durante los meses de diciembre 2022, enero y 
febrero 2023, una Prórroga Automática Excepcional de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir 
del fin de embarque más prórroga automática para la partida arancelaria Nº 1005.90.10 (MAÍZ EN GRANO).

Que sin perjuicio de ello, se señala que en los casos de aquellas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) 
que fueron registradas con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente medida, como así las DJVE que se 
registren con plazo de vigencia de TREINTA (30) días, las firmas registrantes ya cuentan con el pleno conocimiento 
de la situación por la que atraviesa el país, razón por la cual se considera que la medida excepcional que se adopta 
por la presente medida no debe serles de aplicación.

Que asimismo, frente a las particularidades excepcionales que presenta el actual escenario de emergencia 
agropecuaria, y a los efectos de facilitar las futuras tomas de decisiones sobre la materia; se considera conveniente 
autorizar a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para que, previa instrucción de la Superioridad, dicte las 
normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la instrumentación de la presente medida en 
el ámbito de su competencia, como asimismo las futuras adecuaciones que sean indispensables para mantener 
el normal flujo de la operatoria de exportación de los citados productos.

Que en el informe técnico producido por el área interviniente de la mencionada SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS, se han brindado las razones por las cuales se justifica la medida propiciada, con el fin de 
prevenir y evitar el desabastecimiento en el mercado interno.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por 
las Leyes Nros. 21.453 y 26.351, y por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase una Prórroga Automática Excepcional de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, a las 
Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) con vencimiento del período de embarque declarado, más la 
prórroga automática, durante los meses de diciembre 2022, enero y febrero 2023 para la mercadería comprendida 
en la partida arancelaria Nº 1005.90.10 (MAÍZ EN GRANO), contados a partir del fin de embarque más prórroga 
automática. El plazo surgido de lo anterior se constituirá en el nuevo plazo máximo de vigencia de la DJVE.

ARTÍCULO 2º.- Queda excluida la aplicación del inciso b) del Artículo 10 de la Resolución Nº 128 de fecha 14 de 
noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, una vez finalizada la 
vigencia de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) a la que refiere el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- La Prórroga Automática Excepcional a la que refiere el Artículo 1° de la presente medida, no 
será de aplicación para aquellas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) que fueron registradas con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente medida, como así tampoco para las DJVE que se registren 
con plazo de vigencia de TREINTA (30) días conforme Artículo 13 de la precitada Resolución Nº 128/19.

ARTÍCULO 4°.- Los mismos motivos de fuerza mayor podrán ser alegados por los actores de la cadena en caso de 
incurrir en incumplimiento respecto de los exportadores, quienes deberán admitir dicha circunstancia.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá dictar las normas complementarias y aclaratorias 
que resulten necesarias para la instrumentación de la presente medida en el ámbito de su competencia, como 
asimismo las futuras adecuaciones que sean indispensables para mantener el normal flujo de la operatoria de 
exportación de los productos agrícolas comprendidos dentro del régimen de la Ley Nº 21.453.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que adopten los recaudos necesarios 
para la implementación de la presente medida en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA (SIM) y en la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 14/12/2022 N° 102012/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 826/2022

RESOL-2022-826-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-121260361-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.065 tiene como objetivo asegurar el suministro de energía eléctrica de largo plazo, incentivar 
el abastecimiento y uso eficiente de la electricidad fijando metodologías tarifarias apropiadas para garantizar el 
abastecimiento eléctrico en condiciones de seguridad al mínimo costo posible para el Sistema Eléctrico Argentino 
y para los usuarios finales en particular.

Que la Resolución N° 440 de fecha 19 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA adecuó la remuneración de la generación no comprometida en cualquier tipo de contrato establecida 
en la Resolución N° 31 de fecha 26 de febrero de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, con posterioridad, la Resolución N° 238 de fecha 18 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificó los Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución N° 440/21 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA.

Que, a fin de asegurar la confiabilidad y sustentabilidad del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), resulta necesario actualizar 
dichas remuneraciones, a condiciones económicamente razonables y eficientes, con vigencia a partir de las 
transacciones económicas correspondientes al mes de septiembre de 2022.

Que, además, resulta oportuno establecer nuevos valores de remuneración que se disponen en el presente acto, 
a partir de las transacciones económicas correspondientes a partir del mes de diciembre de 2022.

Que, asimismo, se estima necesario adecuar los valores de remuneración a partir del 1° de febrero de 2023 y a 
partir del 1º de agosto 2023.

Que, por otro lado, se busca otorgar previsibilidad al cálculo de la remuneración de los generadores alcanzados por 
la presente resolución y reorientar los recursos para dar las señales necesarias en lo que respecta a disponibilidad 
de potencia.

Que, de acuerdo al objetivo mencionado precedentemente, mediante la presente norma se modifica la 
remuneración por disponibilidad de potencia de los Generadores Habilitados Térmicos (GHT) en lo que concierne 
a la Disponibilidad Real de Potencia (DRP) y la Potencia Garantizada Ofrecida (DIGO).

Que, asimismo, se estima conveniente introducir modificaciones a la remuneración de disponibilidad de potencia 
en horas de alto requerimiento de los Generadores Habilitados Térmicos (GHT) y de los Generadores Habilitados 
Hidráulicos (GHH).

Que las modificaciones introducidas requieren mecanismos adicionales de control de disponibilidad de potencia.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

#F6765016F#

#I6764677I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución N° 238 de fecha 18 de abril de 2022 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMIA, por los correspondientes a los establecidos en 
los Anexos I (IF-2022-126349761-APN-DNRYDSE#MEC), II (IF-2022-126352057-APN-DNRYDSE#MEC), III (IF-2022-
126353802-APN-DNRYDSE#MEC), IV (IF-2022-126355435-APN-DNRYDSE#MEC) y V (IF-2022-126357019-APN-
DNRYDSE#MEC), respectivamente, que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a realizar la reliquidación de las transacciones económicas por la venta de 
energía por cada Agente Generador, en el marco de la Resolución N° 238/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, que 
ya hubiera realizado para las transacciones de septiembre y octubre de 2022 con los valores de la remuneración 
establecidos en la resolución mencionada precedentemente afectados por un factor de UNO COMA VEINTE (1,20).

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a CAMMESA a realizar controles de disponibilidad de potencia para verificar la efectiva 
operatividad de las máquinas en caso de ser convocadas al despacho si el Organismo Encargado del Despacho 
(OED) así lo determina. A partir de los reportes de operación mensual, CAMMESA verificará la potencia media 
mensual de cada máquina generadora. Asimismo, en caso que una máquina no haya sido convocada para el 
despacho de carga, CAMMESA deberá instar a realizar las pruebas de puesta en servicio y operación luego de 
transcurridas las CUATRO MIL TRESCIENTAS OCHENTA (4.380) horas sin operación.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar normas 
complementarias o aclaratorias que se requieran para la instrumentación de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a CAMMESA y a los Agentes Generadores del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) y del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101673/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3453/2022

RESOL-2022-3453-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022 

VISTO el expediente EX-2020-53134754-APN-SSS#MS, las Leyes N° 23.660 y Nº 23.661 y sus modificatorias, los 
Decretos N° 264 del 20 de abril de 2021 y Nº 594 del 14 de septiembre de 2022 y la Resolución Nº 127 del 18 de 
enero de 2022 del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  264/2021 se intervino la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. N°  1-1970-8) por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días, designándose interventor al Contador Público Nacional Ricardo Ernesto BELLAGIO (D.N.I. 
N° 14.441.307), con las facultades de administración y ejecución que el Estatuto del Agente del Seguro de Salud 
le otorga al Consejo Directivo.

Que dicha medida fue adoptada oportunamente, con sustento en la información y documentación recabadas 
por las distintas áreas técnicas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que permitían advertir 
que el agente del seguro afrontaba una situación institucional inestable, impactando en el cumplimiento de las 
obligaciones que tenía la obra social, primordialmente en lo que respecta a asegurar una adecuada y oportuna 
cobertura de salud a sus beneficiarias y beneficiarios, siendo de tal magnitud que impedía el normal funcionamiento 
de la entidad.

#F6764677F#

#I6763946I#
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Que el artículo 1° del Decreto Nº 264/2021 faculta a esta Cartera de Salud a prorrogar el plazo de Intervención ut 
supra mencionado, de considerarlo necesario para la consecución del objetivo propuesto.

Que en este orden, se dictó -con fecha 18 de enero de 2022- la Resolución Nº 127/2022 por la cual se prorrogó 
por CIENTO OCHENTA (180) días la Intervención del citado agente del seguro de salud, ratificándose en el cargo 
de interventor al C.P.N. Ricardo Ernesto BELLAGIO.

Que con fecha 14 de septiembre de 2022, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso -por Decreto Nº 594/2022- 
que el C.P.N. Ricardo Ernesto BELLAGIO (D.N.I. N° 14.441.307) cesara como Interventor de la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. 
N° 1-1970-8), designando al Dr. Sigifredo Jorge BANEGAS (D.N.I. Nº 4.444.570) para desempeñar dicho cargo.

Que vencido el plazo previsto en la Resolución Nº 127/2022 de este MINISTERIO DE SALUD, se estima conveniente 
dar continuidad al proceso iniciado a fin de alcanzar la regularización del agente del seguro, extendiendo el plazo 
de prórroga por igual término.

Que la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD no formuló observaciones en el marco de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520, sus 
modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, la Intervención de la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. 
N° 1-1970-8) dispuesta por Decreto DCTO-2021-264-APN-PTE y prorrogada por Resolución RESOL-2022-127-
APN-MS.

ARTÍCULO 2°- Ratifícase en el cargo de Interventor de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. N° 1-1970-8) al Dr. Sigifredo 
Jorge BANEGAS (D.N.I. Nº 4.444.570), con las facultades de administración y ejecución que el Estatuto del Agente 
del Seguro de Salud le otorga al Consejo Directivo y con las instrucciones impartidas en el artículo 3° del Decreto 
DCTO-2022-594-APN-PTE.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 14/12/2022 N° 101457/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1656/2022

RESOL-2022-1656-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022 

VISTO el EX-2022-103901297-APN-DCP#MT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto N°  438/1992) y 
modificatorias, los Decretos N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y modificatorios, N° 1030 del 15 de septiembre de 
2016 y la Disposición de la Oficina Nacional de Contrataciones N° 62 del 27 de septiembre de 2016 y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se gestiona la contratación del servicio de cuadrillas para la realización 
de tareas de mantenimiento de los inmuebles sede de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ubicados en las regiones de Cuyo y Austral, por un período de DOCE (12) meses o hasta agotar las 
horas máximas requeridas, con opción a prórroga hasta OCHO MIL QUINIENTAS (8.500) horas para cada región 
por DOCE (12) meses más, a solicitud de la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales y avalada por la 
Dirección General de Administración y Programación Financiera dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, según surge de los actuados (v. PV-2022-102613515-APN-DISG#MT y PV-2022-102638223-
APN- DGAYPF#MT).

#F6763946F#

#I6763920I#
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Que la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales manifiesta que este pedido obedece a que las 
dependencias del interior del país no cuentan con personal para la realización de tareas de reparación pendientes 
y mantenimiento diario necesario para el correcto estado de conservación de los edificios y a que las situaciones 
que se presentan son previsibles, debiendo contarse con un servicio que permita llevar un control y seguimiento 
de aquéllas que tienen que efectuarse periódicamente como de las eventuales que han sucedido o a suceder, 
destacando que los inmuebles se encuentran en un grado de deterioro importante debido a que en los últimos 
años no fueron atendidos; agregando, que además esto posibilitará mantener la seguridad e higiene de los ámbitos 
laborales, cumpliendo con las exigencias y normas vigentes en la materia que buscan garantizar las óptimas 
condiciones de seguridad de los espacios laborales, resguardando a los agentes que allí se desempeñan y al 
público que concurre, toda vez que dichos edificios tienen un gran uso diario, su desgaste ocasiona roturas de 
diversas índoles en las instalaciones o en sus componentes, no resultando factible tener en cada una de ellas la 
diversidad de repuestos y/o materiales en stock suficientes para solventar las reparaciones de forma eficiente, y 
finaliza señalando que tanto en los edificios Centrales, Conurbano Bonaerense y regiones Centro, Pampeana, NEA 
y NOA se gestionó un servicio similar al que se pretende impulsar, con el fin de cumplir con los pedidos y reclamos 
reiterados que existían y existen, el cual viene dando óptimos resultados.

Que el monto estimado de la presente licitación asciende a una erogación total estimada anual de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
($  242.136.480,00), lo que hace un total de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 323.481.480,00), incluyendo la opción a prórroga (v. IF-2022-
103964360-APN-DCP#MT).

Que atento el monto estimado procede encuadrar el caso de acuerdo a lo establecido en los Artículos 24 y 25 
Inciso a) del Decreto N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, conforme lo reglamentado en los Artículos 10, 13 
y 25, Inciso c) del Anexo al Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, bajo la 
modalidad de Orden de Compra Abierta.

Que, asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares bajo PLIEG-2022-106312807-
APN-DCP#MT, el Pliego de Especificaciones Técnicas bajo IF-2022-103954407-APN-DISG#MT, la Planilla de 
Intervención de Edificios bajo IF-2022-102408927-APN-DISG#MT y el Pliego de Normas Generales de Prevención 
de Riesgos Laborales bajo IF-2022-102235148-APN-DISG#MT, los que se encuentran a disposición en forma 
gratuita en los términos del Artículo 39 del Anexo al Decreto Nº 1030/16.

Que se ha efectuado la carga de la Solicitud de Contratación bajo el N° 33-123-SCO22 (v. IF-2022-103964360-
APN-DCP#MT).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete, en los términos del Artículo 7º, Inciso d) de la Ley Nº 19.549.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el Artículo 11, Incisos a) y b) del Decreto 
Nº 1.023/01 y en virtud de las competencias establecidas en el Artículo 9, Incisos a) y b) del Anexo al Decreto 
Nº 1.030/16 y en los Decretos Nros. 7/19 y 50/19 y modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la realización de la convocatoria a Licitación Pública bajo la modalidad de Orden de Compra 
Abierta para gestionar la contratación del servicio de cuadrillas para la realización de tareas de mantenimiento de 
los inmuebles sede de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ubicados en las regiones 
de Cuyo y Austral, por un período de DOCE (12) meses o hasta agotar las horas máximas requeridas, con opción 
a prórroga hasta OCHO MIL QUINIENTAS (8.500) horas para cada región por DOCE (12) meses más, a solicitud 
de la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales y avalada por la Dirección General de Administración y 
Programación Financiera dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, según surge de 
los actuados (v. PV-2022-102613515-APN-DISG#MT y PV-2022-102638223-APN- DGAYPF#MT).

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares bajo PLIEG-2022-106312807-
APN-DCP#MT, el Pliego de Especificaciones Técnicas bajo IF-2022-103954407-APN-DISG#MT, la Planilla de 
Intervención de Edificios bajo IF-2022-102408927-APN-DISG#MT y el Pliego de Normas Generales de Prevención 
de Riesgos Laborales bajo IF-2022-102235148-APN-DISG#MT, los que regirán la convocatoria autorizada en el 
artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Delégase en el titular de la Dirección General de Administración y Programación Financiera 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA la facultad de autorizar Circulares 
Modificatorias para el presente procedimiento de selección.
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ARTÍCULO 4°.- Gíranse las presentes actuaciones a la Dirección de Contrataciones y Patrimonio dependiente de la 
citada Dirección General a efectos de gestionar la convocatoria autorizada en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA conforme lo 
establecen los Artículos 32, Párrafo 1° del Decreto Nº 1023/01 y 40 del Anexo al Decreto Nº 1030/16 por el término 
de DOS (2) días y con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha fijada para la apertura.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101431/22 v. 14/12/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 803/2022

RESOL-2022-803-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-130321948- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley de Policía Sanitaria Animal N° 3.959; 
las Leyes Nros. 22.421 y 27.233; el Decreto-Ley N° 27.342 del 10 de octubre de 1944; los Decretos Nros. 1.585 
del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, y DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; 
la Resolución N° RESOL-2021-153-APN-PRES#SENASA del 30 de marzo de 2021 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Policía Sanitaria Animal N° 3.959 se prevé la defensa de los ganados en el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA contra la invasión de enfermedades contagiosas exóticas.

Que a través del Decreto N° 27.342 del 10 de octubre de 1944 se amplía el alcance de la mencionada ley, extendiendo 
su acción de defensa sanitaria a aquellas especies animales no comprendidas en la acepción gramatical del 
vocablo “ganado”, abarcando todas las especies animales afectadas por las enfermedades que el Poder Ejecutivo 
de la Nación incluya en la nomenclatura a que se refiere el Artículo 3° de la Ley de Policía Sanitaria Animal.

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, entre otros, siendo el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el 
desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que, por su parte, el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 aprueba la reglamentación 
de la citada Ley N° 27.233.

Que por la Ley N°  22.421 se declara de interés público la fauna silvestre que, temporal o permanentemente, 
habita el Territorio Nacional, así como su protección, conservación, propagación, repoblación y aprovechamiento 
racional. Asimismo, se instruye que el control sanitario de la fauna silvestre proveniente del exterior y la que fuera 
objeto de comercio de tránsito internacional o interprovincial, será ejercido por el entonces SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD ANINAL, de acuerdo con las leyes que reglan su competencia y funcionamiento.

Que, por otro lado, a través del Artículo 8°, inciso k), del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido 
por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, se le confiere a la máxima autoridad del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA la competencia para declarar el estado de alerta sanitaria cuando existan 
situaciones que representen un riesgo sobre el estatus sanitario con relación a UNA (1) o varias enfermedades.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-153-APN-PRES#SENASA del 30 de marzo de 2021 del mentado 
Servicio Nacional se establece la obligatoriedad de notificar oficialmente y de manera inmediata al SENASA, la 
sospecha o confirmación de determinadas enfermedades incluidas en la lista que se detalla como Grupo I en el 
Anexo de la citada resolución, entre las que se encuentra la Influenza Aviar (IA).

Que la IA es una enfermedad viral altamente contagiosa que afecta tanto a las aves domésticas como a las 
silvestres.

#F6763920F#
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Que, aunque con menos frecuencia, también se han aislado virus de influenza aviar en especies de mamíferos, así 
como en seres humanos.

Que esta enfermedad compleja está causada por virus divididos en múltiples subtipos (es decir, H5N1, H5N3, 
H5N8, etcétera), cuyas características genéticas evolucionan con gran rapidez.

Que las aves silvestres pueden portar normalmente virus de influenza aviar en sus conductos respiratorio o 
intestinal y, si bien en general no se enferman, transmiten la enfermedad a otras aves, por lo que son conocidas 
como reservorios y vectores de virus de influenza aviar y representan el principal factor de riesgo de entrada del 
virus, junto con el comercio ilegal de aves.

Que, según lo informado por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OMSA), desde inicios de 
2022 se han constatado brotes recurrentes de la Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP) H5 en los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y en CANADÁ, y su dispersión ha avanzado hacia zonas de Sudamérica; recientemente se 
han detectado casos de IAAP en la REPÚBLICA DE COLOMBIA, la REPÚBLICA DEL PERÚ y la REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, que señalan que existe circulación viral en determinadas poblaciones de aves silvestres, comerciales 
y de traspatio.

Que al momento del dictado de la presente norma se encuentra en curso el período de migración primaveral al 
Cono Sur, y las aves silvestres migratorias inician su viaje de regreso desde las zonas de invernada (latitudes 
meridionales) a las zonas de reproducción (latitudes septentrionales), lo que da lugar a una mayor propagación de 
la IAAP H5 en la región.

Que, del mismo modo, se trata de un virus que tiene alta mortalidad en aves industriales, no industriales y silvestres, 
y hasta la actualidad no existe registro de vacuna que permita la contención de la enfermedad.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es libre de IAAP, cumpliendo los lineamientos de la OMSA.

Que la ocurrencia de IAAP en nuestro país ocasionaría un alto impacto en la producción y el comercio, considerando 
que la irrupción de esta enfermedad en un país libre provoca graves pérdidas económicas por su alta mortalidad 
e importantes restricciones al comercio internacional de productos avícolas.

Que la situación epidemiológica mundial de la IAAP y su avance en la distribución en el continente americano 
por las rutas de aves migratorias constituye un serio riesgo para los países libres de la enfermedad y para la 
producción avícola industrial de la REPÚBLICA ARGENTINA, por lo que resulta necesario reforzar las medidas 
de preparación y prevención así como las dirigidas a la detección precoz y atención temprana ante un eventual 
ingreso a través de aves migratorias.

Que, a tal fin, las acciones que se lleven a cabo deben ser la notificación precoz y la respuesta rápida para contener 
un evento sanitario de esas características, permitiendo que el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
pueda actuar en forma ágil mediante los sistemas de alerta temprana.

Que la notificación de enfermedades animales constituye un compromiso que el país tiene como miembro de la 
OMSA y es un requisito mínimo para el reconocimiento de los sistemas sanitarios para el acceso y sostenimiento 
de los mercados internacionales de productos y subproductos argentinos.

Que, durante la IV Reunión Ordinaria de Cierre de Ejercito del 2022, el Comité Veterinario Permanente del Cono Sur 
(CVP) del CONSEJO AGROPECUARIO DEL SUR dispuso, por Resolución N° RES/CVP/PY/IV/04/2022 del 29 de 
noviembre de 2022, recomendar a los países miembros establecer el estado de alerta sanitaria como medida de 
prevención, y acordaron aunar esfuerzos para apoyar a los países en la implementación de acciones e iniciativas 
sanitarias, económicas y sociales, con el fin de controlar y erradicar la IA y prevenir su expansión.

Que el SENASA, en su carácter de rector de la sanidad animal en la REPÚBLICA ARGENTINA, tiene la atribución 
de arbitrar las medidas precautorias necesarias para prevenir el ingreso de la enfermedad en el Territorio Nacional.

Que la Comisión Nacional de Sanidad y Bienestar de las Aves ha tomado conocimiento de la presente norma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8°, 
inciso k), del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP). Alerta preventiva sanitaria. Se declara el estado de 
alerta preventiva sanitaria en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, con motivo de la presencia de 
brotes de IAAP, tanto en aves de corral como en aves de traspatio y silvestres, en América del Norte y su actual 
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dispersión hacia América del Sur a través de las rutas migratorias que aves silvestres inician en época primaveral 
y que indican una potencial propagación al resto del continente americano.

ARTÍCULO 2°.- Alcance. Se adoptan nuevas medidas de prevención, detección precoz y atención temprana, y se 
fortalecen las ya existentes, con el fin de disminuir el riesgo de ingreso, exposición y diseminación de la IAAP en 
huéspedes susceptibles, tanto en aves de corral comerciales como en aves de traspatio y silvestres, en todo el 
Territorio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Facultades. Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA a propiciar normas complementarias que dispongan medidas de 
prevención, vigilancia y contención extraordinarias para disminuir el riesgo de ingreso y potencial diseminación de 
la IAAP en el país.

ARTÍCULO 4°.- Acciones técnico-administrativas adicionales. Se faculta a la Dirección General Técnica y 
Administrativa del citado Servicio Nacional a adoptar gestiones administrativas urgentes a los fines de acelerar 
o facilitar la provisión de recursos a las áreas técnicas competentes, para ser consistentes con la eficacia de los 
procesos de respuesta inmediata en el estado de alerta.

ARTÍCULO 5°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento a la presente norma será sancionado de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 
19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las medidas preventivas que pudieran adoptarse en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 6°.- Creación e incorporación. Se crea en el Libro Tercero, Parte Tercera, Título II, Capítulo II, Sección 5ª 
del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria N° 738 del 12 de octubre de 
2011, ambas del citado Servicio Nacional, la Subsección 4 - “Alerta Sanitaria”, y se incorpora a esta la presente 
resolución.

ARTÍCULO 7°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 14/12/2022 N° 101578/22 v. 14/12/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 805/2022

RESOL-2022-805-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-77653355- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley Nº 27.233; los Decretos Nros. 583 del 
31 de enero de 1967, y sus modificatorios, y DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; la Decisión 
Administrativa Nº DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018; las Resoluciones Nros. 705 del 19 de 
septiembre de 1991, 1.484 del 28 de diciembre de 1993 y 354 del 7 de abril de 1994, todas del entonces SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, 1.538 del 25 de septiembre de 2000, 1.540 del 25 de septiembre de 2000, 598 
del 4 de diciembre de 2012, RESOL-2017-609-APN-PRES#SENASA del 9 de septiembre de 2017 y RESOL-2019-
1642-APN-PRES#SENASA del 5 de diciembre de 2019, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-
agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, 
los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y 
microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que, asimismo, la mentada norma establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona física o 
jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados de origen 
silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad de aplicación de 
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la referida ley, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, de conformidad 
a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiéndose dicha responsabilidad a quienes 
produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, 
importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, 
alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o 
vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, a tal efecto, el referido marco normativo dispone que la intervención de las autoridades sanitarias competentes, 
en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o solidaria de los distintos 
actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven de la 
actividad desarrollada por estos.

Que, conforme a ello, la mencionada norma instaura que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el 
desarrollo de las acciones previstas en la aludida ley; encontrándose facultado para establecer los procedimientos 
y sistemas para el control público y privado de la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico 
federal, importaciones y exportaciones de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, 
estos últimos en las etapas de producción, transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos 
agroalimentarios, fármaco-veterinarios y fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de 
fiscalización y certificación higiénico-sanitaria actualmente utilizados.

Que, por su parte, el Decreto Nº DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 aprueba la reglamentación 
de la citada ley.

Que a través del Decreto N° 583 del 31 de enero de 1967, y sus modificatorios, se establece la obligatoriedad 
de la inscripción en el correspondiente Registro, a las personas humanas y/o jurídicas que elaboren, fraccionen, 
expendan, mantengan en depósito, importen, exporten y distribuyan productos destinados al diagnóstico, 
prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales.

Que, en tal sentido, la mentada norma en su Artículo 5º establece la obligatoriedad de la inscripción en el entonces 
Registro Nacional de Productos de la ex-Dirección General de Laboratorios del entonces SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD ANIMAL, de la totalidad de los productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las 
enfermedades de los animales, ya sea que provengan de la importación, elaboración o fraccionamiento en el país.

Que, actualmente, el Registro Nacional de Productos Veterinarios se encuentra a cargo del SENASA.

Que por la Decisión Administrativa Nº  DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 se dispone la 
responsabilidad primaria de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del mentado Servicio Nacional, 
de entender, en su carácter de Laboratorio de Referencia Nacional e Internacional en sanidad animal, protección 
vegetal e inocuidad alimentaria, en el control analítico de: alimentos, productos, subproductos y derivados de origen 
animal y/o vegetal, drogas, plaguicidas, fertilizantes y enmiendas de uso agrícola, vacunas, productos biológicos 
de uso agrícola y veterinario, alimentos para animales, tejidos y fluidos, pasturas, tierras, aguas, envases, aditivos 
alimentarios, productos conexos, determinación de plagas y enfermedades de los vegetales y de los animales, 
formulando, proponiendo y evaluando los métodos, programas, normas específicas e investigaciones aplicadas.

Que la Dirección de Laboratorio Animal, dependiente de la mencionada Dirección General, posee dentro de 
sus acciones la de coordinar, supervisar y/o auditar los estudios para establecer y certificar analíticamente las 
características técnicas de materias primas, productos, drogas, envases, rótulos, entre otros, relacionados con 
la medicina veterinaria, la detección de todo tipo de sustancias contaminantes y/o residuales en productos, 
subproductos y derivados de origen animal, los controles analíticos en los aspectos microbiológicos, tecnológicos, 
químicos y físicos de productos, subproductos y derivados de origen animal destinados a la alimentación; la 
elaboración, fraccionamiento, distribución, tenencia y expendio de productos biológicos destinados al diagnóstico 
y prevención de las enfermedades de los animales, diagnóstico de enfermedades animales y apoyo a la Dirección 
Nacional de Sanidad Animal del mentado Servicio Nacional.

Que, a tal fin, mediante la Resolución N°  RESOL-2019-1642-APN-PRES#SENASA del 5 de diciembre de 2019 
del aludido Servicio Nacional se aprueba el Marco Regulatorio para la Importación, Exportación, Elaboración, 
Tenencia, Fraccionamiento, Distribución y/o Expendio de Productos Veterinarios en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que dentro de las funciones de la referida Dirección General se ha propiciado la revisión del marco normativo 
vigente que establece la vida útil de los productos biológicos veterinarios, a fin de proceder a su actualización.

Que, al respecto, por la Resolución N° 1.538 del 25 de septiembre de 2000 del citado Servicio Nacional se fija el 
vencimiento de los productos biológicos nacionales y/o importados en un período de VEINTICUATRO (24) meses 
a partir de la fecha de elaboración.

Que la vacunación es una herramienta fundamental en la prevención de las enfermedades de los animales.
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Que, en consecuencia, la administración de vacunas puras, estériles, seguras, eficaces y estables es imprescindible 
para el mantenimiento de la sanidad animal y para el correcto funcionamiento de los programas sanitarios.

Que, a tales efectos, las Buenas Prácticas de Manufactura deben seguir procedimientos claramente definidos con 
el fin de obtener productos de alta calidad exigida de acuerdo con las autorizaciones de comercialización.

Que los estudios de estabilidad de un medicamento, incluidos los biológicos, permiten verificar la pureza y las 
características moleculares del producto, al igual que los aspectos físico-químicos, bioquímicos e inmunoquímicos, 
mediante el uso de metodologías que permitan demostrar el período de vida útil manteniendo a través del tiempo 
sus propiedades originales dentro de las especificaciones establecidas, en relación con su calidad, seguridad y 
eficacia.

Que el titular del Certificado de Uso y Comercialización de un producto biológico veterinario registrado es 
responsable por el tiempo de validez declarado para dicho producto.

Que, atento a los avances en el conocimiento científico y al desarrollo de nuevas tecnologías en las formulaciones 
y procesos de elaboración que permiten obtener biológicos que son eficaces al final de un período de vencimiento 
mayor a VEINTICUATRO (24) meses, resulta necesario actualizar el marco normativo vigente.

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OMSA), en su Manual de las Pruebas de Diagnóstico 
y de las Vacunas para los Animales Terrestres, realiza recomendaciones destinadas a la producción, control de 
calidad y comercialización de las vacunas veterinarias.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8º, incisos 
e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Vida útil de los productos biológicos veterinarios nacionales y/o importados. Se autoriza a las 
personas humanas o jurídicas debidamente inscriptas en el Registro Nacional de Empresas Elaboradoras, 
Importadoras, Exportadoras y Distribuidoras de Productos Veterinarios, a establecer la vida útil de los productos 
biológicos veterinarios nacionales o importados al momento de solicitar su inscripción en el Registro Nacional de 
Productos Veterinarios, mediante la presentación de la documentación respaldatoria que acredite el período de 
validez propuesto en carácter de Declaración Jurada.

En caso de que el producto biológico veterinario nacional o importado ya se encuentre inscripto en el Registro 
Nacional de Productos Veterinarios, podrá adecuarse el término de su vida útil cumpliendo con la totalidad de 
requisitos para ello, o mantenerse el plazo fijado al momento de su inscripción.

ARTÍCULO 2°.- Requisitos documentales. La documentación respaldatoria deberá aportar la información necesaria 
que demuestre la cinética del producto y contar con un protocolo donde se incluya el formato de valoración 
de estabilidad, así como el número de intervalos entre los momentos de medición del estudio de estabilidad 
sobre una cantidad mínima de TRES (3) lotes o series de producto terminado, donde pueden incluirse vacunas 
experimentales con toma de muestra oficial o contramuestras de vacunas comerciales.

De forma complementaria, de corresponder al producto biológico veterinario cuya inscripción se peticione, deberá 
darse cumplimiento a los siguientes requisitos documentales:

Inciso a) Estabilidad de vacunas liofilizadas.

Apartado I) Deberá generarse, como parte del estudio de estabilidad realizado en el lote final, la documentación 
para respaldar el vencimiento propuesto de la vacuna tras la reconstitución, el período de almacenamiento máximo 
y las condiciones de almacenamiento.

Apartado II) En la evaluación de las vacunas liofilizadas deberá especificarse la humedad residual.

Apartado III) Deberá informarse el período de uso desde la reconstitución y aspecto de la vacuna reconstituida.

Inciso b) El control de calidad diluyente deberá analizarse como un componente individual, así como en el contexto 
de la vacuna reconstituida.

Inciso c) Estabilidad de vacunas combinadas. La determinación de la vida útil de una vacuna combinada deberá 
basarse en el componente con la vida útil más corta.

ARTÍCULO 3º.- Excepciones. Se exceptúan de lo dispuesto en la presente resolución los productos biológicos 
regulados en las siguientes normas, los cuales mantendrán los plazos de validez indicados en su normativa 
específica:
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Inciso a) Resolución N° 705 del 19 de septiembre de 1991 y su modificatoria N° 354 del 7 de abril de 1994, ambas 
del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL.

Inciso b) Resolución N° 1.484 del 28 de diciembre de 1993 del referido ex-Servicio Nacional.

Inciso c) Resolución Nº 1.540 del 25 de septiembre de 2000 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Inciso d) Resolución N° 598 del 4 de diciembre de 2012 del citado Servicio Nacional.

Inciso e) Resolución N° RESOL-2017-609-APN-PRES#SENASA del 9 de septiembre de 2017 del aludido Servicio 
Nacional.

ARTÍCULO 4º.- Presentación de solicitud. Las personas humanas o jurídicas titulares de los registros de los 
productos biológicos deben presentar la nota de solicitud en lo atinente a la declaración de la fecha de vencimiento 
del producto en cuestión, mediante la plataforma Tramites a Distancia (TAD) o el sistema que en un futuro la 
reemplace, ante la Dirección de Productos Veterinarios de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, a los fines de 
su inclusión en el Registro correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Dirección General de Laboratorios y Control Técnico y Dirección de Laboratorio Animal. Información 
y/o estudios ampliatorios y complementarios. Es potestad de la Dirección General de Laboratorios y Control 
Técnico del mencionado Servicio Nacional, la ejecución y/o análisis documental de los estudios de estabilidad así 
como la solicitud de toda la información que considere necesaria.

Asimismo, se faculta a la Dirección de Laboratorio Animal, dependiente de la referida Dirección General, a solicitar 
o realizar estudios de estabilidad complementarios para el monitoreo continuo de la estabilidad del producto 
después de la aprobación para su comercialización.

ARTÍCULO 6º.- Facultades. Se faculta a la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico a dictar la normativa 
complementaria a la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Infracciones y medidas preventivas. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente norma será 
pasible de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-
2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las medidas preventivas previstas en la Resolución 
Nº 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 8º.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Cuarta, Título II, Capítulo 
I y Parte Quinta, Título III, Capítulo III, Sección 2ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 
2010 y sus complementarias Nros. 913 del 22 de diciembre de 2010 y 325 del 1 de junio de 2011, todas del citado 
Servicio Nacional.

ARTÍCULO 9º.- Abrogación. Se abroga la Resolución Nº 1.538 del 25 de septiembre de 2000 del mencionado 
Servicio Nacional.

ARTÍCULO 10.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 14/12/2022 N° 101583/22 v. 14/12/2022
#F6764587F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5302/2022

RESOG-2022-5302-E-AFIP-AFIP - Importación. Valores criterio de carácter preventivo. 
Resolución General Nº 2.730 y su modificatoria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-02227657- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2.730 y su modificatoria dispuso que este Organismo establecerá los valores criterio 
de importación de carácter preventivo para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen una importante herramienta para enfrentar la evasión fiscal 
y combatir las prácticas de subfacturación en las operaciones de importación.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgo se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2022-02300322-AFIP-DICEOA#DGADUA) de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el artículo 2° de la citada resolución general.

Que, como resultado del mencionado estudio, la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, mediante 
el informe elaborado al respecto, aconseja establecer valores criterio para las mercaderías analizadas con el 
propósito de que sean utilizados por las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que dicho informe se sustenta, entre otras fuentes, en las bases de datos provenientes de los registros de 
destinaciones definitivas de importación para consumo del Sistema Informático MALVINA (SIM) y en la información 
relacionada con las importaciones de la mercadería analizada, recogida de fuentes privadas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Establecer los valores criterio de importación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-2022-
02300322-AFIP-DICEOA#DGADUA) provenientes de los países consignados en el Anexo II (IF-2022-02300132-
AFIP-DICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.-Aprobar los Anexos I (IF-2022-02300322-AFIP-DICEOA#DGADUA) y II (IF-2022-02300132-AFIP-
DICEOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación para las 
solicitudes de destinaciones definitivas de importación para consumo que se oficialicen a partir del segundo día 
hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101745/22 v. 14/12/2022

#I6764749I#

#F6764749F#
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COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 13/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente mantener fechas de vencimiento uniformes para la presentación y pago de la declaración 
jurada anual del impuesto sobre los ingresos brutos correspondiente al universo de contribuyentes que liquidan el 
gravamen bajo las normas del Convenio Multilateral.

Que en virtud de la decisión de utilizar el número de CUIT como identificación de los contribuyentes de Convenio 
Multilateral, es oportuno en esta instancia determinar dichos vencimientos por el dígito verificador de la respectiva 
CUIT, y establecer en orden a ello el calendario de vencimientos para el año 2023.

Que, asimismo, es necesario fijar las fechas de vencimientos de la presentación de la declaración jurada anual 
correspondiente al período fiscal 2022 conforme a la terminación de número de CUIT.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Establécese para el período fiscal 2023, las fechas de vencimiento para la presentación mensual de 
la declaración jurada –Formularios CM03 y CM04– y pago del impuesto sobre los ingresos brutos correspondiente 
a contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral que se detallan en el anexo que se aprueba como parte 
integrante de la presente Resolución, en base al dígito verificador del número de CUIT correspondiente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual –Formulario 
CM05– correspondiente al período fiscal 2022 operará junto a los vencimientos establecidos para el anticipo 4 del 
período fiscal 2023, en base al dígito verificador del número de CUIT correspondiente.

ARTÍCULO 3º.-Establécese que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no laborable que coincidiere con alguna 
fecha de vencimiento de las previstas en el anexo a que refiere el artículo 1°, el mismo operará el día hábil inmediato 
siguiente. En tal caso, también se correrán sucesivamente las subsiguientes fechas de vencimiento de ese mes.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente resolución a las jurisdicciones adheridas para que dicten, de corresponder, 
las normas complementarias de lo dispuesto en los artículos anteriores.

ARTÍCULO 5º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101429/22 v. 14/12/2022

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 14/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022 

VISTO:

La Resolución General Nº 84/02 que establece el Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación 
(SIRCAR) y la Resolución General N.º 7/2014 que incorporó la modalidad “quincenal” para la presentación y pago 
de las declaraciones juradas de percepciones y retenciones de los agentes incorporados; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el SIRCAR los agentes de retención y percepción, generan y presentan sus declaraciones juradas 
de las retenciones y percepciones practicadas en cada jurisdicción conforme a los regímenes y normas que cada 
una de ellas tienen establecidos, ingresando el pago en sede única.

Que es necesario establecer el cronograma de vencimientos para el año 2023.

#I6763918I#

#F6763918F#

#I6763919I#
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Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.08.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el calendario de vencimientos que se detalla en el anexo que se aprueba como parte 
integrante de la presente Resolución, para la presentación de declaraciones juradas y pagos por parte de los 
agentes de retención y percepción del impuesto sobre los ingresos brutos incluidos en el SIRCAR, durante el 
ejercicio fiscal 2023.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no laborable que coincidiere con alguna 
fecha de vencimiento de las previstas en el anexo a que refiere el artículo anterior, el mismo operará el día hábil 
inmediato siguiente. En tal caso, también se correrán sucesivamente las subsiguientes fechas de vencimiento de 
ese mes.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101430/22 v. 14/12/2022

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 15/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022

VISTO:

El Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias “SIRCREB” (Resolución General N° 104/2004); 
y, 

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer las fechas de vencimiento para la presentación y pago de las declaraciones juradas 
decenales y las fechas de vencimiento de las declaraciones informativas trimestrales por parte de las entidades 
financieras para el periodo fiscal 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.08.77)
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Establécese para el período fiscal 2023 las fechas de vencimiento para la presentación y pago 
de las declaraciones juradas decenales y las fechas de vencimiento de las declaraciones juradas informativas 
trimestrales, referidas al Régimen de Recaudación y Control sobre Acreditaciones Bancarias (SIRCREB) del 
impuesto sobre los ingresos brutos, aplicable sobre los importes que sean acreditados en cuentas abiertas en las 
entidades financieras, que se detallan en el anexo que se aprueba como parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no laborable que coincidiere con alguna 
fecha de vencimiento de las previstas en el anexo a que refiere el artículo anterior, el mismo operará el día hábil 
inmediato siguiente. En tal caso, también se correrán sucesivamente las subsiguientes fechas de vencimiento de 
ese mes.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101433/22 v. 14/12/2022

#F6763919F#

#I6763922I#

#F6763922F#
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COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 16/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022 

VISTO:

El Sistema Informático de Recaudación y Control de Acreditaciones en Cuentas de Pago “SIRCUPA” (Resolución 
General N° 9/2022); y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer las fechas de vencimiento para la presentación y pago de las declaraciones juradas 
decenales por parte de las empresas Proveedoras de Servicios de Pago que ofrecen Cuentas de Pago para el 
periodo fiscal 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.08.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Establécese para el período fiscal 2023 las fechas de vencimiento para la presentación y pago de 
las declaraciones juradas decenales, referidas al Sistema Informático de Recaudación y Control de Acreditaciones 
en Cuentas de Pago “SIRCUPA”, aplicable sobre los importes que sean acreditados en cuentas de pago de las 
empresas Proveedoras de Servicio de Pago (PSPOCP), que se detallan en el anexo que se aprueba como parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no laborable que coincidiere con alguna 
fecha de vencimiento de las previstas en el anexo a que refiere el artículo anterior, el mismo operará el día hábil 
inmediato siguiente. En tal caso, también se correrán sucesivamente las subsiguientes fechas de vencimiento de 
ese mes.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101432/22 v. 14/12/2022

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 17/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022 

VISTO:

La Resolución General N.º 2/2019 que aprueba el Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra 
“SIRTAC” y su modificatoria, Resolución General N.° 11/2020 (texto ordenado mediante Resolución General 
N° 11/2020-Anexo I) y Resolución General N° 12/2020; y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer las fechas de vencimiento la presentación de declaraciones juradas y pago por parte 
de los agentes de retención del impuesto sobre los ingresos brutos incluidos en el Sistema de Recaudación sobre 
Tarjetas de Crédito y Compra “SIRTAC para el periodo fiscal 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.08.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el calendario de vencimientos para la presentación de declaraciones juradas y pago por 
parte de los agentes de retención del impuesto sobre los ingresos brutos incluidos en el Sistema de Recaudación 
sobre Tarjetas de Crédito y Compra “SIRTAC”, durante el ejercicio fiscal 2023, que se detalla en el anexo que se 
aprueba como parte integrante de la presente Resolución.

#I6763921I#

#F6763921F#

#I6763930I#
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ARTÍCULO 2º.- Establécese que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no laborable que coincidiere con alguna 
fecha de vencimiento de las previstas en el anexo a que refiere el artículo anterior, el mismo operará el día hábil 
inmediato siguiente. En tal caso, también se correrán sucesivamente las subsiguientes fechas de vencimiento de 
ese mes.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101441/22 v. 14/12/2022
#F6763930F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2357/2022

RESOL-2022-2357-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/12/2022

EX-2021-100200429-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
AEROLOG S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.187/93 y sus 
modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma AEROLOG S.R.L. en el RNPSP con el 
número 1098. 3 - REGISTRAR que la firma AEROLOG S.R.L. ha declarado la oferta y prestación de los servicios 
de ENCOMIENDA y COURIER de importación y exportación, ambos de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la 
firma AEROLOG S.R.L. ha declarado cobertura geográfica en la CABA en forma total, con medios propios. En 
el ámbito internacional, declaró cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (MIAMI) mediante un agente. 5 - 
ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la 
empresa AEROLOG S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su 
inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el 
Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/12/2022 N° 101731/22 v. 14/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2358/2022

RESOL-2022-2358-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/12/2022

EX-2021-77798401-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
AIZDEL S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N°  1.187/93 y sus 
modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma denominada AIZDEL S.R.L. en el 
RNPSP con el número 1119. 3 - REGISTRAR que la firma AIZDEL S.R.L. ha declarado la prestación del servicio 
PUERTA A PUERTA, de tipo pactado. 4 - REGISTAR que la firma AIZDEL S.R.L. ha declarado cobertura geográfica 
en la Provincia de ENTRE RÍOS en forma parcial, con medios propios y contratados. 5 - ESTABLECER que el 
vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la firma AIZDEL S.R.L. 
acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el 
último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - 
Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 14/12/2022 N° 101763/22 v. 14/12/2022

#I6764735I#

#F6764735F#

#I6764767I#

#F6764767F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 795/2022

EX-2022-123485385- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-795-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 19 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario 
D. Facundo FRICK (D.N.I. N° 25.533.081), como Director de Centro Regional Santa Fe de la Dirección Nacional 
de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° DECAD-2022-50-APN-JGM del 24 de enero de 2022, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.
e. 14/12/2022 N° 101397/22 v. 14/12/2022

#I6763886I#

#F6763886F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 249/2022

DI-2022-249-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 02/12/2022 

VISTO la Disposición DI-2022-233-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 24/11/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2877.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-02249329-AFIP-
ADOBER#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-02249329-AFIP-ADOBER#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica Nº 2877.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101417/22 v. 14/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 928/2022

DI-2022-928-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO: El expediente EX-2022-93146966- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Resolución de la Secretaría de 
Comercio Interior N° 1110 del 12 de diciembre de 2021, y

#I6763906I#

#F6763906F#

#I6764665I#
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CONSIDERANDO:

Que, por el expediente mencionado en el visto, el municipio de Villa La Angostura, provincia de Neuquén, solicitó 
la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima 
nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgarle autorización de uso de CUATRO 
(4) cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, Nros. de 
serie 168, 169, 170 y 171, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 2109 (sentido descendente), en el Km 2112 
(sentidos ascendente y descendente) y en el Km 2119,5 (sentido descendente), de la Ruta Nacional N° 40.

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con aprobación de modelo, otorgada 
mediante Resolución de la Secretaría de Comercio Interior N° 1110 del 12 de diciembre de 2021.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villa la Angostura, provincia de Neuquén, 
de CUATRO (4) cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER-A, 
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Nros. de serie 168, 169, 170 y 171, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 2109 (sentido descendente), en el 
Km 2112 (sentidos ascendente y descendente) y en el Km 2119,5 (sentido descendente), de la Ruta Nacional N° 40.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en la presente Disposición en el Registro Nacional 
de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en el artículo 1° se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la 
materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados 
de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El municipio de 
Villa la Angostura, provincia de Neuquén, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado de verificación 
periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y continuidad de la 
vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control y el despliegue de la señalización correspondiente, en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010 y el Manual de Señalamiento 
Vertical de la Dirección Nacional de Vialidad.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Villa la Angostura, provincia de Neuquén deberá informar a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 5° de la presente Disposición, el municipio de Villa 
la Angostura, provincia de Neuquén, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el 
plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para la 
colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de cinemómetros.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de VILLA LA ANGOSTURA, provincia de Neuquén, la provincia de 
NEUQUÉN, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a 
GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA 
NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/12/2022 N° 101661/22 v. 14/12/2022
#F6764665F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2868/2022

DI-2022-2868-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114261214- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1 de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Juan Manuel SCATENA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6763980I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Juan Manuel SCATENA (DNI N° 36.001.739), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la OFICINA 
MIGRATORIA SANTA FE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101491/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2869/2022

DI-2022-2869-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-115709641- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mariana CARRANZA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6763980F#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Mariana CARRANZA (DNI N° 30.760.730), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
TUCUMÁN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101490/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2870/2022

DI-2022-2870-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114423755-APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
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por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Verónica Ayelén FERNÁNDEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Verónica Ayelén FERNÁNDEZ (DNI N° 35.010.152), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DELEGACIÓN POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
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E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101493/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2871/2022

DI-2022-2871-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114208199- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Sebastián Martín CARRIZO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 

#F6763982F#

#I6763983I#



 Boletín Oficial Nº 35.066 - Primera Sección 76 Miércoles 14 de diciembre de 2022

objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Sebastián Martín CARRIZO (DNI N° 34.956.458), por el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101494/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2872/2022

DI-2022-2872-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-115370049- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Sofía Regina TOLEDO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
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cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Sofía Regina TOLEDO (DNI N° 44.290.339), por el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la OFICINA 
MIGRATORIA SANTA FE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101496/22 v. 14/12/2022
#F6763985F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2902/2022

DI-2022-2902-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114560857- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Gabriela Verónica VIOLA DALMAU en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 
2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
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del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Gabriela Verónica VIOLA DALMAU (DNI N° 36.112.066), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DELEGACIÓN POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101495/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2903/2022

DI-2022-2903-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114097825- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Lucas Javier Rafael Domingo PÉREZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 
2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Javier Rafael Domingo PÉREZ (DNI N° 36.058.326), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo en la 
DELEGACIÓN POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101499/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2904/2022

DI-2022-2904-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114227442- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
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de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gonzalo Enrique FLORES en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Gonzalo Enrique FLORES (DNI N° 39.723.556), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
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POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101498/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2905/2022

DI-2022-2905-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114401477- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Ruth Erika Itatí COUTIÑHO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Ruth Erika Itatí COUTIÑHO (DNI N° 34.927.581), por el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101500/22 v. 14/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2906/2022

DI-2022-2906-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114395858- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018 y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Deborah Solange PEREYRA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
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cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Deborah Solange PEREYRA (DNI N° 38.750.085), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DELEGACIÓN SAN LUIS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/12/2022 N° 101501/22 v. 14/12/2022
#F6763990F#
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1792/2022

DISFC-2022-1792-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante EX-2021-87750165-APN-
PZRP#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  20.094 “De la Navegación”, en su Artículo 102 atribuye a la Prefectura Naval Argentina, como 
Autoridad Marítima, la facultad de disponer el uso obligatorio de remolcadores en los puertos donde sea necesario.

Que, la Ordenanza Marítima N° 1/74 del TOMO 3 “Régimen Operativos del Buque” titulada “REGLAMENTACIÓN 
PARTICULAR DE BUQUES EN PUERTO”, aprobó las normas particulares o complementarias, en concordancia 
con las necesidades operacionales de los Puertos de: Buenos Aires, Bahía Blanca, La Plata, Quequén, Santa Fe, 
Mar del Plata, San Nicolás, San Isidro, Villa Constitución, Diamante y Puerto Madryn.

Que la citada norma en el Agregado N° 1, regula el régimen operativo de los buques en el Puerto de Buenos Aires, 
entre los cuales se encuentra reglado el uso de remolcadores portuarios en los distintos sitios de amarre para el 
ingreso y egreso de los buques.

Que, en la actualidad arriban al puerto de Buenos Aires y Dock Sud buques de mayor porte, por lo que hace 
necesaria la actualización de la normativa vigente, teniendo en cuenta las nuevas problemáticas en maniobra de 
remolques portuario para evitar riesgos no previstos.

Que ha intervenido y emitido opinión favorable la Asesoría Técnica Naval.

Que ha tenido la intervención correspondiente la Dirección de Asuntos Jurídicos y ha emitido dictamen, 
determinando que no existen óbices, desde el punto de vista estrictamente jurídico, para la aprobación de esta 
actualización.

Que, el proyecto impulsado no presenta objeciones desde el punto de vista reglamentario, conforme lo establece 
la publicación R.I. PNA 3-001 “Reglamento de Publicaciones”.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5°, inciso a), apartado 2 de la Ley N° 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N°  1-2022 a la Ordenanza Marítima N°  1/74 del TOMO 3 
“Régimen Operativo del Buque” titulada “REGLAMENTACIÓN PARTICULAR DE BUQUES EN PUERTO”, que se 
adjunta como Anexo DI-2022-124723416-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia, a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo, en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en los sitios oficiales de Internet e Intranetde 
la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Fernando Gustavo Santucci - Jorge Raúl Bono

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n esta Disposición no se publica/n. El/los mismos podrán ser consultado/s en: 
https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 14/12/2022 N° 101768/22 v. 14/12/2022
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

- Proyecto “Fortalecimiento de la Conectividad” entre la República Argentina y la República del Paraguay

Firma: Montevideo, 06 de diciembre de 2022.

Vigor: 06 de diciembre de 2022.

- Acuerdo por Canje de Notas entre la República Argentina y la División de Asuntos Oceánicos y de Derecho del 
Mar de las Naciones Unidas (DOALOS)

Firma: Nueva York, 01 de septiembre de 2022 y 06 de septiembre de 2022.

Vigor: 06 de septiembre de 2022.

Se adjuntan copias de sus textos.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101365/22 v. 14/12/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/12/2022 al 06/12/2022 77,84 75,35 72,97 70,68 68,50 66,40 55,27% 6,398%
Desde el 06/12/2022 al 07/12/2022 76,80 74,37 72,05 69,82 67,69 65,65 54,76% 6,312%
Desde el 07/12/2022 al 12/12/2022 78,04 75,54 73,14 70,85 68,65 66,55 55,36% 6,414%
Desde el 12/12/2022 al 13/12/2022 77,59 75,11 72,74 70,47 68,30 66,22 55,14% 6,377%
Desde el 13/12/2022 al 14/12/2022 77,51 75,05 72,68 70,42 68,25 66,17 55,11% 6,371%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/12/2022 al 06/12/2022 83,17 86,00 88,97 92,08 95,33 98,73 123,54% 6,835%
Desde el 06/12/2022 al 07/12/2022 81,97 84,73 87,61 90,63 93,78 97,08 121,05% 6,737%
Desde el 07/12/2022 al 12/12/2022 83,40 86,25 89,24 92,36 95,63 99,05 124,02% 6,854%
Desde el 12/12/2022 al 13/12/2022 82,87 85,69 88,64 91,72 94,95 98,33 122,93% 6,811%
Desde el 13/12/2022 al 14/12/2022 82,80 85,61 88,56 91,64 94,86 98,22 122,77% 6,805%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 14/12/2022 N° 101729/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 15 (quince) días hábiles bancarios 
a la señora Estela Mirian Dieguez (Documento Nacional de Identidad N° 5.703.161), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.447/16, Sumario N° 7572, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
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por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Gabriela Bravo, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/12/2022 N° 101692/22 v. 20/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señor Yanina ESTECHE (D.N.I. N° 32.798.957) para 
que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de la Capital Federal, tome 
vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7686, Expediente Nº 381/36/22, caratulado “ESTECHE 
YANINA”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/12/2022 N° 101733/22 v. 20/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Lucas Gabriel OLEJNIK (D.N.I. N° 24.588.540) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de la Capital Federal, tome 
vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7695, Expediente Nº 381/44/22, caratulado “OLEJNIK 
LUCAS GABRIEL”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/12/2022 N° 101743/22 v. 20/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7641/2022

24/11/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1560:

Disciplina de Mercado - Requisitos Mínimos de Divulgación. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Actualizar las normas sobre Disciplina de Mercado mediante la siguiente modificación a los Requisitos Mínimos 
de Divulgación, con vigencia a partir de las informaciones al 01.01.2023:

- Incorporación de la Tabla CRB-A: “Información adicional sobre el tratamiento prudencial de activos problemáticos”, 
dentro de la Sección 8 - Riesgo de crédito.”

Asimismo, se acompañan las hojas a incorporar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA
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Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 14/12/2022 N° 101366/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7646/2022

30/11/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1562: 

R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones vinculadas con el Régimen Informativo de la referencia, 
como consecuencia de lo dispuesto mediante las Comunicaciones “A” 7622, “A” 7626 y complementarias.

En ese sentido, se incorporaron nuevas aclaraciones vinculadas con la identificación para el seguimiento de las 
operaciones cursadas que se detallan en los puntos 3.31. a 3.33., con vigencia desde las fechas allí señaladas. 
Asimismo, se adecuaron las vigencias de los puntos 3.12., 3.18., 3.19., 3.21., 3.25. y 3.30 y el alcance normativo de 
las operaciones encuadradas en las aclaraciones de los puntos 3.12., 3.13., 3.14., 3.15, 3.25. y 3.30.

Por otra parte, se dieron de alta los códigos de concepto del Anexo II que a continuación se detallan: 

S29 Operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residentes con proveedores no residentes o de 
no residentes con proveedores argentinos (vigencia desde 01.12.2022)

P15 Compra de residentes para su entrega a la entidad en pago del saldo en moneda extranjera por uso de tarjetas 
(vigencia desde 16.12.2022)

P16 Pagos de principal de deudas financieras con el exterior originadas en importaciones de servicios (vigencia 
desde 27.08.2021)

P17 Registro de refinanciación de deuda comercial en el marco del punto 20. de la Comunicación “A” 7626 (vigencia 
desde 27.08.2021)

Adicionalmente, se modificaron los códigos de concepto del citado anexo siguientes:

S06 Viajes (excluidas las operaciones asociadas a retiros y/o consumos con tarjetas de residentes con proveedores 
no residentes o de no residentes con proveedores argentinos) (vigencia desde 01.12.2022)

P12 Otras financiaciones locales otorgadas por la entidad (excluida la financiación de exportaciones y tarjetas de 
crédito) (vigencia desde 16.12.2022)

Por último, se extendió la excepción señalada en el punto 3.4. “Vinculación” del Apartado “A” al código de concepto 
S29 y se realizaron adecuaciones formales a los efectos de contemplar la denominación actual del Sistema de 
Importaciones de la República Argentina (SIRA).

Las modificaciones efectuadas serán de aplicación para las presentaciones que se realicen a partir del 06.12.2022.

Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 14/12/2022 N° 101286/22 v. 14/12/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7647/2022

30/11/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1764:

RI Contable Mensual - “Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7646 relativa al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 23. De “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Las modificaciones realizadas serán de aplicación para las presentaciones que se realicen a partir del 06/12/22, 
con las vigencias establecidas en cada caso, previstas en las Normas de procedimiento y en el Anexo III. Las 
rectificativas que se presenten en virtud de las vigencias señaladas, podrán realizarse bajo la modalidad de lote 
completo o por registro (ROPCAM).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 14/12/2022 N° 101357/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7651/2022

02/12/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1563:

Listado de Entidades Financieras Grupo “A”, “B” y “C”

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles el listado de entidades financieras que componen los Grupos “A”, “B” y 
“C” a los fines de lo dispuesto en el punto 4.3. del Texto Ordenado “Autoridades de entidades financieras”, que 
rige para el año 2023.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 14/12/2022 N° 101363/22 v. 14/12/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7652/2022

07/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-997, OPRAC 1-1179. Financiamiento al sector público no financiero. “Programa de Emisión de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut” para el ejercicio 2022. Modificación de tasa de interés.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, respecto de la modificación de la tasa de interés aplicable para 
la emisión de Letras del Tesoro en el marco del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del 
Chubut” para el ejercicio 2022 –autorizada oportunamente a través de la Comunicación “A” 7458–, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en las RESOL-2022-22-APN-SH#MEC y RESOL-2022-261-APN-SH#MEC de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de 
las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio 
previstas en las citadas normas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Martín A. Bonelli, Subgerente de Ordenamiento Normativo - Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas.

e. 14/12/2022 N° 101704/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7655/2022

07/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: RUNOR 1-1766. Operadores de cambio. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“1. Sustituir el acápite ii) de los puntos 2.2.1.2. y 2.2.2.2., y el punto 2.3. de las normas sobre “Operadores de 
cambio” por lo siguiente:

“ii) Identificación de las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos en las normas de la Unidad de 
Información Financiera que tornen obligatoria su identificación como beneficiario final (principales integrantes del 
órgano de gobierno).”

“ii) Identificación de las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos en las normas de la Unidad de 
Información Financiera que tornen obligatoria su identificación como beneficiario final (principales integrantes del 
órgano de gobierno).”

“2.3. Informaciones posteriores.

Toda modificación registrada en la información requerida en esta sección deberá informarse a la SEFyC dentro de 
los 15 días hábiles de producida a través del aplicativo correspondiente, incluidas las variaciones en las tenencias 
de capital informadas de acuerdo con los puntos 2.2.1.2., acápite ii), y 2.2.2.2., acápite ii), con excepción de las 
modificaciones al capital social conforme lo establecido en la Sección X. las que deberán ser informadas en el 
plazo y en las condiciones allí establecidas.”

2. Incorporar como Sección X. de las normas sobre “Operadores de cambio” lo siguiente:

“Sección X. Modificaciones en la composición del capital social.

X.1. Modificaciones que afectan la estructura de control de la sociedad.

X.1.1. Alcance.

Los integrantes de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de los operadores de cambio, 
cualquiera sea la forma societaria bajo la que estén constituidos, y los enajenantes y los adquirentes de acciones, 

#I6764708I#

#F6764708F#

#I6764720I#



 Boletín Oficial Nº 35.066 - Primera Sección 92 Miércoles 14 de diciembre de 2022

cuotas sociales o partes de capital de las casas y agencias de cambio, deberán informar a la SEFyC sobre toda 
modificación al capital social que implique cambios que afecten, directa o indirectamente, la estructura de control 
de la sociedad.

Queda comprendida toda variación del capital social producto de la negociación de acciones, cuotas sociales o 
partes de capital; capitalización de aportes irrevocables para futuros aumentos de capital –efectuados por socios 
o accionistas del operador– que no respondan proporcionalmente a sus participaciones societarias; ejercicio de 
opción de compra o suscripción; herencia o donación; sindicación de acciones y todo acuerdo celebrado o a 
formalizar destinado a ceder los derechos de voto.

X.1.2. Condiciones.

X.1.2.1. Las modificaciones al capital social de los operadores de cambio que encuadren en lo dispuesto en 
el punto X.1.1., estarán sujetas a la aprobación previa del BCRA, lo cual deberá constar explícitamente en los 
documentos que instrumenten la operación.

X.1.2.2. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio.

X.1.2.3. Información de la operación.

i) La información deberá suministrarse dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la fecha del acto que 
dé lugar a la modificación y tenga lugar en primer término, tales como los siguientes:

a) Firma del contrato o precontrato de cesión y/o sindicación de acciones, o cualquier otro instrumento por el que 
se disponga de las mismas o los derechos que representan.

b) Entrega de la seña o del pago a cuenta.

c) Capitalización del aporte irrevocable.

d) Declaratoria de herederos o cualquier acto que conlleve la transmisión de partes de capital o derechos de voto.

ii) Información a proporcionar.

a) De carácter general.

- Características de la operación: cantidad de acciones, cuotas sociales o partes de capital, clase, votos, valor 
nominal, valor de la negociación y condiciones de pago.

- Acuerdos celebrados o a formalizar destinados a ceder los derechos de voto (sindicación de acciones o cualquier 
otro tipo de convenio).

- Identificación de la totalidad de los adquirentes definitivos, en los casos de compras “en comisión”.

b) Respecto de personas humanas.

Por cada una de las personas humanas adquirentes, herederas, donatarias o suscriptoras de las acciones, cuotas 
sociales o partes de capital, aportantes e integrantes del sindicato de acciones o acuerdos similares:

- La documentación prevista en los puntos 2.2.1.2., acápite iii), y 2.2.2.2., acápite iii), según corresponda, incluyendo 
CUIT/CUIL/CDI, nombres y apellidos, y domicilios real y legal.

- En caso de compra o suscripción de acciones, cuotas sociales o partes de capital, los adquirentes deberán 
acreditar el origen de los fondos destinados a ese fin (incluida la seña, si la hubiese), mediante la provisión de 
una certificación extendida por contador público independiente –cuya firma deberá encontrarse legalizada por el 
respectivo consejo o colegio profesional– en la que conste: i. cuáles son los fondos específicos que se destinarán 
a la adquisición de las acciones, cuotas sociales o partes de capital; ii. cómo se generaron los mismos; y iii. 
que el adquirente o suscriptor cuenta con una adecuada solvencia patrimonial para hacer frente a la operación, 
teniendo en cuenta el precio a abonar. Deberá incluirse en dicha certificación que en su elaboración se aplicaron 
las disposiciones legales, reglamentarias  y profesionales en vigencia en materia de prevención del lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo.

- Copia de las declaraciones juradas por los Impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales presentados 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos en los últimos 3 períodos fiscales.

c) Respecto del operador de cambio cuyas acciones fueron motivo de la transacción accionaria.

Nómina de accionistas correspondiente a la distribución del capital integrado antes y luego de concretada la 
transferencia.

d) La mencionada información deberá remitirse a través de la casilla de correo electrónico declarada por los 
operadores de cambio en el “Registro de operadores de cambio” (ROC), según lo previsto en la Sección 2., y 
deberá estar dirigida a la dirección de correo electrónico correspondiente a la Mesa de Entradas del BCRA.
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Adicionalmente, deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, que la totalidad de la información 
presentada por medios electrónicos es verdadera y que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición 
de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se halla.

iii) Otras informaciones.

La SEFyC podrá requerir los elementos de juicio adicionales que estime necesarios para el análisis de la solicitud. 
Para su provisión, se otorgará un plazo adicional de 15 días hábiles.

En la presentación deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, que la totalidad de la información 
remitida por medios electrónicos es verdadera y que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición 
de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se halla.

iv) En caso de no dar respuesta integral a lo solicitado por la SEFyC dentro del mencionado plazo, se procederá al 
archivo de las actuaciones sin más trámite, no pudiéndose perfeccionar la operación informada.

Para que la SEFyC considere nuevamente la operación, deberá realizarse una nueva presentación conteniendo la 
totalidad de los elementos de juicio indicados en este punto, incluidos los requeridos en el acápite iii).

X.1.3. Resolución.

El BCRA se expedirá, mediante resolución, sobre la oportunidad y conveniencia de las operaciones. A tal fin se 
evaluará la información que surja de los elementos de juicio a que se refiere el punto X.1.2.3.

X.1.3.1. Hasta tanto se produzca dicha resolución, no cesará la responsabilidad de los enajenantes, que será 
conjunta con la de los adquirentes y nuevas autoridades en caso de que comiencen a ejercer sus funciones.

Además, no podrá tener lugar ninguno de los actos siguientes:

i) El pago del saldo de precio.

ii) La tradición de las acciones a los adquirentes o sus representantes.

iii) La inscripción de la transferencia o sindicación en el registro de accionistas del operador.

iv) La capitalización de los aportes irrevocables para futuros aumentos de capital.

v) La inscripción de las operaciones en el pertinente Registro Público, cuando corresponda.

X.1.3.2. Una vez aprobada la operación por parte del BCRA y concretada la misma, la casa o agencia de cambio 
deberá actualizar en el ROC, a través del pertinente aplicativo, la información referida a los “Principales integrantes 
del órgano de gobierno” –incluyendo la carga de los correspondientes certificados de antecedentes penales– 
dentro del plazo establecido al efecto en el punto 2.3.

X.2. Otras modificaciones de la composición del capital social.

X.2.1. Alcance.

Los integrantes de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de los operadores de cambio, cualquiera 
sea la forma societaria bajo la que estén constituidos, y los enajenantes y los adquirentes de acciones, cuotas 
sociales o partes de capital de las casas y agencias de cambio, deberán informar a la SEFyC sobre toda otra 
modificación al capital social por la cual uno de los accionistas –en forma directa o indirecta– llegue o supere el 
25 % del capital social o del total de votos o de cualquier instrumento con derecho a voto, aunque a juicio del 
operador no alteren la estructura de control de la sociedad.

También deberán informarse aquellas modificaciones que acumulativamente alcancen o superen el 25 % del 
capital social o del total de los votos en los últimos 6 meses, aunque a juicio del operador no alteren la estructura 
de control de la sociedad.

Queda comprendida toda variación del capital social producto de la negociación de acciones, cuotas sociales o 
partes de capital; capitalización de aportes irrevocables para futuros aumentos de capital –efectuados por socios 
o accionistas del operador– que no respondan proporcionalmente a sus participaciones societarias; ejercicio de 
opción de compra o suscripción; herencia o donación; sindicación de acciones y todo acuerdo celebrado o a 
formalizar destinado a ceder los derechos de voto.

X.2.2. Condiciones.

X.2.2.1. Las modificaciones a la composición del capital social comprendidas en el punto X.2.1. estarán sujetas a 
la previa aprobación de la SEFyC, lo cual deberá constar explícitamente en los documentos que instrumenten la 
operación.

X.2.2.2. Información de la operación.

El operador de cambio deberá remitir a la SEFyC, en el mismo plazo establecido en el acápite i) del punto X.1.2.3., 
las informaciones de carácter general y particular de personas humanas y jurídicas indicadas en el acápite ii) del 
punto X.1.2.3.
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X.2.2.3. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio.

X.2.2.4. Otras informaciones.

La SEFyC podrá requerir los elementos de juicio adicionales que estime necesarios para el análisis de la solicitud. 
Para su provisión, se otorgará un plazo adicional de 15 días hábiles.

En la presentación deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, que la totalidad de la información 
remitida por medios electrónicos es verdadera y que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición 
de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se halla.

X.2.2.5. En caso de no dar respuesta integral a lo solicitado por la SEFyC dentro del mencionado plazo, se procederá 
al archivo de las actuaciones sin más trámite, no pudiéndose perfeccionar la operación informada.

Para que la SEFyC considere nuevamente la operación, deberá realizarse una nueva presentación conteniendo 
la totalidad de los elementos de juicio indicados en el punto X.2.2.2., incluidos los requeridos en virtud del punto 
X.2.2.4.

X.2.3. Resolución.

El Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias se expedirá mediante resolución sobre las citadas 
modificaciones, siendo de aplicación lo previsto en los puntos X.1.3.1. y X.1.3.2.

X.3. Incumplimiento.

Cualquier modificación prevista en esta Sección, que se realice sin contar con la pertinente autorización, podrá dar 
lugar a la suspensión de la autorización para operar en cambio hasta tanto se resuelva sobre dicha modificación, 
pudiendo originar el inicio del proceso de revocación previsto en el punto 2.6.”

3. Disponer que los operadores de cambio –que a la fecha de divulgación de esta medida se encuentren inscriptos 
en el “Registro de operadores de cambio” (ROC)– deberán cargar en el mismo y a través del pertinente aplicativo, a 
las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos en las normas de la Unidad de Información Financiera 
que tornen obligatoria su identificación como beneficiario final, conforme lo previsto en el punto 1. (y que no se 
encuentren aún cargados en el ROC), dentro de los 30 días corridos de divulgada la presente comunicación, 
incluyendo la carga de los correspondientes certificados de antecedentes penales.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. Además, les señalamos que se incorporan las disposiciones de las 
Comunicaciones “A” 6770 –punto 22.– y 6856 –punto 2.– en la Sección de Disposiciones transitorias. En tal sentido, 
se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Maria N. Prieto Mazzucco, Subgerenta de Emisión de Normas - Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 14/12/2022 N° 101716/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 94013/2022

25/11/2022 

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Informe Especial Respecto del Cumplimiento de Capitales Mínimos - (COMUNICACIÓN “A” 7584) - Fe de 
erratas.

Nos dirigimos a Uds. con relación a las disposiciones dadas a conocer mediante la comunicación “A” 7634  
vinculadas con la Sección 77 de Presentación de informaciones al Banco Central: “Informe especial respecto del 
cumplimiento de Capitales mínimos (Comunicación “A” 7584”.

#F6764720F#
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Al respecto les informamos que se ha modificado el nombre del archivo a remitir.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales  y Normas de Auditoría - Mariana A. Díaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 14/12/2022 N° 101343/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 94023/2022

25/11/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Fe de erratas Comunicación “A” 7642. R.I. Disposiciones complementarias al Plan de Cuentas. Modificaciones 
a las NIIF. Circular de Adopción Nro.18.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7642, vinculada con el tema de referencia.

Al respecto, les hacemos llegar la hoja del R.I. “Estados financieros para publicación trimestral / anual”, que 
reemplaza la oportunamente emitida.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Roberto Jorgensen, Subgerente de Normas Contables y Regímenes Cambiarios - Mariana A. Díaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 14/12/2022 N° 101300/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido LORENZO, 
RODOLFO ANDRES (D.N.I. N° 29.889.043), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Mónica Edith Renou, Adjunta, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 14/12/2022 N° 101413/22 v. 16/12/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 285/2022 (AD CORR)

CORRIENTES, 13/12/2022

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez días hábiles a fin de que ejerzan el 
derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los terminos del art. 1094 inc c) 
del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendra por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes (3400) - Prov. de Corrientes. En cada caso se exige también el 
pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procedera a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018-SC-99-2022/6 985 RODRIGUEZ ROGELIO VICTOR DNI 10.466.899 $22.875,37 $18.591,37
018-SC-100-2022/6 985 PUCHETA RAMONA CIPRIANA DNI 30.362.881 $22.875,37 $18.591,37

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 14/12/2022 N° 101769/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 284/2022 (AD CORR)

CORRIENTES, 13/12/2022

En cumplimiento de la Instrucción General Nº 9/2017 (DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO de las 
Actuaciones que se detallan a continuación; intimándose a las personas que mas abajo se detallan, para que 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles a contar desde la publicación del presente comparezcan ante la Sección 
“Sumarios” de ésta Div. Aduana de Corrientes, sita en Avda. Juan Torres de Vera y Aragón Nº 1.147 - Corrientes 
(C.P. 3400) - Prov. de Corrientes, en las Actuaciones respectivas, las que fueran labradas por presunta infracción 
a los Artículos 985,986 y 987 de la Ley Nº 22.415 que se allí se indican; ello a los efectos de dar una destinación 
aduanera a las mercaderías involucradas en las mismas, a saber: a) ABANDONO, a favor del Estado Nacional; o, b) 
RETIRO, previo pago de los derechos y tributos que correspondan, acreditando indefectiblemente su condición de 
comerciante. Asimismo se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a favor 
del Estado Nacional la mercadería involucrada en éstas, aplicándoseles a las mismas el tratamiento previsto por 
los Arts. 429 y sigtes. del texto legal citado; y, que en caso de reincidir en otra infracción a dicho cuerpo normativo 
se procederá a instruirseles causa contenciosa, acumulándose las actuaciones y aplicándose, de corresponder, 
las sanciones pertinentes.

COD N° AÑO DIG. CONTROL INTERESADO N° DOCUMENTO TRIBUTOS
018-DN 156 2022 K ALMIRON GUADALUPE SOLEDAD DNI 39.518.968 $2.590,06
018-DN 159 2022 K VALLEJOS CRISTINA ISABEL DNI 25.454.342 $1.554,04

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 14/12/2022 N° 101822/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDO DE VISTA

CÓRRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
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toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana —art. 1001 del C.A.—, sito en Colectora Capra S/N RN 66, de 
la ciudad de Palpalá, provincia de Jujuy, donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias 
y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc. i) del C.A. Quedan Uds. debidamente 
NOTIFICADOS.

 SUMARIO  SIGEA  ART  IMPUTADO  DOCUMENTO  MULTA 
 031-SC-169- 2017/1  17860-34-2017  979  HELMAN MOLINAS Carlos Alberto  CI N° 1558592 (Paraguay)  $ 867.500,00 

Edmundo Clemente Videz, Jefe de Sección.

e. 14/12/2022 N° 101458/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Se cita a las personas consignadas a continuación para que en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos, 
se presenten a presenciar la verificación y aforo de la mercadería secuestrada hoja de coca y/o cigarrillos en los 
términos del art 1094 inc. b) del Código Aduanero, bajo apercibimiento de tener por confirmada las efectuadas 
sin derecho a reclamar el resultado de la misma. La mercadería se encuentra incautada en Depósito de Sección 
Aimogasta Gendarmería Nacional Argentina Escuadrón N°  24 sito en Ruta 60 S/N Aimogasta La Rioja y las 
Actuaciones en Zona Primaria Aduanera sita en calle pública sin nombre Mza 496 lotes “N, O, P” B° Parque 
Industrial de la ciudad de La Rioja. Fdo: José A. Viñas Administrador División Aduana La Rioja- Int: Cr. D´Acri 
Ramiro Jefe (I) Sección Inspección Operativa Aduana La Rioja.

 079-DN-  Causante/ ID  Valor en Plaza 
 86-2022/5  Carrizo Javier/ 23.255.938  $ 10.565,43 
 88-2022/7  Almaraz Alesandra / 32.632.290  $ 14.945,52 
 89-2022/5  Carrasco Laura del Valle/ 12.973.983  $ 41.852,08 
 90-2022/4  Raúl Báez/ 38.273.984  $ 47.959,77 
 91-2022/2  Subelza Guillermina/ 23.883.439  $ 22.437,55 

José Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 14/12/2022 N° 101452/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro de DIEZ (10) días hábiles 
perentorios, comparezcan en los sumarios contenciosos que se les instruyo por presunta infracción a la normativa 
aduanera, a presentar sus defensas y ofrecer pruebas bajo apercibimiento de Rebeldía (Art. 1105 C.A.). Deberán 
constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana (Art. 1001), bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Arts. 
1004 y 1005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita 
persona, deberán observar la exigencia del Art. 1034 C.A.

Asimismo, se les notifica que se procederá en forma inmediata a darle destinación aduanera (Subasta, Donación 
y/o Destrucción) a la mercadería involucrada en los términos de los Arts. 439 y 448 del C.A. y la Ley 25.603.

N.º Sumario Imputado C.I. Extranjera Art. Infracción Multa
045-SC-1128-2022/1 EDUARDO FRANCISC ALBA ARMENDA 3898749 947 $141.400,00
045-SC-1129-2022/K ANGELICA AGABRIELA CUSIVA SANCEZ DE LOPEZ 5853351 947 $399.800,00
045-SC-1130-2022/9 ELIZABETH ZEBALLOS RODRIGUEZ 1243985 947 $30.000,00
045-SC-1131-2022/7 JHORDY SANTAGO LEAÑE 7173143 947 $119.200,00
045-SC-1132-2022/0 JOSE DIEGO SILVA ARAUZ 6399401 947 $92.000,00
045-SC-1133-2022/9 TONNY ORTEGA CRUZ 8974600 947 $355.068,42
045-SC-1134-2022/7 FRANCISCA CAZON SALAZAR 95465239 947 $143.449,40
045-SC-1135-2022/5 HORACIO BARRIENTOS S/D 947 $2.077.800,00
045-SC-1136-2022/3 VERONICA SANCHEZ ORTUSTE 7114383 947 $427.545,14

#F6763947F#
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N.º Sumario Imputado C.I. Extranjera Art. Infracción Multa
045-SC-1137-2022/1 EDY NOE CHOQUE QUISPE 7208565 947 $195.060,16
045-SC-1138-2022/K ISIDORO RAUL ORTIZ MARAZ 5784314 947 $321.717,02
045-SC-1139-2022/8 WILSON TERCEROS ILLANES 4585443 947 $140.000,00
045-SC-1140-2022/7 EMPERATRIZ GARCIA VILCA 12469630 947 $140.000,00
045-SC-1141-2022/0 WANDERLY HEGUIGORRI PERDAZA 10745414 947 $110.000,00
045-SC-1142-2022/9 MELFI MAMANI ALDANA 6282560 947 $329.547,20
045-SC-1143-2022/7 DIEGO BRYAN LOMAR PEREZ 7230145 947 $431.320,00
045-SC-1144-2022/5 CARMELO BARRIENTOS QUISPE 5640082 947 $2.874.244,00
045-SC-1146-2022/1 JAIRO DANIEL BECERRA SOSA 7854627 947 $59.024,00
045-SC-1147-2022/K BERNHARD SSHMITT DYCK 9026255 947 $143.349,02
045-SC-1148-2022/8 PETER SCHMITT DYCK 5867424 947 $110.665,44
045-SC-1149-2022/6 LUIS CALLEJAS CUELLAR 4738073 947 $800.000,00
045-SC-1150-2022/0 SARAH SOLIZ MAMANI 6385225 947 $226.241,62
045-SC-1151-2022/9 ARIEL ROBERTO MARQUEZ ALARCON 10736330 947 $202.000,00
045-SC-1152-2022/7 SEBASTIAN JAIRO GARCIA AVALOS 5046259 947 $669.234,96

045-SC-1153-2022/3
JAIME SALVADOR FLORES 656151

947 $421.196,80
LIDIA BASILIA CALLE APAZA 4798297

045-SC-1154-2022/3 RAUL MIRANDA CASTELLON 4154318 947 $32.488,80
045-SC-1155-2022/1 EYNARD ALFREDO ORTEGA CRUZ 8975055 947 $173.648,36
045-SC-1156-2022/K ROSSEMARY MOYA RICALDEZ 3762093 947 $720.000,00
045-SC-1157-2022/8 JONNY FLORES BEJARANO 5788879 947 $55.838,98

Maria de los Angeles Tolaba, Administradora de Aduana.

e. 14/12/2022 N° 101635/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-02290521-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101581/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 05/12/2022, 06/12/2022 y 07/12/2022 a las cuales 
se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-133668177-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-133668906-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2022-133669642-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

#F6764639F#
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Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 101605/22 v. 14/12/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 24 de octubre de 2022:

RSG Nº 744/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de La Provincia de Formosa los bienes comprendidos en 
las Disposiciones Nros. 37-E y 38-E AD POCI: NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA (92.090) bolsas de soja y de maíz. 
Expedientes: Actas GSM 045: 889, 890, 891, 893, 953, 973 al 978, 1011 al 1016, 1018, 1026, 1072, 1073, 1101 al 
1105, 1114 y 1130/2022.

De fecha 1 de noviembre de 2022:

RSG Nº  774/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Tapalqué, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 167-E, 168-E y 347-E/2022 DI ABSA: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE (1.999) artículos varios (sillas, almohadones, techo corredizo y guantes). Expedientes. Actas MARE 001: 
1365/2010; 210/2018; 493/2019.

RSG Nº 775/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº 440-E/2022 DI ABSA: OCHO (8) sillones para odontólogos. Expedientes: Acta MARE 001: 
5577/2016.

RSG Nº 776/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Formosa, Provincia de Formosa, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. 18-E, 36-E y 41-E/2022 AD BARR: DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS (10.746) 
artículos de primera necesidad (calzado, ropa interior, ropa blanca, indumentaria y accesorios). Expedientes: Actas 
ALOT 010: 13, 31, 36, 46, 61, 74, 99, 119, 121, 124, 163, 244, 245, 264, 281, 288, 290, 390, 396, 408, 409, 425, 510, 
566, 632, 641, 653, 657, 690, 664, 688, 692 y 696/2017; 18, 24, 27, 29, 35, 38, 57, 82, 91, 148, 165, 180, 196, 197, 
198, 264, 269, 271, 281, 282, 285, 286, 287, 310, 316, 326 y 327/2018; 55, 68, 73, 74, 77, 82, 85, 125, 235, 255, 264, 
279, 292, 341, 352, 355, 356 y 365/2019. Actas GSM 010: 18, 28, 32, 33, 35, 37, 38, 39 y 319/2020.

RSG Nº 777/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 159-E/2022 AD CORD, 11-E/2022 AD RIGA, 9-E/2022 AD ORAN y 51-
E/2022 AD BEIR: TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385) artículos electrónicos (celulares, notebooks y tablets). 
Expedientes: Actas ALOT 048: 58, 86, 91, 114, 116, 159, 179, 180, 184, 218, 223, 227, 305, 307, 324, 330, 364, 400 
y 60/2016; 3, 13, 37, 44, 85, 110, 215 y 252/2017; 48 y 77/2018. Actas ALOT 082: 141, 155, 185, 210, 244, 257 y 
260/2017; 192/2018; 104, 218, 272 y 322/2019. Actas GSM 017: 44 y 45/2020. Actas GSM 076: 477 y 757/2019; 170, 
782, 1080 y 1081/2021; 1, 3, 4, 5 y 101/2022. Actas GSM 082: 9 y 149/2020.

RSG Nº 778/2022 que deja sin efecto la Resolución N° 335/2022 del 16 de junio del corriente y cede sin cargo 
al Ministerio de Defensa, para ser destinados a la Dirección de Remonta y Veterinaria del Ejército Argentino, los 
bienes comprendidos en la Disposición N° 48-E/2022 AD BEIR: MIL CINCUENTA (1.050) litros de combustible tipo 
gasoil. Expedientes: Acta GSM 082: 38/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 14/12/2022 N° 101679/22 v. 14/12/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-811-APN-SSN#MEC Fecha: 12/12/2022 

Visto el EX-2022-60750456-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Revóquese la autorización para operar en la Subrama “VIDA INDIVIDUAL”, oportunamente 
conferida como Rama “VIDA SIN CONSTITUCIÓN DE RESERVAS MATEMÁTICAS” por la Resolución SSN N° 40.164 
de fecha 15 de noviembre de 2016, a OMINT S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

#F6764609F#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/12/2022 N° 101387/22 v. 14/12/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-812-APN-SSN#MEC Fecha: 12/12/2023 

Visto el EX-2022-84215009-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Intermediarios de Reaseguros a TEN BROKING CORREDORES DE 
REASEGUROS S.A. (CUIT 30-71765735-3), bajo el Nº 120, de conformidad a lo previsto en el punto 4 del Anexo 
del Punto 2.1.1. del R.G.A.A.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/12/2022 N° 101451/22 v. 14/12/2022

#F6763876F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2146/2022

RESOL-2022-2146-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2020-31235945- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, por un lado, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y 
la firma LONAAV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el 
RE-2020-44882461-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-44882589- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-31235945- -APN-ATMP#MPYT.

Que, por otro lado, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la 
firma LONAAV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran otro acuerdo directo, el cual obra en las 
páginas 1/2 del RE-2022-71067226-APN-DGD#MT del EX-2020-31235945- -APN-ATMP#MPYT.

Qué asimismo, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma 
LONAAV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran otro acuerdo directo, el cual obra en las páginas 
1/2 del IF-2020-55296441-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296352- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-31235945- -APN-ATMP#MPYT.

Que, los textos de marras han sido ratificados por la parte empleadora en el RE-2022-74183207-APN-DGD#MT 
incorporado al principal y en el RE-2021-109990861-APN-DGD#MT del EX-2020-64601487- -APN-DGD#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el principal y por la entidad sindical en el RE-2020-64601471-APN-DGD#MT 
y en el RE-2022-71116049-APN-DGD#MT, ambos incorporados al principal y en el RE-2021-98666037-APN-
DGD#MT del EX-2021-98666139- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, donde 
solicitan su homologación.

Que en los referidos acuerdos, las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de los mismos, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 

#I6761005I#
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propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado se encuentran en las páginas 19/20 del IF-2020-31393464-
APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del RE-2022-71067226-APN-DGD#MT, ambos del principal y en las páginas 
3/4 del IF-2020-55296441-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296352- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el principal.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, las suscriptas deberán atenerse a lo 
dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido “de no despedir”, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma LONAAV SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el RE-2020-44882461-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-44882589- -APN-
DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31235945- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma LONAAV SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-71067226-APN-DGD#MT del EX-2020-31235945- 
-APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma LONAAV SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el IF-2020-55296441-APN-ATMP#MT del EX-2020-55296352- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31235945- -APN-ATMP#MPYT.
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ARTICULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1º, 2º y 3º de la presente Resolución, conjuntamente 
con las nóminas de personal afectado obrantes en las páginas 19/20 del IF-2020-31393464-APN-ATMP#MPYT, en 
la página 3 del RE-2022-71067226-APN-DGD#MT, ambos del principal y en las páginas 3/4 del IF-2020-55296441-
APN-ATMP#MT del EX-2020-55296352- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 6°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100275/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2153/2022

RESOL-2022-2153-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-54407944- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2022-54408713-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte 
sindical, y las empresas OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA) e YPF 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones laborales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1616/19 “E” del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las empresas 
firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6761005F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y las empresas OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA) e YPF SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, obrante en la página 1 del IF-2022-54408713-APN-DGD#MT del EX-2022-54407944- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1616/19 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100296/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2154/2022

RESOL-2022-2154-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-75343634- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-75343457-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y los anexos celebrados 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma CASINO CLUB 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente, las partes establecen modificaciones salariales y el pago de una asignación extraordinaria 
de carácter no remunerativa y por única vez en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1021/09 
“E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que con relación a ciertas sumas pactadas en el texto de marras, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados del personal se han presentado a tomar la intervención que les compete en los términos del 
artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y los anexos celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, obrantes en el RE-2022-75343457-APN-DGD#MT del EX-2022-75343634- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100313/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2155/2022

RESOL-2022-2155-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-117189985- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-117189774-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo y las escalas salariales 
celebrados entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en virtud de los detalles establecidos, 
para los trabajadores que se desempeñan en los establecimientos sitos en la Ciudad de Rio Grande, Provincia de 
Tierra del Fuego, en las ramas 4 (Autopartistas) y 8 (electrónica), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 260/75.

Que con relación al carácter no remunerativo asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la UNION OBRERA 
METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS 
TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), por la parte empleadora, obrantes en el RE-2022-117189774-APN-
DGD#MT del EX-2022-117189985- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100332/22 v. 14/12/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2156/2022

RESOL-2022-2156-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2021-76250046-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2021-76249999-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales aplicables a los trabajadores de 
la empleadora, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT y sus modificatorias, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa YAMAHA 
MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 6/7 del RE-2021-
76249999-APN-DGD#MT del EX-2021-76250046-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda en el legajo 
correspondiente.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6761084I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100354/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2102/2022

RESOL-2022-2102-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-32671282-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2022-117686224-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 107/75.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6761084F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
MUTUALIDADES (CAM), que luce en el IF-2022-117686224-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32671282-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo que luce en el IF-2022-117686224-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32671282-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 107/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100125/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2142/2022

RESOL-2022-2142-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-103887688-APN-DGDYD#JGM Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/6 del RE-2022-103887615-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-103887688-APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA 
(CAPA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales y laborales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 157/91, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación a la contribución empresaria pactada, con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6760414F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-2021-288-
APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2022, celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte empleadora , obrante en las páginas 1/6 del 
RE-2022-103887615-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-103887688-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100243/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2144/2022

RESOL-2022-2144-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-72331393- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-72331027-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical, y la empresa N S R SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6760973F#
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Que bajo el presente acuerdo las partes pactan la modificación del monto de la “Bonificación Gas”, aplicable a los 
dependientes de la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1500/15 “E”, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa N S R SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-72331027-APN-DGD#MT del EX-2022-72331393- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1500/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100272/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2143/2022

RESOL-2022-2143-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2021-32696971-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GANBINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

#F6761002F#
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Que en las páginas 1/2 del RE-2021- 32696763-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra agregado 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), 
por la parte sindical, y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1624/19 “E”, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que sin perjuicio de ello, y en atención a la naturaleza acordada por las partes a las sumas pactadas en la Cláusula 
Primera del instrumento, deberá tenerse presente lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE, por la parte sindical, y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE 
TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/2 del RE-2021- 32696763-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-32696971, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental Subsecretaría de Gestión Administrativa). Cumplido, pase a 
la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin que proceda al registro del instrumento 
identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1624/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100273/22 v. 14/12/2022
#F6761003F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2161/2022

RESOL-2022-2161-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2022 

VISTO el EX-2022-72288936- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-72287840-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte 
sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen los nuevos valores para la “Bonificación Gas”, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N°  1402/14 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí 
intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-72287840-APN-DGD#MT del 
EX-2022-72288936- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E”.

#I6761269I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100540/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2157/2022

RESOL-2022-2157-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-76365887- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del RE-2022-76365741-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
en fecha 22 de julio de 2022 entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa CONSORCIO DE 
GESTION DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1593/19 “E” del cual resultan signatarias, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio y cumplido que sea lo expuesto precedentemente, 
pasen las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de 
que, a través de la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-
301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar 
el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6761269F#

#I6761174I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y 
la empresa CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA por la parte empleadora, que luce en las 
páginas 6 del RE-2022-76365741-APN-DGD#MT del EX-2022-76365887- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1593/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100445/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2121/2022

RESOL-2022-2121-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 

VISTO el EX-2019-67289944- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/17 del IF-2019-67335511-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra un convenio 
colectivo de trabajo de empresa celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, 
y la empresa BAPRO MEDIOS DE PAGO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes celebran un Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, conforme los términos allí consignados.

Que se hace saber a las partes que deberán tener presente lo dispuesto por los Artículo 2º, inc. e) y 6º de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, con relación a lo pactado en los Artículos 2º y 3º del presente, las partes deberán estarse a lo 
dispuesto por el Artículo 19, inc. b), de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que con relación a lo pactado en el Artículo 19, in fine, de producirse tal supuesto deberá aplicarse lo dispuesto 
por el Artículo 92 TER de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

Que sin perjuicio de lo establecido en los Artículos 21 y 22 del presente acuerdo, deberá estarse a lo dispuesto por 
la Ley Nº 27.555, relativo al Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo.

Que cabe indicar que el ámbito de aplicación del texto pactado quedará estrictamente circunscripto al ámbito 
comprendido en la personería gremial de las entidades sindicales signatarias.

#F6761174F#
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Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, las partes deberán acompañar las escalas 
salariales correspondientes al texto convencional pactado, integrando y detallando las categorías y los salarios 
correspondientes a cada una de ellas. Cumplido esto, se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el convenio colectivo de trabajo de empresa celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la empresa BAPRO MEDIOS DE PAGO SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/17 del IF-2019-67335511-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-67289944- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias, debiendo acompañar las mismas las escalas salariales 
correspondientes al texto convencional pactado. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del convenio colectivo de trabajo de empresa homologado 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100446/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2104/2022

RESOL-2022-2104-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2021-94707243- -APN-ATPL#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2022-114131166-APN-ST#MT del EX-2021-94707243- -APN-ATPL#MT obra el Convenio Colectivo 
de Trabajo, celebrado entre el SINDICATO INDEPENDIENTE DE REMISEROS por la parte sindical y la CAMARA 
EMPRESARIA DE PROPIETARIOS DE AGENCIAS DE REMIS (C.E.P.A.R), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en los IF-2022-115496084-APN-ATPL#MT e IF-2022-115492576-APN-ATPL#MT del EX-2022-115485010- 
-APN-ATPL#MT que tramita conjuntamente con el principal, las partes acompañan las escalas salariales 
correspondientes al presente convenio.

Que los agentes negociadores convienen que el presente Convenio tendrá vigencia por un (1) año desde su 
homologación, con ámbito territorial de aplicación en el territorio de la Ciudad de La Plata, Partido de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que en torno a lo estipulado en el último párrafo de la cláusula 8, corresponde dejar aclarado que la valoración 
de la justa causa de despido en los términos del artículo 242 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) corresponde en forma 
exclusiva al Poder Judicial.

Que respecto al monto de la cuota sindical referido en el artículo 19 del texto de marras, las firmantes deberán 
estarse a las previsiones dispuestas en el artículo 20 inciso e) de la Ley N° 23.551.

Que respecto a lo pactado en el Capítulo VII “De las remuneraciones” sobre las modalidades de pago referidas por 
las partes, deberán estar a lo establecido por la normativa vigente en materia de remuneraciones.

Que, en razón del aporte a cargo de los trabajadores, pactado en la cláusula 23 con destino al subsidio especial por 
fallecimiento, se hace saber que los empleadores deberán contar con la conformidad expresa de cada trabajador, 
con carácter previo a la implementación de la retención correspondiente sobre los salarios de aquéllos.

Que en relación al aporte de los trabajadores pactado en el artículo 24 del texto bajo análisis, se deja aclarado 
que el monto compensará hasta su concurrencia con el que deban abonar los afiliados a la entidad sindical en 
concepto de cuota sindical y su vigencia se ajustará a la negociación de las escalas salariales.

Que lo estipulado en el artículo 24, en relación a la contribución con destino a la CAMARA EMPRESARIAL DE 
PROPIETARIOS DE AGENCIAS DE REMIS (C.E.P.A.R), no quedará comprendido dentro de la homologación que 
por la presente se dicta, en tanto su contenido se enmarca dentro de la órbita del derecho privado y resulta ajeno 
a las previsiones del Derecho Colectivo del Trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo y Escalas celebrados entre el SINDICATO 
INDEPENDIENTE DE REMISEROS por la parte sindical y la CAMARA EMPRESARIA DE PROPIETARIOS DE 
AGENCIAS DE REMIS (C.E.P.A.R), por la parte empleadora, obrantes en el IF-2022-114131166-APN-ST#MT del EX-
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2021-94707243- -APN-ATPL#MT y en los IF-2022-115496084-APN-ATPL#MT e IF-2022-115492576-APN-ATPL#MT 
del EX-2022-115485010- -APN-ATPL#MT que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100449/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2002/2022

RESOL-2022-2002-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2022 

VISTO el EX-2021-118976565-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que a páginas 1/18 del RE-2022-72901377-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, obra el Convenio 
Colectivo de Trabajo y Anexos celebrados entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y las empresas 
CLINICA ALVEAR-ALEM SOCIEDAD ANÓNIMA y Si.Sa.Me SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante dicho plexo convencional, las partes renuevan el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 875/2007 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con las celebrantes de autos.

Que los agentes negociadores convienen que el presente convenio tendrá una vigencia de VEINTICUATRO (24) 
meses a partir de su homologación. 

Que en cuanto al ámbito personal de aplicación, regirá para los Establecimientos Hospitalarios de ALTA GRACIA, 
Provincia de CÓRDOBA y Establecimiento Hospitalario DIAMANTE, Provincia de ENTRE RÍOS

Que en relación a lo pactado en el artículo 37 del convenio respecto a la época de otorgamiento de la licencia 
anual ordinaria, se aclara que la homologación del presente, no exime al empleador de solicitar previamente ante 
la autoridad laboral la autorización administrativa que corresponde peticionar, conforme lo previsto en el artículo 
154 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que por otra parte, corresponde aclarar que en orden a lo pactado en el Artículo 41, Punto 3, Inciso c) en cuanto 
al plazo mínimo previsto respecto al período para la situación de excedencia, las partes deberán ajustarse a lo 
previsto en el Artículo 183 inciso c) de la Ley de Contrato de Trabajo . 

Que en relación a lo dispuesto en el artículo 48, el cual en su texto remite a la causal dispuesta en el artículo 39 
Inc. j) se deberá entender que las partes refieren al artículo 38 inc. j).

#F6761178F#
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Que, en cuanto a lo pactado en el artículo 38 inciso k) del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, respecto a la 
licencia por donación de sangre, corresponde indicar a las partes que deberán estarse a lo previsto en el artículo 
47 inciso c) de la ley 22.990 

Que respecto a la contribución solidaria prevista en el artículo 52 del texto de marras, corresponde dejar establecido 
que el vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de nuevas escalas salariales.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento corresponde con la actividad principal de las empresas 
signatarias, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería 
gremial. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados. 

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo y Anexos que lucen a páginas 1/18 del 
RE-2022-72901377-APN-DGD#MT del Expediente EX-2021-118976565-APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN 
FERROVIARIA, por la parte sindical y las empresas CLINICA ALVEAR-ALEM SOCIEDAD ANÓNIMA y Si.Sa.
Me SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100450/22 v. 14/12/2022
#F6761179F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2174/2022

RESOL-2022-2174-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el EX-2020-50785777- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en RE-2020-50785684-APN-SSGA#MT del EX-2020-50785777- -APN-SSGA#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la firma EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS por la parte sindical, y ratificado por las mismas en el RE-2020-82822062-APN-
DTD#JGM y en RE-2020-81125644-APN-DGD#MT del EX-2020-81127422- -APN-DGD#MT vinculado al principal.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que el listado de personal se encuentra agregado en RE-2020-82817439-APN-DTD#JGM del expediente principal

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#I6761293I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS por la parte sindical, 
obrante en RE-2020-50785684-APN-SSGA#MT del EX-2020-50785777- -APN-SSGA#MT en el marco del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el RE-2020-50785684-APN-
SSGA#MT del EX-2020-50785777- -APN-SSGA#MT y en RE-2020-82817439-APN-DTD#JGM del expediente 
principal, respectivamente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100564/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3757/2022

DI-2022-3757-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2018-55596098- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 17/53 del IF-2018-55605532-APN-DGDMT#MPYT obra el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa suscripto por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical, y la empresa AVENTO INDUSTRIAL SERVICE SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación a los trabajadores que cumplan funciones de 
Operario y Técnicos en Servicios de Tratamiento de Material no Conforme y Mantenimiento

Que la vigencia del mismo será por el término de dos años, desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto 
de 2020 

Que, respecto a lo pactado en el Artículo 33 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, corresponde dejar 
expresamente aclarado, que la homologación que se disponga lo es sin perjuicio de que, la existencia o no de 
justa causa de despido es una valoración reservada exclusivamente al Poder Judicial, conforme dispuesto por el 
artículo 242 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744.

#F6761293F#

#I6761261I#
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Que en cuanto a lo pactado en el Artículo 3, último párrafo y Artículo 4 del Convenio Colectivo de Trabajo de 
marras, corresponde señalar que las partes deberán ajustarse eventualmente a las disposiciones del Articulo 19 
de la Ley 14.250 (t.o 2004), en lo concerniente al orden de prelación de normas.

Que, en cuanto a lo pactado en el artículo 24 inciso g) del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, respecto a la 
licencia por donación de sangre, corresponde indicar a las partes que deberán estarse a lo previsto en el artículo 
47 inciso c) de la ley 22.990 

Que en lo que respecta a lo establecido en el artículo 41 deberá estarse a lo establecido en el artículo 223 bis la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744. y lo regulado en el artículo 98 a 105 de la ley Nº 24013.

Que bajo en la RE-2022-52619382-APN-DGD#MT y en la RE-2022-54310725-APN-DGD#MT las partes han 
procedido a describir las categorías consignadas en el Anexo III del instrumento convencional de autos, las que 
serán homologadas como “actas complementarias” del mismo

Que, en cuanto a la contribución solidaria prevista en el Artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, 
corresponde dejar establecido que el vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de escalas salariales.

Que, en torno a la junta médica paritaria prevista en el artículo 44 del Convenio Colectivo de Trabajo de marras, cabe 
destacar que lo convenido no implicará en ningún supuesto limitación del derecho individual de los trabajadores 
afectados a reclamar por la vía administrativa o judicial que corresponda.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa obrante en las paginas 17/53 
del IF-2018-55605532-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-55596098- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa AVENTO 
INDUSTRIAL SERVICE SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, conjuntamente con 
las actas complementarias obrantes en la RE-2022-52619382-APN-DGD#MT y en la RE-2022-54310725-APN-
DGD#MT del expediente principal conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100532/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2160/2022

RESOL-2022-2160-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2022 

VISTO el EX-2020-75289121- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-75288845-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical, y la empresa 
TELECOM SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan una suma extraordinaria por única vez, conforme surge de los 
términos y contenidos establecido en el instrumento.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos referidos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL- 2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-2021-288-
APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, obrante en el RE-2020-75288845-APN-DGD#MT del EX-2020-75289121- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6761261F#

#I6761268I#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral, se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100539/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2162/2022

RESOL-2022-2162-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2022 

VISTO el EX-2022-108602500- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-120900441-APN-DTD#JGM, obra el acuerdo de fecha 9 de noviembre de 2022, celebrado 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLES, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 488/07, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido al incremento pactado en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto del aporte con destino al seguro de sepelio que luce en las escalas salariales integrantes del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de 
Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6761268F#

#I6761270I#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 9 de noviembre de 2022, celebrado entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLES por la parte empleadora, obrante en el 
RE-2022-120900441-APN-DTD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 488/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100541/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2166/2022

RESOL-2022-2166-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el EX-2020-46754331- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2020-46754262-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
EUREKA LEG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
ratificado por las partes en los RE-2020-59334152-APN-DGD#MT y RE-2020-63774023-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

#F6761270F#

#I6761271I#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 05 del RE-2020-46754262-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

Que a su vez, corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se 
pacta en el acuerdo de autos, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa EUREKA LEG SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 
1/4 del RE-2020-46754262-APN-DGDMT#MPYT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo obrante en las páginas 1/4 del RE-2020-46754262-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el 
listado del personal afectado según consta en la página 5 del RE-2020-46754262-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100542/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2167/2022

RESOL-2022-2167-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el EX-2022-121523018-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-121522218-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL 
(F.A.T.E.R.Y H.), por la parte sindical, y la UNIÓN ADMINISTRADORES DE INMUEBLES (U.A.D.I.), la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y ACTIVIDADES INMOBILIARIAS y la ASOCIACIÓN INMOBILIARIA 
DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes modifican las condiciones de percepción de determinadas sumas previstas 
en el acuerdo que ha tramitado en el EX-2022-112738348-APN-DGDYD#JGM, que fuera debidamente homologado 
mediante Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO RESOL-2022-1999-APN-ST#MT.

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 589/10.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial fimante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
respecto a los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se 
desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.981, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 266, de fecha 21 de Marzo de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6761271F#

#I6761272I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL (F.A.T.E.R.Y H.), por la parte sindical, y la UNIÓN 
ADMINISTRADORES DE INMUEBLES (U.A.D.I.), la CÁMARA ARGENTINA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS y la ASOCIACIÓN INMOBILIARIA DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-121522218-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-121523018-
APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 589/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100543/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2168/2022

RESOL-2022-2168-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el EX-2020-33331773- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma MARCOOP 
COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el 
RE-2020-53099624-APN-DTD#JGM del EX-2020-52911247- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta 
con el EX-2020-33331773- -APN-ATMP#MPYT, ratificado por la parte empleadora en el EX-2020-65219234- -APN-
DGD#MT y por la entidad sindical en el EX-2020-64570285- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación 
conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

#F6761272F#

#I6761273I#
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Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 35 del IF-2020-33335037-APN-
ATMP#MPYT del principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido en el punto QUINTO, las partes deberán estarse a las 
prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, las suscriptas deberán atenerse a lo 
dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma MARCOOP COOPERATIVA DE CREDITO, 
CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-53099624-APN-DTD#JGM 
del EX-2020-52911247- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-33331773- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
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registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con la nómina de 
personal afectado obrante en la página 35 del IF-2020-33335037-APN-ATMP#MPYT del principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100544/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2147/2022

RESOL-2022-2147-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-80743903- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-118690361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
80743903- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-118690361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-80743903- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
117740252-APN-DGD#MT del EX-2022-117740775- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 9 del EX-2022-
80743903- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2022-81198259-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-118690361-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-117740252-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6761273F#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-118690361-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-80743903- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-118690361-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-80743903- -APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-118690361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-80743903- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100545/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2172/2022

RESOL-2022-2172-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el EX-2022-108590920- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-122838043-APN-DTD#JGM del EX-2022-108590920- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO LAVADEROS Y GOMERÍAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDENDEROS DE GAS NATURAL 
COMPRIMIDO (CEGENECE), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el instrumento traído a estudio, las partes convienen nuevas condiciones salariales y laborales las cuales 
se harán efectivas conforme los términos y lineamientos allí establecidos, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 415/05.

Que, respecto al carácter asignado a las sumas pactadas en el acuerdo indicado, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que, en torno al aporte solidario consignado en los anexos integrantes del presente acuerdo, se deja indicado que 
su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Qué, asimismo, en relación al aporte con destino a la mutual sindical, que surge de las escalas salariales integrantes 
del presente acuerdo, debe tenerse presente que tal aporte se aplicara respecto de los trabajadores afiliados a la 
misma.

Que respecto del aporte con destino al seguro de sepelio que luce en las escalas salariales integrantes del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de 
Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6761274F#

#I6761276I#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la 
CÁMARA DE EXPENDENDEROS DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (CEGENECE), por la parte empleadora, que 
luce en el RE-2022-122838043-APN-DTD#JGM del EX-2022-108590920- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 415/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004). ARTÍCULO 5º.- 
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100547/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2148/2022

RESOL-2022-2148-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2022 

VISTO el EX-2022-118943590- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-652-APN-ST#MT, la RESOL-2020-897-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1192-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1192-APN-ST#MT, la RESOL-2022-337-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-118945070-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
118943590- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 

#F6761276F#

#I6761292I#
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UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical 
y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-118945070-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-118943590- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-652-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 922/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-897-APN-ST#MT, RESOL-2020-1192-APN-
ST#MT, RESOL-2020-1192-APN-ST#MT y RESOL-2022-337-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en los expedientes 
identificados en el IF-2022-118945070-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-118943590- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 922/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos 
datos lucen en el IF-2022-118945070-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-118943590- -APN-DNRYRT#MT conforme a 
los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-118945070-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-118943590- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-118945070-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-118943590- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 922/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100563/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2123/2022

RESOL-2022-2123-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el EX-2020-32365320- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificatorias, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que, la empresa TRIO TEXTIL S.A. mediante RE-2020-32373636-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia 
realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del 
procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta al acuerdo celebrado entre 
la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de 
abril de 2020.

Que en RE-2021-95636713-APN-DGDYD#JGM de autos la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA 
ARGENTINA, DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS manifiesta que presta conformidad y solicita su 
homologación.

#F6761292F#
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Que en RE-2021-100850844-APN-DGDYD#JGM la FEDERACIÓN UNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA 
manifiesta que presta conformidad a la contestación formulada por la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES 
DE LA ARGENTINA, DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS en RE-2021-95636713-APN-DGDYD#JGM de 
autos.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del RE-2020-32373636-APN-
DTD#JGM del expediente principal.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa TRIO TEXTIL S.A. y la conformidad 
prestada por la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA, DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
SERVICIOS por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-32373636-APN-DTD#JGM, RE-2021-
95636713-APN-DGDYD#JGM, y listado de personal afectado en la página 4 del RE-2020-32373636-APN-
DTD#JGM de los autos de la referencia, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro de la propuesta, nómina de personal y conformidad, obrantes en las páginas 1/3 del RE-2020-
32373636-APN-DTD#JGM, en la página 4 del RE-2020-32373636-APN-DTD#JGM y en RE-2021-95636713-APN-
DGDYD#JGM de los autos de la referencia.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, nómina de personal afectado y conformidad 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/12/2022 N° 100378/22 v. 14/12/2022
#F6761107F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 523/2022

RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-132162065- -APN-GAL#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario 
N° 1738/92; la Ley Nº 27.541; los Decretos N° 260/20, Nº 278/20, Nº 1020/20, N° 871/21, N° 332/22, N° 815/22; 
las Resoluciones N°  RESOL-2022-403-APN-SE#MEC, N°  RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, complementarias y 
concordantes; y la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la Ley N° 27.541, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a 
mantener las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y 
demás normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre 
los hogares, comercios e industrias, según lo allí establecido.

Que conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas adelante en el marco de lo ordenado por el 
Decreto N° 278/20, remitidos al PODER EJECUTIVO NACIONAL tanto por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) como por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) sugiriendo optar por 
la alternativa de iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente, conforme al Artículo 5° 
de la Ley N° 27.541 y propender a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e industrias; 
se emitió el Decreto N° 1020/20.

Que por el Decreto citado en el considerando anterior se determinó “el inicio de la renegociación de la revisión 
tarifaria integral vigente correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución 
de energía eléctrica y gas natural que estén bajo jurisdicción federal, en el marco de lo establecido en el Artículo 
5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública” 
(Artículo 1°).

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto N° 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que conviene recordar que el Artículo 3° del Decreto N°  1020/20 estableció que “Dentro del proceso de 
renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, 
propendiendo a la continuidad y normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que se indicó allí que el establecimiento de un régimen tarifario de transición, en el marco de la renegociación, 
aparece como conveniente y como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las Licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 

#I6763453I#
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transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que, desde lo formal, el Artículo 5° determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante actas acuerdo con las Licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, quienes los suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que por el Artículo 6° del Decreto N° 1020/20 se puso en cabeza del ENARGAS “ii) Llevar adelante los regímenes 
de audiencia pública, de consulta pública y de participación ciudadana que resulten pertinentes y apropiados 
en relación con los distintos procedimientos y con los respectivos contratos o licencias de servicios públicos 
involucrados”.

Que el Artículo 7° del Decreto N° 1020/20 determina que, a los efectos del proceso de renegociación, el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” es “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones 
particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá 
un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que toda vez que por Decreto N°  815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, previo a la 
eventual suscripción de las Adendas para adecuar los Acuerdos Transitorios de Renegociación con las Licenciatarias 
de Transporte de gas natural y de Distribución de gas por redes, o los instrumentos que correspondan, esta 
Autoridad Regulatoria entiende oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y usuarias y todo otro 
interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones, en orden al objeto de la Audiencia que se convoca por 
la presente.

Que la participación de la ciudadanía y las Licenciatarias es previa a la adopción de la decisión pública y en el 
caso coadyuvará a que, en la misma, sean ponderados conforme la normativa de aplicación, las exposiciones o 
presentaciones que se formulen.

Que en el Decreto N° 1020/20 se ha expuesto, con cita de nuestra CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
que la participación de los usuarios y usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un 
factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento 
de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información 
pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad 
para el usuario y la usuaria y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme 
Artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y Fallos 339:1077).

Que a la vez que una adecuación transitoria para las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y 
distribución de gas natural por redes, cabe indicar, como en otras oportunidades, que también corresponde 
respecto de REDENGAS S.A.

Que por la Resolución del entonces Ministerio de Energía y Minería N° 130/16, se le hizo saber a REDENGAS S.A., 
en lo que interesa, que podía solicitar al ENARGAS la Revisión Tarifaria (RT) que correspondiera con sustento 
en el numeral 9.5.1.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por Decreto N° 2255/92 
(RBLD); con previo conocimiento de las particularidades que atañen a ese Subdistribuidor, que tienen su origen 
en situaciones preexistentes a la fecha de sanción del marco regulatorio, tales como encontrarse conectada 
directamente a las instalaciones de un Transportista y específicamente haber sido excluida la Ciudad de Paraná al 
momento de la licitación de la Región IX.

Que por ello en materia de renegociación, aun cuando no resultaban aplicables a REDENGAS S.A. los Artículos 
8° y 9° de la Ley N° 25.561, se consideró que como la Resolución ENARGAS N° 08/94 determinó, entre otras 
cuestiones, que se mantiene “la presente autorización dentro de los preceptos del Capítulo IX de las Reglas 
Básicas de la Licencia de Distribución”, le era aplicable el numeral de las Reglas antes citadas, motivo por el que 
en el 2017 le fue aprobada una RT conforme Resolución ENARGAS N° I-4364/2017 y su rectificatoria y, en virtud 
del Decreto N° 278/20, la Intervención decidió revisar la RT de REDENGAS S.A. suspendiéndola a las resultas de 
la nueva revisión de esa índole que le corresponda, todo ello previa remisión del respectivo informe de auditoría al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, por ende, se atenderá respecto de REDENGAS S.A. a los cuadros tarifarios de transición que correspondan, 
considerando que en su caso particular el PODER EJECUTIVO NACIONAL no actúa como autoridad concedente 
y por lo tanto este Organismo Regulador posee plenas facultades sobre los términos de su autorización y la 
adecuación que tuviere eventualmente lugar.

Que en esta oportunidad no es menor destacar, para consideración de la ciudadanía, sobre la situación de la 
Provincia de Entre Ríos y de la Subdistribuidora, así como las particularidades que desde antaño esta Autoridad 
Regulatoria ha venido confirmando sobre REDENGAS S.A., como también lo hicieran quienes otrora fueran Alzada 



 Boletín Oficial Nº 35.066 - Primera Sección 140 Miércoles 14 de diciembre de 2022

del Organismo y la continua habilitación desde 2019 de diferentes tramos del gasoducto troncal “GASODUCTO 
DEL NOERESTE ARGENTINO” (GNEA), obra que se encuentra licitada, adjudicada y en proceso continuo de 
puesta en servicio.

Que, en este sentido, no puede olvidarse que cuando sucedió la privatización ordenada por la Ley N° 23.696 de 
Reforma del Estado y las facultades que se le otorgaron al PODER EJECUTIVO NACIONAL respecto de aquella, 
la prestación del servicio en la denominada NOVENA REGIÓN no se licitó sino hasta 1997, cuando las restantes 
lo fueron en 1992. Ello, por la sencilla razón de que, en aquel entonces, tal región no poseía aun gas natural, salvo 
por la ciudad capital de Paraná que contaba con ese servicio y abastecimiento de tal fluido de forma preexistente, 
primigeniamente, por GAS DEL ESTADO S.E. mediante el gasoducto Cruce del Río Paraná.

Que cuando se privatizó GAS DEL ESTADO S.E. y la distribución se encontraba ya en cabeza de REDENGAS S.A. 
esta adquirió, siendo autorizada como subdistribuidora por este Organismo en razón de las potestades que surgen 
de la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, un cuadro tarifario especial y específico para la ciudad de Paraná 
(ver Resolución ENARGAS N° 08/94).

Que, por aquel entonces, el ENARGAS no solo le otorgó -como se expuso precedentemente- el carácter de 
subdistribuidora (Artículo 2° de la Resolución citada) sino también y por su Artículo 4°, le aprobó “en forma provisoria 
el cuadro tarifario del Área de Subdistribución asignada en la ciudad de Paraná, PROVINCIA DE ENTRE RIOS; y 
mantíenese, con el mismo carácter provisorio, a Aldea Brasilera como punto de entrega del Sistema de Transporte. 
En razón de no existir a la fecha Licencia de Distribución en la Zona donde se ubica el área de prestación de la 
actual U.T.E. RED.EN.GAS, (…) mantiénese la presente autorización dentro de los preceptos del Capítulo IX de las 
Reglas Básicas de la Licencia de Distribución”.

Que claramente la situación de aquel momento temporal no era la misma que la actual, considerando inclusive, 
la Resolución MINEM N° 130/16, del entonces Ministerio de Energía y Minería de la Nación (entonces Alzada del 
Organismo) que le hizo saber a REDENGAS S.A. que podía solicitar al ENARGAS la RT que correspondiera con 
sustento en el numeral 9.5.1.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y los resultados derivados de 
las mandas del Decreto N° 278/20.

Que consta de todo ello que: 1) a REDENGAS S.A. le es aplicable el Capítulo IX, en lo pertinente, de las RBLD, 2) 
GAS NEA S.A. ejerce la policía de seguridad sobre REDENGAS S.A.; 3) corresponde que su RT 2017 efectuada 
por el ENARGAS y avalada por el entonces Ministerio de Energía y Minería hubiera sido objeto de análisis y sea 
revisada en los términos del Decreto N° 278/20 y cuadrara con las singularidades del caso en las disposiciones del 
Decreto N° 1020/20, 4) se le determinaron en tal contexto adecuaciones tarifarias transitorias; 5) se ha procedido 
a los análisis continuos respectivos para que oportunamente se emitan nuevos cuadros derivados de una nueva 
revisión tarifaria; y 6) la situación vigente actual difiere de aquella que aconteció al momento de autorizarse a 
REDENGAS S.A. y de licitarse la NOVENA REGIÓN.

Que, por lo tanto y para esta instancia de participación y posterior decisión, esta Intervención entiende que 
se reúnen los requisitos pertinentes para que el ENARGAS analice la actualización de las de las SUBZONAS 
respectivas, considerando el escenario actual, las condiciones de inmediata o medita resolución física del actual 
y futuro abastecimiento a los usuarios y usuarias de esta región, debiendo para ello, si fuera necesario, modificar, 
ajustar, o redefinir las subzonas tarifarias antedichas, para con ello elaborar los cuadros tarifarios que contemplen 
todos sus componentes.

Que, en efecto, la realidad con la que la tarifa y las subzonas tarifarias fueran entonces definidas, tal como consta 
en la Licencia de la Distribuidora, y en la Resolución de autorización emitida por el Organismo; así como se dijo 
en la Resolución del entonces Ministerio de Energía y Minería sobre la revisión que le asiste; conllevan a revisar su 
panorama actual que dista del escenario vigente y del inmediato futuro.

Que, por lo tanto es a todas luces procedente que la SUBZONA ENTRE RÍOS sea evaluada y reciba en su 
integridad un tratamiento equivalente al de las restantes creadas, no pudiendo permanecer inmutable la situación 
de exclusión del territorio que abarca las redes de la Ciudad de Paraná, teniendo un cuadro tarifario diferente al que 
posee la provincia citada; más aún cuando -no obstante las singularidades que se hicieron notar en el presente- 
todas las subdistribuidoras poseen los mismos cuadros tarifarios que la Licenciataria del Área de acuerdo con las 
particularidades geográficas donde se desarrolla la Subdistribución.

Que, en esta etapa temporal, la ciudad de Paraná se encuentra cristalizada con una situación de antaño que 
sucedió en la privatización, siendo que hoy es diferente atender expresamente a las prestaciones del servicio y a 
los cambios que pudieran verificarse en las mismas.

Que el ENARGAS posee plenas facultades para establecer subzonas para las cuales corresponda un mismo 
cuadro tarifario de transporte y/o distribución, siendo ahora, dado lo que acontece en la actualidad respecto de 
la SUBZONA en cuestión, la ocasión oportuna y conveniente, así como propicia y última, habida cuenta de los 
vencimientos de las licencias.
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Que, relacionado con lo expuesto en los considerandos que preceden, sobre el abastecimiento a lograrse por el 
GNEA, si bien las subzonas fueron definidas oportunamente, las mismas no tienen una fuerte aplicación práctica 
para los usuarios y usuarias actuales e inmediatamente potenciales; por lo tanto, es oportuno y conveniente su 
unificación y ponderación ciudadana al respecto, en el sentido de que cada provincia completa tenga en una 
primera instancia su propio cuadro tarifario con estas consideraciones, porque, como se dijo y en la medida que 
ocurra, casi como inevitable, habrán de tener gas natural; lo que no ocurría cuando se decidió al momento de la 
privatización y al licitar la novena región, sin ser limitativo, la exclusión de la ciudad de Paraná, del cuadro tarifario 
de la Provincia de Entre Ríos.

Que en esta inteligencia y específicamente respecto del escenario y las condiciones de borde y factores actuales de 
dicha provincia (Entre Ríos), se advierte que está también abastecida por el gasoducto entrerriano y el gasoducto 
cruce del Paraná que van a su capital. Por lo tanto, debería correr en todo su límite provincial la misma suerte que 
las restantes provincias de la NOVENA REGIÓN, siendo Entre Ríos una única Subzona Tarifaria, lo que además, ya 
estaba y está previsto en materia tarifaria como potestad del Regulador y en la actualidad, los Decretos N° 278/20 
y el DNU N°  1020/20 han permitido revisar lo actuado y avanzar sobre lo que se condujo incorrectamente al 
momento de la RT de REDENGAS S.A. Ello, al mismo tiempo que es posible entonces utilizar las competencias 
propias del Organismo para determinar lo antes expuesto de forma provisoria hasta los cuadros tarifarios finales 
que resulten de la RT de REDENGAS S.A., como se hubiera incluso expedido el entonces Ministerio de Energía y 
Minería de la Nación.

Que corregir esta situación preexistente se advierte entonces como necesario y este momento como la oportunidad 
en la que el ENARGAS debe hacerlo y analizarlo, debiendo entonces incluirse el siguiente punto de convocatoria, 
para la participación ciudadana: “Tratamiento sobre Subzonas Tarifarias Únicas por Provincia en la Novena Región 
– Régimen de Transición Decreto N° 1020/20 (Formosa, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Misiones)”.

Que el Decreto N°  1020/20 previó la facultad de los reguladores para dictar los actos administrativos que 
correspondan y resulten necesarios a los fines de renegociación allí dispuestos (confr. Artículo 4°).

Que por otra parte, mediante Resolución N°  RESOL-2022-403-APN-SE#MEC del 27 de mayo de 2022, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN determinó la adecuación de los precios de gas natural en el Punto de 
Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el 
marco del Plan Gas.Ar aprobado por el Decreto N° 892/20 y las resoluciones que allí citó, indicando expresamente 
que dicha adecuación “será de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del día 1° de junio de 2022, 
conforme surge de su ANEXO” (Artículo 1°).

Que, con motivo de lo dispuesto por la mentada Resolución N° RESOL-2022-403-APN-SE#MEC, esta Autoridad 
Regulatoria dictó las Resoluciones N°  RESOL-2022-207-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-208-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-209-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-210-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-211-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-212-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-213-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-214-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-215-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2022-216-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, mediante las cuales aprobó nuevos cuadros tarifarios para todas las Licenciatarias 
de Distribución y REDENGAS S.A., con vigencia a partir del 1° de junio de 2022; haciendo saber mediante sus 
respectivos Artículos 6° que “este Organismo ha cumplido mediante la presente lo ordenado expresamente por 
la Resolución N°  RESOL-2022-403-APN-SE#MEC, considerando los compromisos asumidos por el ESTADO 
NACIONAL mediante Ley N°  27.668, sin perjuicio de todos los procedimientos de análisis y de participación 
ciudadana que le correspondan, conforme surge de los considerandos del presente acto”, cuestión que concierne 
lo pertinente respecto del tratamiento en materia de Diferencias Diarias Acumuladas.

Que el Decreto N° 332/22 estableció un régimen de segmentación de subsidios a usuarios y usuarias residenciales 
de los servicios públicos de gas natural por redes, con el objeto de lograr valores de la energía razonables y 
susceptibles de ser aplicados con criterios de justicia y equidad distributiva; compuesto por tres niveles; los 
que según las pautas y condiciones establecidas en el Artículo 2° del mencionado Decreto, se establecieron del 
siguiente modo: Nivel 1 (Mayores Ingresos); Nivel 2 (Menores Ingresos); y Nivel 3 (Ingresos Medios).

Que, en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 332/22, la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN dictó 
la Resolución N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, del 29 de julio de 2022, en virtud de la cual determinó nuevos 
precios de gas en el PIST, de aplicación a los usuarios y las usuarias residenciales del servicio público de gas 
natural por red, Nivel 1, de conformidad con la gradualidad y ajuste temporal establecido en el último párrafo del 
Artículo 4° del Decreto N° 332/22 citado (Artículo 1°).

Que, asimismo, en el Artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, se estableció expresamente 
que “Las disposiciones contenidas en la presente resolución serán de aplicación para los consumos de gas por 
redes realizados a partir del 31 de agosto de 2022. Adicionalmente, en función de la gradualidad establecida en 
el último párrafo del Artículo 4° del Decreto N° 332/22, el segundo ajuste gradual se aplicará a los consumos 
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realizados a partir del 31 de octubre de 2022 y el tercer ajuste gradual se aplicará a los consumos realizados a 
partir del 31 de diciembre de 2022”.

Que, por otro lado, dicha Resolución N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, instruyó al ENARGAS a dictar los actos 
administrativos que pusieran “inmediatamente en vigencia” los cuadros tarifarios que reflejen lo resuelto en el 
Artículo 1° de dicha resolución, los que regirían para la adecuación de los precios de gas natural en el PIST de 
los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos 
de gas realizados a partir de la fecha de vigencia de los cuadros tarifarios antes referidos, considerando los 
compromisos asumidos por el ESTADO NACIONAL (Artículo 3°); y que disponga las medidas necesarias a fin de 
que las facturas que emitan las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes 
de todo el país reflejen los precios de gas en PIST establecidos en dicha resolución (Artículo 4°).

Que, así las cosas, fueron dictadas las Resoluciones Nº RESOL-2022-325-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, RESOL-
2022-326-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-327-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-
328-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-329-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-330-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-331-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-333-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESOL-2022-334-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, en las que también se hizo saber en sus respectivos Artículos 8° “que este Organismo ha 
cumplido mediante la presente lo ordenado expresamente por la Resolución N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, 
considerando los compromisos asumidos por el ESTADO NACIONAL, sin perjuicio de todos los procedimientos 
de análisis y de participación ciudadana que le correspondan, conforme surge de los considerandos del presente 
acto”, lo que, como se expuso, comprendería en particular el Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas de la Licencia 
de Distribución, aprobadas por Decreto N° 2.255/92, el análisis de los contratos respectivos y el tratamiento de las 
Diferencias Diarias Acumuladas.

Que, expuesto lo que antecede, en efecto, la Ley N° 27.668 fue sancionada de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 75, inciso 7, de la Constitución Nacional y en los términos del Artículo 2° de la Ley N° 27.612, y aprobó 
las operaciones de crédito público contenidas en el Programa de Facilidades Extendidas a celebrarse entre el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y el Fondo Monetario Internacional (FMI) para la cancelación del Acuerdo Stand 
By celebrado oportunamente en 2018 y para apoyo presupuestario; indicando expresamente que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL suscribirá, en uso de sus facultades, los instrumentos necesarios para dar cumplimiento 
a lo establecido en el Artículo 1° de la Ley N° 27.668.

Que dado el marco legal impuesto, las instrucciones de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN y las 
competencias que son propias del ENARGAS, que también se asocian directamente con su función en la 
regulación de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, se sostuvo en dichas ocasiones 
que se convocaría oportunamente a Audiencia Pública una vez que se cumplieran todos los extremos previstos 
en las Resoluciones N° RESOL-2022-403-APN-SE#MEC y N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, las emitidas en 
consecuencia por el Organismo y el Marco Regulatorio del Gas, conforme los plazos establecidos en la Resolución 
ENARGAS N° I-4089/16, debiendo resolver sobre las cuestiones que hacen al ejercicio de las facultades de este 
Organismo; extremos que se configuran en esta oportunidad.

Que mediante Resolución N°  RESOL-2022-771-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN 
convocó a “Audiencia Pública con el objeto de evaluar y dar tratamiento a los precios del gas natural respecto 
de la porción del precio que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo en los términos del Artículo 6° del 
Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio” (Artículo 1°), a la vez que, en lo que interesa 
en esta instancia de convocatoria, instruyó a este Organismo “a que efectúe en el marco de su competencia los 
mecanismos de participación ciudadana en el marco y en los términos del Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas 
de las Licencias de Distribución de gas por redes (Conf. Artículo 5° del Decreto N° 2.255/92), complementarios y 
concordantes” (Artículo 10).

Que en los considerandos se ese acto se expuso al citar el Decreto N° 892/20 lo siguiente: “…mediante el Artículo 
6° del citado decreto el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su 
cargo el pago mensual de una porción del precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte 
(PIST), a efectos de administrar el impacto del costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios y las usuarias, 
de conformidad con el Punto 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de gas por redes (Conf. 
Artículo 5° del Decreto N° 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992); es decir manteniendo, y sin perjuicio de las 
posibles modificaciones al componente precio, aquellas de fondo establecidas en el marco regulatorio del gas” 
y que “en atención a lo previsto por el precitado Artículo 6° del decreto mencionado en el párrafo que antecede, 
se instruyó a esta Secretaría a dictar una reglamentación relativa a la discusión y debate sobre los valores del gas 
natural, así como de su debida ponderación, incluyendo, de corresponder, instancias de participación ciudadana, 
a los efectos de determinar el monto que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo sin alterar, tal lo expuesto 
en el considerando que antecede, las facultades regulatorias que en materia de tarifas de transporte y distribución 
de gas natural competen al ENARGAS”.



 Boletín Oficial Nº 35.066 - Primera Sección 143 Miércoles 14 de diciembre de 2022

Que por lo tanto, es indispensable dentro de la documental a presentar por las Distribuidoras y REDENGAS 
S.A. los instrumentos contractuales respectivos suscriptos con los productores de los que se abastecen y su 
documentación de sustento a los fines establecidos en la Ley N° 24.076, su reglamentación y el numeral 9.4.2, de 
las RBLD; en lo que atañe a modo no limitativo, particularmente, a los usuarios de Nivel 1 (N1) establecidos por el 
Decreto N° 332/22 sobre los cuales la SECRETARIA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN ordenó que las disposiciones 
contenidas en su Resolución N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC sean de aplicación para los consumos de gas 
por redes realizados a partir del 31 de agosto de 2022, con un segundo ajuste gradual aplicado a los consumos 
realizados a partir del 31 de octubre de 2022 y un tercer ajuste gradual que se aplicará a los consumos realizados 
a partir del 31 de diciembre de 2022, lo que se ha visto reflejado en las respectivas resoluciones tarifarias del 
ENARGAS.

Que todo ello, en orden a las resoluciones citadas precedentemente, las Resoluciones N° RESOL-2022-403-APN-
SE#MEC y N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN (y de 
ser el caso, aquella que se dicte eventualmente como consecuencia de la Resolución N° RESOL-2022-771-APN-
SE#MEC), como fuera oportuna y reiteradamente requerido por el ENARGAS.

Que en tal sentido los instrumentos requeridos son un requisito necesario para el análisis específico que 
corresponde para la correcta aplicación del numeral 9.4.2. de las RBLD y particularmente para aquellos derivados 
de la aplicación de la Resolución N° RESOL-2022-610-APN-SE#MEC y concordantes.

Que, en función de lo expresado y las instrucciones oportunamente impartidas, corresponde, ante el estado 
actual de las cosas, convocar a Audiencia Pública en los términos de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, con 
el objeto de poner a consideración: 1) Adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de transporte de 
gas natural (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 2) Adecuación transitoria de las tarifas del servicio público 
de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 3) Traslado a tarifas del precio de 
gas comprado en los términos del Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución (según 
Resoluciones ENARGAS N° 207/22 a N° 216/22 y Resoluciones ENARGAS N° 325/22 a N° 334/22 y Resolución 
SE N° 771/22), y consideración de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) correspondientes; 4) Tratamiento 
sobre Subzonas Tarifarias Únicas por Provincia en la Novena Región – Régimen de Transición Decreto N° 1020/20 
(Formosa, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Misiones).

Que por el Artículo 2° de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias 
Públicas” que como ANEXO I integra dicho acto, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de 
estos actuados en razón de la materia.

Que, la celebración de una Audiencia Pública de manera virtual ya registró exitosos antecedentes, con motivo de 
las Audiencias Públicas N° 101 y N° 102 convocadas por esta Autoridad Regulatoria.

Que, efectivamente, en dichas oportunidades, la Audiencia se realizó íntegramente de manera virtual, garantizándose 
la participación de todos los interesados, no habiendo sido dicha modalidad virtual motivo de impugnaciones, a la 
vez que promovió una concurrencia federal.

Que, por lo tanto, la posibilidad de participar de una Audiencia Pública de manera virtual -factible desde cualquier 
dispositivo con acceso a internet– facilita el acceso a este tipo de mecanismos de participación ciudadana, y 
convierten a estos últimos en instrumentos para promover el federalismo que viene impulsando esta intervención.

Que, atento el plexo normativo citado, no se encuentra óbice para la realización de una Audiencia Pública Virtual, 
cuadrando señalar que la Resolución ENARGAS N° I-4089/16 no impide en su letra ni en su espíritu dicha modalidad.

Que la presente es una decisión propia del ámbito de la esfera decisoria del ENARGAS, recayendo -por todo lo 
expuesto y explicitado- tal decisión en la competencia que le es propia y exclusiva.

Que, por esa razón, siendo que la posibilidad de que el ENARGAS convoque a una Audiencia Pública de manera 
virtual, no interfiere con la participación ciudadana, sino que la promueve; corresponde precisar en esta oportunidad 
cómo será la modalidad específica para este caso concreto.

Que, en efecto, el ENARGAS posee plenas facultades en orden a todas las normas citadas, para el establecimiento 
de dicha modalidad en la materia, siendo plenamente compatible con su régimen propio, teniendo la competencia 
necesaria para regular los mecanismos para facilitar la realización en el contexto antedicho.

Que, a su vez, aparece como pertinente, en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del Artículo 6° del Decreto 
N° 1020/20, requerir durante la realización de la Audiencia Pública que se convoca mediante la presente, el concurso 
temporario de un escribano de la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN, o conforme aquella 
disponga en su cantidad, a fin de labrar acta de inicio y de cierre; sin que ello implique desafectación de las tareas 
inherentes al cargo en que dichos o dichas agentes revisten presupuestariamente, conforme el procedimiento 
respectivo y aquello que esta Autoridad Regulatoria indique oportunamente.
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Que corresponde designar a UN (1) agente perteneciente a la estructura orgánica del ENARGAS, quien actuará 
“ad hoc” como “Defensor Oficial de los Usuarios y las Usuarias de Gas”, cuya función dirimente será la de exponer 
como orador manifestando todas las observaciones que crea convenientes desde el punto de vista de la tutela 
de aquellos. Ello, de conformidad a lo dispuesto en Artículo 2°, de la Ley N° 24.076, que fija los objetivos para la 
regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en 
su inciso “a” dispone expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que tal rol “ad hoc” es compatible con las previsiones de la citada Resolución ENARGAS N° I-4089/16.

Que, en otro orden de ideas, y en atención a que la Audiencia Pública que se convoca por la presente tendrá lugar 
en el mes de enero de 2023, así como los actos sucesivos habrán de desarrollarse durante la feria administrativa 
de ese mes, cabe recordar que el Artículo 2° de la Resolución ENARGAS N°  I-4091/16, determinó que en el 
ámbito del ENARGAS no se computarán respecto de los plazos procedimentales, los días hábiles administrativos 
correspondientes a las ferias judiciales de enero de cada año, dispuestas por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación.

Que, por dicha razón, y de acuerdo con lo expresamente contemplado en el Artículo 5° de la Resolución antes citada, 
es potestad de este Organismo, mediante decisión fundada, habilitar los días y horas de la feria administrativa en 
los casos en que estuviera comprometido el interés público o la situación no admitiera dilaciones, cuestiones que 
se encuentran configuradas en esta oportunidad.

Que finalmente se reitera que la Ley N° 24.076 por su Artículo 2° determina los objetivos para la regulación del 
transporte y distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, entre los que 
se encuentran los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una 
mejor operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios 
e instalaciones de transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y 
distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables 
(inciso d).Que la reglamentación del artículo citado en el considerando anterior por Decreto N° 1738/92 determina 
en su inciso (6) que el ejercicio de las facultades en relación al transporte y la distribución del gas, incluye la 
atención por el ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del Organismo.

Que el Ente Nacional Regulador del Gas se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud de 
lo dispuesto en los Artículos 38 y su Reglamentación, y 52 inciso f) ambos de la Ley N°  24.076, su Decreto 
reglamentario, los Decretos N°  278/20, N°  1020/20, N°  871/21, N°571/22, N°  815/22, y Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convocar a Audiencia Pública N°  103 con el objeto de poner a consideración: 1) Adecuación 
transitoria de las tarifas del servicio público de transporte de gas natural (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 
2) Adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 
y Dec. N° 815/22); 3) Traslado a tarifas del precio de gas comprado en los términos del Numeral 9.4.2. de las Reglas 
Básicas de la Licencia de Distribución (según Resoluciones ENARGAS N° 207/22 a N° 216/22 y Resoluciones 
ENARGAS N°  325/22 a N°  334/22 y Resolución SE N°  771/22), y consideración de las Diferencias Diarias 
Acumuladas (DDA) correspondientes; 4) Tratamiento sobre Subzonas Tarifarias Únicas por Provincia en la Novena 
Región – Régimen de Transición Decreto N° 1020/20 (Formosa, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Misiones).

ARTÍCULO 2°: La Audiencia Pública se celebrará el 4 de enero de 2023 virtualmente desde la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; se iniciará a las 9:00 horas, y la participación de los interesados será exclusivamente de manera 
virtual, conforme los considerandos del presente acto.

ARTÍCULO 3°: Aprobar el Anexo I (IF-2022-132238329-APN-GAL#ENARGAS) que forma parte integrante de la 
presente y que establece un Mecanismo para la Inscripción y Participación de los interesados para Audiencia 
Pública N° 103, bajo la modalidad virtual, en todo acorde a lo dispuesto por la Resolución ENARGAS N° I-4089/16.

ARTÍCULO 4°: El Expediente Electrónico N° EX-2022-132162065- -APN-GAL#ENARGAS se encontrará disponible 
en la página web del ENARGAS para quienes quieran tomar vista de aquel en los términos de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 5°: Determinar que la inscripción en el “Registro de Oradores” (conf. Artículo 6° del Anexo I de la 
Resolución ENARGAS N° I-4089/16), comenzará el 20 de diciembre de 2022, y que los interesados en participar 
deberán cumplir lo establecido en el Anexo I (IF-2022-132238329-APN-GAL#ENARGAS) aprobado en el ARTÍCULO 
3° de la presente, y las disposiciones pertinentes de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16.
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ARTÍCULO 6°: Establecer que el Registro de Oradores estará habilitado hasta las 23.59 horas del día 30 de 
diciembre de 2022. No se considerarán las inscripciones que ingresaren fuera del plazo establecido por la presente.

ARTÍCULO 7°: Las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS 
S.A., deberán, a efectos de su pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 16 de 
diciembre de 2022 inclusive, los cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de 
sustento de los mismos que permita poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido 
propuesto para la adecuación transitoria de las tarifas bajo el Régimen Tarifario de Transición, considerando para 
ello expresamente los parámetros y disposiciones que surgen del Decreto N° 1020/20 y demás puntos objeto de la 
presente; conforme surge del presente acto y del Punto 10 de su Anexo I; y en el mismo lapso las Licenciatarias del 
servicio público de distribución de gas por redes y REDENGAS deberán presentar los instrumentos contractuales 
respectivos y su documentación de sustento a los fines establecidos en la Ley N° 24.076, su reglamentación y el 
numeral 9.4.2. de las RBLD, en los términos de este acto.

ARTÍCULO 8°: Hacer saber que, según los resultados del procedimiento, los eventuales proyectos respectivos de 
Adendas que surjan del mismo, serán puestos a disposición de la ciudadanía conforme lo determinado en el inciso 
i) del Artículo 6° del Decreto N° 1020/20 y según surge de los considerandos del presente Acto.

ARTÍCULO 9°: La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública estará a cargo de las 
Gerencias de Administración, de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, de Desempeño y Economía, de 
Asuntos Legales, de Tecnología de la Información y Comunicación y de Secretaría del Directorio de este Organismo, 
las que podrán requerir la participación de las restantes unidades organizativas del ENARGAS.

ARTÍCULO 10: Establecer que la emisión del Orden del Día se encontrará a cargo de la Secretaría del Directorio 
de este Organismo, quien deberá ponerlo en conocimiento de esta Intervención por medios electrónicos y dentro 
de los términos previstos en la normativa de aplicación.

ARTÍCULO 11: Designar al Dr. Francisco Verbic, como “Defensor Oficial de los Usuarios y Usuarias de Gas”, agente 
“ad hoc” de la Audiencia Pública N° 103.

ARTÍCULO 12: Establecer en los términos del inciso c) del Artículo 6° del Decreto N° 1020/20, para la realización 
de la Audiencia Pública que se convoca mediante la presente, el concurso temporario de un escribano de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN o conforme aquella disponga en su cantidad, a fin 
de labrar acta de inicio y de cierre, sin que ello implique desafectación de las tareas inherentes al cargo en que 
dichos o dichas agentes revisten presupuestariamente; conforme el procedimiento respectivo y aquello que esta 
Autoridad Regulatoria indique oportunamente.

ARTÍCULO 13: Habilitar la feria administrativa del mes de enero del año 2023 establecida mediante Resolución 
ENARGAS N°  I-4091/16, de acuerdo con los términos del Artículo 5° de dicha norma, atento el interés público 
comprometido, para todos los actos de trámite o definitivos que se sustancien durante la misma.

ARTICULO 14: Aprobar el Aviso que como Anexo II (IF-2022-132264377-APN-GAL#ENARGAS) forma parte 
integrante de la presente Resolución para su publicación en DOS (2) diarios de circulación nacional por DOS (2) 
días y en el sitio web del ENARGAS.

ARTICULO 15: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y de Distribución de gas natural, a 
REDENGAS S.A., y a la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 16: Publicar la presente Resolución de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por DOS (2) días.

ARTÍCULO 17: Registrar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/12/2022 N° 101073/22 v. 14/12/2022
#F6763453F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Osvaldo César DELEGO (D.N.I. N° 13.927.709), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 101.244/15, Sumario N° 7595, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/12/2022 N° 99813/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA
Publicación Resolución de Instrucción de Sumario - Art. 46 y 47 a) y b) Ley 11.683.

Bahía Blanca, 30/11/2022.

Sumario N° BBS/731/2022.

Juez División Revisión y Recursos D.G.I. - AFIP- ha resuelto en Sumario N° BBS/731/2022 notificar a TRONCOSO 
ENRIQUE NICOLÁS (C.U.I.T. 20-16926912-3), de ignorado domicilio fiscal, por medio de edicto. A fs. 21 a 31 
dictó resolución que en parte pertinente dice: “BAHIA BLANCA, 25/11/2022, RESUELVE: ARTICULO 1º.- Instruir 
sumario al contribuyente TRONCOSO, ENRIQUE NICOLÁS, C.U.I.T. Nº  20-16926912-3, respecto del Impuesto 
a las Ganancias por los períodos fiscales 2007 y 2008, por la infracción señalada en los considerandos de esta 
resolución, al que se le ha asignado el Nº BBS/731/2022. ARTICULO 2º.- Hacer saber a los efectos indicados, 
que las actuaciones administrativas obran en poder de esta División Revisión y Recursos, calle San Martín 
Nº  145/61, Piso 2º, Bahía Blanca (Buenos Aires), de las que podrá tomar conocimiento los días hábiles en el 
horario oficial de tareas y que deberá presentar ante la misma, dentro de igual horario, todos los escritos y demás 
elementos relacionados con la presente resolución. ARTICULO 3º.- Hacer saber, que todo cambio de domicilio 
que se produzca con posterioridad a la notificación de la presente deberá ser comunicado fehacientemente y en 
forma directa a esta División Revisión y Recursos y que la personería que se invoque deberá ser debidamente 
acreditada. ARTICULO 4º.- Notificar conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y 
modificaciones), con copia de la presente resolución y reservar. RESOLUCION Nº 125/2022 (DV RRBB). Fdo. C.P. 
María Verónica Ritacco. Jefa (Int.) División Revisión y Recursos. Dirección Regional Bahía Blanca.”

Abog. SILVANA PATRICIA QUINTEROS, Directora (Int.) AFIP-DGI, Dirección Regional Bahía Blanca.

Nicolás Gabriel Gutiérrez, Analista, División Administrativa.

e. 06/12/2022 N° 99536/22 v. 14/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones): Hágase saber a los Herederos, Legatarios 
y/o Administrador/a de la Sucesión Gros Gild Robin Pascal, inscripta en esta AFIP con CUIT 20946204324, que 
LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA - ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Independencia N° 150, 
Piso 8°, de la ciudad de Neuquén, provincia del Neuquén, comunica por cinco (5) días que se han dictado las 
Resoluciones N° 164/2022 (DV RNEU) y 165/2022 (DV RNEU), por las que se resuelve:

#I6760102I#

#F6760102F#

#I6759028I#

#F6759028F#

#I6762145I#
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“NEUQUÉN, 02 de diciembre de 2022 (...) LA JEFA (INT.) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS de la 
DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN de la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA RESUELVE: ARTICULO 1°.- Iniciar 
el procedimiento de determinación de oficio de la materia imponible del Impuesto sobre los Bienes Personales 
del contribuyente GROS, Gild Robin Pascal -hoy Sucesión Indivisa-, titular de la C.U.I.T. N° 20946204324, con 
domicilio fiscal declarado en Avda. Siete Lagos N° 5418 de la ciudad de Villa La Angostura, provincia del Neuquén, 
por los períodos fiscales 2016 y 2017, confiriéndole Vista de las actuaciones administrativas y de los cargos que 
mediante este acto se le formulan y cuyos resultados surgen de las planillas que se acompañan por separado 
formando parte de la presente, para que dentro del término de quince (15) días de notificada formule por escrito 
su descargo y ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho. ARTICULO 2°.- Hacerle saber que, a los 
efectos indicados, las actuaciones administrativas obran en poder de esta División Revisión y Recursos, sita en 
Independencia N° 150, piso 8°, de la ciudad de NEUQUEN, provincia del NEUQUEN, de las que podrá tomar 
conocimiento durante todo su trámite los días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas; sin más trámite y que la 
solicitud de vista en esta instancia, no suspende los plazos procedimentales. ARTICULO 3°.- Hacerle saber que 
deberá presentar ante la citada División Revisión y Recursos dentro de igual horario todos los escritos y demás 
elementos relacionados con la presente resolución. ARTICULO 4°.- Hacerle saber que en caso de no merecerle 
objeción la Vista que se le confiere, podrá prestar conformidad a las planillas que se acompañan, de las que surge 
un saldo de impuesto a ingresar de PESOS CIENTO CATORCE MIL SETENTA Y TRES CON 22/100 ($ 114.073,22) por 
el período fiscal 2016 y PESOS CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 22/100 ($ 103.689,22) 
por el período fiscal 2017 del impuesto sobre los Bienes Personales presentando los formularios establecidos 
conforme lo dispuesto por las normas legales vigentes, en un todo de acuerdo con las planillas anexas que se 
adjuntan, destacando que dichos importes se encuentran sujetos al pago de los intereses resarcitorios dispuestos 
por el artículo 37 de la Ley N° 11683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”. Dicha la conformidad surtirá los efectos 
de una declaración jurada para el contribuyente y de una determinación de oficio para esta AFIP-DGI en mérito a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 17 de la Ley 11683 antes mencionada, con la constancia expresa de 
que solamente han sido objeto de fiscalización los aspectos definidos en la presente Vista y en la medida que los 
elementos de juicio tenidos en cuenta permitieron ponderarlos. ARTICULO 5°.- Hacerle saber que, en el supuesto 
de prestar conformidad, se encuentra vigente un Régimen de Facilidades de Pago previsto por la Resolución 
General (AFIP) N° 4268/2018 y sus modificaciones. ARTICULO 6°.- Hacerle saber que todo cambio de domicilio 
que se produzca con posterioridad a la notificación de la presente, deberá ser fehacientemente notificado a la 
División Revisión y Recursos para producir efectos y que la personería invocada deberá ser acreditada en forma 
fehaciente, en las condiciones y con las salvedades dispuestas en el artículo 3º. ARTICULO 7°.- Hacerle saber 
que, en el marco del presente procedimiento, las notificaciones serán practicadas en el domicilio fiscal electrónico 
al cual se encuentra adherido, siendo éstas válidas y plenamente eficaces y mediante la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial de la República Argentina. ARTICULO 8°.- Notifíquese de la presente y de sus adjuntos en 
el domicilio fiscal electrónico y mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina 
durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas en el anteúltimo párrafo del artículo 100 
de la Ley N° 11.683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”; y resérvese. Adjuntos: Tres (03) Anexos (...) RESOLUCIÓN 
N° 164/2022 (DV RNEU).- Firmado Digitalmente por RODRIGUEZ Marcela Fecha: 2022.12.02 11:37:32 -03’ 00’ “

“NEUQUÉN, 02 de diciembre de 2022 (...) LA JEFA (INT.) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS de la DIRECCIÓN 
REGIONAL NEUQUÉN de la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA RESUELVE: ARTICULO 1°.- Iniciar el procedimiento 
de determinación de oficio de la materia imponible del Impuesto a las Ganancias del contribuyente GROS, Gild 
Robin Pascal -hoy Sucesión Indivisa-, titular de la C.U.I.T. N° 20946204324, con domicilio fiscal declarado en Avda. 
Siete Lagos N° 5418 de la ciudad de Villa La Angostura, provincia del Neuquén, por los períodos fiscales 2016 y 
2017, confiriéndole Vista de las actuaciones administrativas y de los cargos que mediante este acto se le formulan 
y cuyos resultados surgen de las planillas que se acompañan por separado formando parte de la presente, para 
que dentro del término de quince (15) días de notificada formule por escrito su descargo y ofrezca o presente las 
pruebas que hagan a su derecho. ARTICULO 2°.- Hacerle saber que, a los efectos indicados, las actuaciones 
administrativas obran en poder de esta División Revisión y Recursos, sita en Independencia N° 150, piso 8°, de la 
ciudad de NEUQUEN, provincia del NEUQUEN, de las que podrá tomar conocimiento durante todo su trámite los 
días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas; sin más trámite y que la solicitud de vista en esta instancia, no 
suspende los plazos procedimentales. ARTICULO 3°.- Hacerle saber que deberá presentar ante la citada División 
Revisión y Recursos dentro de igual horario todos los escritos y demás elementos relacionados con la presente 
resolución. ARTICULO 4°.- Hacerle saber que en caso de no merecerle objeción la Vista que se le confiere, podrá 
prestar conformidad a las planillas que se acompañan, de las que surge un saldo de impuesto a ingresar de 
PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 86/100 ($  588.146,86) por el 
período fiscal 2016 y PESOS SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 82/100 ($ 70.746,82) por el 
período fiscal 2017 del impuesto a las Ganancias; presentando los formularios establecidos conforme lo dispuesto 
por las normas legales vigentes, en un todo de acuerdo con las planillas anexas que se adjuntan, destacando que 
dichos importes se encuentran sujetos al pago de los intereses resarcitorios dispuestos por el artículo 37 de la 
Ley N° 11683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”. Dicha la conformidad surtirá los efectos de una declaración 
jurada para el contribuyente y de una determinación de oficio para esta AFIP-DGI en mérito a lo dispuesto en el 
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último párrafo del artículo 17 de la Ley 11683 antes mencionada, con la constancia expresa de que solamente 
han sido objeto de fiscalización los aspectos definidos en la presente Vista y en la medida que los elementos de 
juicio tenidos en cuenta permitieron ponderarlos. ARTICULO 5°.- Hacerle saber que, en el supuesto de prestar 
conformidad, se encuentra vigente un Régimen de Facilidades de Pago previsto por la Resolución General (AFIP) 
N° 4268/2018 y sus modificaciones. ARTICULO 6°.- Hacerle saber que todo cambio de domicilio que se produzca 
con posterioridad a la notificación de la presente, deberá ser fehacientemente notificado a la División Revisión y 
Recursos para producir efectos y que la personería invocada deberá ser acreditada en forma fehaciente, en las 
condiciones y con las salvedades dispuestas en el artículo 3º. ARTICULO 7°.- Hacerle saber que, en el marco del 
presente procedimiento, las notificaciones serán practicadas en el domicilio fiscal electrónico al cual se encuentra 
adherido, siendo éstas válidas y plenamente eficaces y mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial 
de la República Argentina. ARTICULO 8°.- Notifíquese de la presente y de sus adjuntos en el domicilio fiscal 
electrónico y mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina durante cinco (5) 
días, de conformidad con las previsiones establecidas en el anteúltimo párrafo del artículo 100 de la Ley N° 11.683, 
“t.o. en 1998 y sus modificaciones”; y resérvese. Adjuntos: Tres (03) Anexos (...) RESOLUCIÓN N° 165/2022 (DV 
RNEU) - Firmado Digitalmente por RODRIGUEZ Marcela Fecha: 2022.12.02 11:37:51 -03’ 00’ “

C.P. Marcela Rodriguez, Jefa (Int.) de División, División Revisión y Recursos.

Andrea Fabiana Juan, Jefa de División, División Administrativa.

e. 12/12/2022 N° 100909/22 v. 16/12/2022
#F6762145F#
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